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Ayuntamiento: Acta de la sesión de 24 del actual. — Distri­
bución de fondos de! Ensanche y del Interior para el mes de sep­
tiembre.—Orden del día para la sesión de 29 del corriente — Ex­
tracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta municipal durante el mes de julio.

 ̂ Alcaldía Presidencia: Anuncio de los dfas en que se paga­
ra el capón de ¡as Deudas de expropiaciones del Ensanche corres­
pondientes a las emisiones que se expresan. ■

Comisiones: Mata de asuntos pendientes de despacho,
SeCRKTARfA: Subastas pendientes de celebración.—Concurso 

para proveer una plaza de Celador de Mercados.-Otro para cou- 
tratar las instalaciones de carácter sanitario necesarias en el Nue­
vo. Matadero.-Licencias expedidas por la Sección de Obras de 
Construcción en el Ensanche, y por la Dirección de Fontanería 
Alcantanllas.-Mortaüdad y natalidad durante el mes de julio -  
Mortalidad durante el mes de julio.-Numero dn lectores y obras 
facilitâ das en la Biblioteca municipal durante el mes de julio.- 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva dei Montepío mu- 
mcipal.-Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.-Anuncio sobre instalación de un tran­
vía eléctrico desde la Prosperidad a la Ciudad Jardín, para recla- 
clamaciones -O tro s  concediendo plazo para presentación de 
remaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresan, ^

Contajiukía: Cotización en Bolsa de los valores mutiidnales. 
¡ngresosy pagos verificados por cuenta délos presupuestos del 
interior y del Ensanche.-Exposición de las matricidas de los ar­
bitrios que se expresan.

Obras m un icipales: I.as en ejecución.
Policía  urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.-S e r  vicios de alumbrado, eléctricos e industriales. -  Ser­
vicios prestados por los Guardias munidpales.-Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Aba sto s: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles -Recaudación en el Mercado de ganados.-Recauda- 
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero nmnicipa!.

C e m e n t e r io s : iHliuiiiadones verificadas de! 30 de julio ai 5 
dgagostode 1923. ' ■

A Y U N T A M I E N T O

d e l  d ía  24  DE AGO.STO DE 1 9 2 3 . - £ ' a'-
Paustino^^^'r^w*^'^ Primer 'leiiieníe de Alcalde, don 

tino Nicoli Nizza,—.Asistieron los Sres: Alberca, Al-

varez Herrero, Fernández García, García Cortés, Gómez 
Latorre, Martín, Martínez Reus, Presa y Sánchez Bayton.

 ̂ en segunda convo-
catoua, por no haber asistido a ja primera más que los

a f-tf y Martín, siendo aprobadael aeta de la sesión anterior. ^

Asuntos ai despacho de oficio.
A cuerdos; 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual 
 ̂ disposición de los señores Concejales.

del EvcmS'^Sr comunicación
■ a civil, remitiendo certificación

de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, per 
ia que se confirma la dictada por el Tribunal de lo conten­
cioso administrativo en 3 de marzo de 1922, que declarando 
la competencia de dicho Tribunal, confirmó la providencia 
guberna ¡va de de diciembre de 1921 por la aue 
estimó el recurso de alzada interpuesto por D. S a lS ia n o  
(^apilla, contra el acuerdo municipal de 17 de julio de 1918

de '*■=
conformidad con lo informado 

po los señores Letrados consistoriales, del auto del Tribu-
Sor erExc'^mó administrativo, remitido

11 fG o b e r n a d o r  civil en comunicación fe-
sisHH? P^^ado mes de julio, por el que se tiene por de- 
•sistida a bi Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por Gas, del recurso interpuesto a nombre de la mís-

™ gubernativa de 20 de octubre
de 1920, confii inatoria del acuerdo municipal por el que se 
dispuso que la citada Compañía viene obligada a satisfacer
a cantidad que corresponda por el tapado de calas en U

por ■■ovados a cabo
 ̂ á o p de la pavimentación de Madrid.

del ^  Comisión respectiva una comunicación
S f c u a r t ' i  del participando que por !a

del T, ibunal Supremo, se ha dictado sentencia
d r S ó ?  del Tribunal provincial de 31 de enero
de U21, porla que se declaró la incompetencia de dicho 
Dor n  ^ resolver el recurso interpuesto
La U n ió í v efpA Sociedad AiSnima
d e n S ^  /  Español, sobre revocación de provi­
dencia gubernativa confirmatoria de acuerdo de la junta 
municipal, aprobatorio de un arbitrio- extraordinario im­
puesto en el presupuesto para 1918 a las Compañías de 
'̂^guros contra incendios a prima fija. ^

los Gomisión respectiva, previo informe de
e L iuo 4 - consistoriales, una providencia del

^ i Y7® *‘'i''dor civil, resolviendo, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, dos
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recarsoa de alzada interpuestos, uno por D. Manuel Casa­
rreal, D. Hermenegildo Salazar, D Antonio Monteagudo 
V D, Saturnino Redondo, y otro por D. Placido Abertuias, 
todos ellos guardias municipales, jubilados, contra decreto 
de la Alcaidía Presidencia denegándoles la mejora de la 
pensión que les íué concedida, en el sentido de que precede 
estimar ambos recursos, y con revocación del decreto objeto 
de ellos, disponer que los efectos de la jubilación de los 
recurrentes se entienda desde el día en que tuvo lugar.

6  ̂ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, concediendo excepción de su­
basta para adquirir mediante concurso, material automóvil 
con destino al servicio contra Incendios, por importe de
617.500 pesetas. et ■

7 “ Conceder al Sr. Concejal D. José Navarro Enciso, 
dos meses de licencia para atender al restablecimiento 
de su salud.

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos V expedientes con dictamen de las Comisiones.

■ SOBRE LA MESA

SEGUNDA. — H aciend a.

8.“ Aprobar la adaptación del personal de conducción 
de automóviles, a las plantillas del presupuesto vigente, en 
la forma que a continuación se expresa: ■

SEIS, CON E L  HABER ANUAL DE 4.000 PESETAS

D. Agustín Herráez.
D. Ricardo González.
D. Aniceto Serrano.
D. Ramón Pascual,
D, José Madrazo.
D, Luis Alarcón.

OCHO, A 3.750 PESETA S

D. Luís Carvajal. ■ ,
D. Mario Pérez,
D. José Manchón.
U, Eugenio Arranz.
D. Pedro Fernández.
D. Eraclio Urdíales.
D. Enriijue García Más.
D. Emilio López Pavía.

T R E C E , A 3.500 PESETAS

D. Santiago Paldeón.
D, Nicolás Rodríguez,
D. Felipe González. -
D. Andrés Rivas.
D. Santiago Merino. \
D. José María Montoya. ;
D, Leonardo Rey.
D. Francisco Jiménez 
D. José Pérez Melero 
Cuatro vacantes.

TERCERA. -Polieta urbana,
Conceder licencia a D. Juan Pérez Salazar, para 

instalar una columna anunciadora en la plaza de Colón es­
quina a la calle de Jorge Juan, previo abono de los derechos 
correspondientes y con sujeción al modelo presentado por 
el solicitante, debiendo fijarse por el Sr. Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas, el sitio en que la columna ha de
instalarse. .

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la subrogación en el contrato de arriendo de la 
«Casa del Contrabandista» del Parque de Madrid:

Primero. La continuación del vigente contrato de 
arriendo de la llamada «Casa dei Contrabandista», sita en 
el Parque de Madrid, hasta la terminación de la prórroga 
en cuiso o sea hasta 5 de mayo de 1925, a favor del Doctor 
D, Carlos Gutiérrez Zavaleta, nieto político y heredero

del finado Doctor D. José Pino y Cuenca, primitivo arren­
datario de la dicha «Casa del Contrabandista», debiendo 
concurrir a la formalización del oportuno contrato, para 
prestarle su conformidad D. Fernando Ginesta y Lluria, 
al que se adjudicó en las operaciones particionales de los 
bienes dejados por el finado, el establecimiento de aguas 
oxigenadas y el cual por acta notarial manifestó se hallaba 
absolutamente conforme con que el arrendamiento de la 
«Casa del Contrabandista» se hiciera a nombre o en favor 
del citado Sr. Gutiérrez, al que íué adjudicado en las par­
ticiones de referencia el establecimiento dispensario anti-
reiunático. . . c ■ ■

Segundo. Que previamente se solicite de la hupenori- 
dad la correspondiente e.xcepción de subasta, como com­
prendido en el caso tercero del artículo 41 del Real decreto 
e Instrucción para la contratación de servicios provinciales 
y municipales.

Tercero. Que por el contratista se preste en su día la 
fianza que previene eP artículo 12 de la mencionada Ins­
trucción. , , .

i l .  Anunciar concurso para la adquisición de un modelo 
o modelos de salvaban-os para loscarruajes de tracción me­
cánica, con arreglo a las bases formuladas por el Sr. Inge­
niero de servicios Eléctricos, que a continuación se ex­
presan; .

Primera. Podrán presentarse al concurso tanto los 
constructores españoles como extranjeros.

Segunda, El plazo para la presentación de solicitudes 
será de dos meses, a contar desde la publicación dé este 
anuncio en el B oletín  oficial y  Gaceta de Madrid.

Tercera. Los concursantes presentarán con la solicitud 
una Memoria explicativa del guardabarros en la que se 
explique los materiales de que se compone„su peso, precio 
de distintos modelos, pruebas a que haya sido sometido, 
poblaciones donde se hallan instalados, y cuantos datos y 
antecedentes puedan servir para acreditar su bondad. 
Además presentarán un plano, a escala de '/j, del apa­
rato para poder darse cuenta de su forma, dimensiones y 
funcionamiento y también un modelo adaptable a un auto­
móvil de su propiedad o a uno que el Éxemo. Ayunta­
miento designará, con el fin de poder hacer en su día las 
pruebas del buen funcionamiento del mismo.

Cuarta. El peso de todos los guardabarros que haya 
de llevar un vehículo, no excederá del 5 por 100 del peso 
de dicho vehículo.

Quinta. Este concurso no implicará compromiso alguno 
por parte del Exemo, Ayuntamiento para aceptar alguno 
de los modelos presentados, quedando el Excino, Ayunta­
miento en libertad de rechazarlos todos si así lo estimase 
procedente.

Sexta. Si se estimase que alguno o algunos de los 
modelos presentados merecen la aprobación, adquirirá los 
necesarios para un coche, para ensayarlos durante dos 
meses en alguno de los automóviles o autocamiones que 
posee el Exemo, Ayuntamiento.

Séptima. La unión del guardabarros con el coche, 
tendrá la solidez necesaria para resistir los movimientos y 
esfuerzos a que está sometido.

Octava. Las pruebas consistirán en colocar en un ca­
mino, previamente regado y con baches, unas mamparas y 
hacer pasar el automóvil a distintas velocidades y  a dis­
tancia de un metro de dichas mamparas y ver si sobre 
ellas se proyecta barro.

Novena. Una Comi.sión compuesta de un representan­
te del Centro Electrotécnico, otro del Real Automóvil 
Club, un Ingeniero de Vías públicas del Exemo. Ayunta­
miento, y un Ingeniero Industrial de la Dirección de los 
servicios de Alumbrado Eléctricos e Industriales del exce­
lentísimo Ayuntamiento y tres señores Concejales, deter­
minará las pruebas a que hayan de someterse los aparatos 
y el sitio y hora en que hayan de tener lugar y dictamina­
rán respecto al resultado, cuyo dictamen se someterá a la 
sanción del Exemo. Ayuntamiento.

Décima. L a Comisión podrá desechar aquellos mode­
los que no cumplan las condiciones fijadas en este concur­
so, así como también ios que, a su juicio, tengan una for­
ma antiestética. . ,

Undécima. Caso de aceptarse algún modelo y adquirir-



se por e! Excmo. Ayuntamiento para algún automóvil o 
autocamión de su propiedad, la Comisión que realizó las 
pruebas podrá mensualmente someter a nuevas pruebas el 
modelo aprobado para cerciorarse de sus buenas condicio­
nes de conservación y entretenimiento.

Duodécima. Tránscurridos los dos meses podrá el ex­
celentísimo Ayuntamiento, si así lo estimase procedente, 
imponer a los automóviles y autocamiones del servicio 
público y también a los particulares, que coloquen en di­
chos vehículos alguno de los modelos aprobados.

CUARTA.—Fomento.

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de haber sido declarado desierto, por falta de 
licítadores, el concurso celebrado en 24 de noviembre 
de 1922 para ari endar la explotación, conservación y en­
tretenimiento délos dos evacuatoriossub‘erráneos situados 
en la Puerta del So], el del paseo del Piado y el kiosco 
etnplazado en la Zona de recreos del Parque de Madrid:

Piimero. La celebración de un nuevo concurso público 
para arrendar la explotación, conservación y entreteni­
miento de los evacuatorios subterráneos que en la actuali­
dad existan en Madrid y el kiosco de la Zona de recreos 
del Parque de Madrid, y

Segundo. Que se mantengan las bases que sirvieron 
para m primera desierta convocatoria, con las siguientes 
modihcac iones: “

Primera. El tipo de merced, canon o precio del arrien­
do es de libre oferta por parte de los concursantes, pudien- 
do hjar éstos el que estimen oportuno; e.s decir, que pue­
den ofrecer un canon anual, solicitar la concesión gratuita 
O p6air una cantidad como stibvencii^n para la explotación 
conservación y entretenimiento de los referidos servicios!

Segunda* En el párrafo c, en su última parte* dice:

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobornaelón.

a “ r--------* «-.i-í.iiíi LC* UfíLC:
lyo material revertirá al Excmo, Ayuntamiento en

r-% r- ̂  ______ _ 1 *  _ . _ ___perfecto estado de conservación»; deberá decir: «En e! 
mismo estado de conservación en que se hiciera careo el 
arrendatario*. ®

Tercera. En e! apartado d ,  se suprimirá la palabra 
*agua», puesto que como servicio público es gratuito, y 
por tanto, también se suprimirá la obligación de presentar 
el contrato en el Canal de Isabel II.

concesionario
no podrá hacer variación alguna con el número y forma de 
ios servicios actuales*, pero sin variar esta precisa condi­
ción es indispensable añadir para mayor claridad «pero 
con la necesaria licencia del Ayuntamiento y sin perjuicio 
de lo expresado podrá introducir y explotar todos o algu­
nos de los servicios que se reseñan en la base «».

Quinta, En lugar de la redacción que hoy tiene la 
case I, deberá redactare en la forma siguiente: «El con­
cesionario quedará obligado a la conservación de los cita­
dos evacuatorios y las mejoras que introduzca quedarán 
a Denehcio de los mismos sin derecho a remuneración o 
indemnización alguna».

Sexta. En el segundo párrafo de la base h, deberá 
decirse: «E! kiosco del Parque de Madrid, así como los de­
partamentos destinados a señoras, estarán a cargo de mu­
jeres, ®

í-onceder licencia a D. Julio Ocaña, para recons­
truir ia fachada de la casa número 17 de la calle de San 
nermenegiido, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

15. Cqncec^r ia excedencia al Oficial segundo de Ad- 
nimi5tración,;D. José María Ilundain Setuafii, por haber 
obtenido mediante oposición una plaza de Notario sujetán- 
a concesión a las bases aprobadas en 8 de abril
de 1919, y amortizar la vacante por .ser la segunda que se 
produce de esta categoría dentro de la vigencia del actual 
presupuesto, según previene la Base 2.  ̂ del mismo,

lo. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acepte 
la invitación hecha por el Sr. Presidente de la Comisión 
permanente de Congresos Internacionales de Ciencias 
Administrativas, para que una representación de este 
Ayuntamiento asista al Segundo Congreso Internacional 
ele Ciencias Administrativas que ha de celebrarse en Ern- 
selas del 18 al 16 de septiembre próximo, y conferir nn 
voto de confianza a la Alcaldía Presidencia, para que 
designe los dos Delegados que hayan de asistir al expre­
sado Congreso y que el gasto que ha de originarse calcula­
do en 4,000 pesetas, sea cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente.

5^el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
modificación propuesta por la Presidencia, de que se am­
plíe la Comisión con otro Sr. Concejal y.se designe un 
empleado que figure como Secretario de la misma, amplián­
dose proporcionalniente el importe de la cantidad necesa- 
na para los gastos, y con la propuesta de! Sr. García Cor­
tes, de que la representación del Ayuntamiento se haga 
extensiva a cuantos señores Concejales quisieran por sus 
propios medios, asistir al Congreso de que se trata.

SEGUNDA.—Hacienda

17. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta del presupuesto de) Interior, 

lo. Conceder a la Sociedad benéfica de Profesores de
Oi qimsta de Madrid, el que se fije como base tributaria por 
el ai biti 10 de inquilinato el 50 por 100 de! alquiler que sa­
tisface por el piso primero de la casa número 12 de la calle 
del Príncipe.

19. Jubilar, por edad, al Inspector del Cuerpo de Policía 
urbada, D. Guillermo Sansano Buyolo, asignándole el 

3.375 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
4 oUO que como máximo y último sueldo disfrutó en activo, 
y regí amen tarii|i mente le sirve de regulador por los treinta 
y dos años, un mes y veintiséis días, que cuenta de ser­
vicios .

TERCERA.—Poíieia urbana.

SEXTA.—Ensanche.

acuerdo con la Comisión de Fomento, 
lospiiegos de condiciones facultativas y económico admi- 
mstrativas, formados por la Dirección de Vías públicas 
para contratar previa subasta que se anunciará al efecto 
^ servicio de transportes y el acarreo de arena de rio y 
eh ft que se ejecuten en el Interior, Ensan-
dp de esta capital, desde el otorgamiento

marzo de 1928, calculándose el 
pone anual del surainistríjal solo efecto de constitución 
fianza, en 2o0.000 pesetas.

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del concurso celebrado para contratar 
la conservación y entretenimiento de 300 lámparas inten- 
si\m,s instaladas en las columnas de los tranvías:

Primero. Que se adjudique el concurso celebrado, de 
que queda hecha referencia a favor de D, Luis Sánchez 
Cuervo, en representación de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas,

Segundo. Que se acepte el ofrecimiento que formula 
de instalar otras 300 lámparas sobre las columnas de los 
tranvías en lOs sitios que marque el Excmo. Ay-un ta miento, 
cobrando por la instalación de cada lámpara 150 pesetas 
facilitando gratis el fluido eléctrico. '

 ̂ Tercero Que se fije el precio tipo de 0‘55 pesetas por 
lámpara y día en concepto de entretenimiento y  conserva­
ción de las 600 lámparas, quedando exento el concesiona­
rio de todo impuesto o arbitrio del Estado, la Provincia o 
el Municipio, y

Cuarto Que se sirva desestimar las restantes proposi­
ciones presentadas

21. Conceder licencia a D. Apoíonío Orgaz, para esta­
blecer una casquería en la calle de Santa Isabel, 3 con 
succión a los informes que constan en el expediente,

22- Conceder licencia a D. Pablo Mesuro López, para 
establecer un depósito cerrado, de carnes, fábrica de 
embutidos e instalar un electromotor de un caballo- de



1068 BO LETIN  D Ë L  AYUNTAM IENTO D E MADRID

fuerza en la calle de la Torrecilla del Leal, 9 con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

El Sr. García Cortés consignó su voto en contra de los 
1res acuerdos anteriores.

2,'i, Conceder licencia a D Eduardo Rodtígiiez, con 
sujeción a ios informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la calle de Her- 
mosilla, lio.

24. Conceder licencia a.los Sres, Sduilthers y  Compa­
ñía, para instalar una caldera de calefacción en la calle de 
Carretas, 14 3’ 16, con sujeción a los informes que constan 
en el e-ipediente.

25, Consignar a nombre de D, Pablo Hernández, las 
licencias de imprenta y electromotores de la calle del Cal­
vario, 5, de conformidad con' los informes que constan en 
el expediente, }■ desglosar de éste la denuncia contra la 
Editorial Tauro, para que porei agente ejecutivo se con­
tinúe el procedimiento de apremio contra el Gerente señor 
Laso de la Vega,

CUARTA.—Fomento.
26. Informar a la Superioridad con remisión dé las ac­

tuaciones seguidas en el expediente, y de los documentos 
reclamados a su vez por la Dirección general de Admi­
nistración, que no procede acceder a la petición dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de ia Gobernación, por D. Santia­
go Gommes 5", Rodríguez, en concepto de Consejero De-­
legado de la Sociedad Anónima »Madrid Parts», al objeto 
de que se considere incluida en los beneficios que otorga la 
ley de 18 de marzo de 1895 3'̂  reglamento dictado para su 
aplicación, la parte que no lo está, del solar de su propie­
dad adquirido con destino a la construcción de un edificio 
para grandes almacenes, señalado con el número 6, man­
zana K. de la Avenida de Pi y MargalI, de una superficie 
de 4 295 metros cuadrados, integrado por terrenos adqui­
ridos del concesionario de las obras de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados, y enlace de la pla­
za del Callao, con la calle de Alcalá», en una superficie 
de 2 850'S2 metros cuadrados, y de las fincas números, 19, 
21,.23 y 25 de la calle del Desengaño y 40 de la de Meso­
nero Romanos, las cuales alcanzan una superficie cons­
truida de 1 281'66 metros, cuyas agrupaciones forman en 
la actualidad una manzana con fachadas a la Avenida de 
Pi y Margal! y calles de Jiménez Quesada, Desengaño j- 
Mesonero Romanos, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, y  teniendo en cuenta 
que a ello se opone el artículo 5 ,“ de la le}' de Contabili­
dad de la Placienda pública que terminantemente prohíbe 
se verifiquen concesiones de exención de impuestos qne no 
se encuentren expresamente autorizadas por las le -̂es que 
los crearon,

27. Conceder licencia a la Sra. Superiora de la Comu­
nidad de Hijas de María Inmaculada, para levantar un 
piso en parte del edificio que la Comunidad posee en la 
calle de Fuencarral, 113, con arreglo a los planos 3’ Me­
moria presentados 3' a los informes que constan en el 
expediente.

‘ 28, Conceder licencia a D. Germán de la Mora, Direc­
tor general de la Cooperativa lileetra Madrid, para reali­
zar obras de consolidación en la cubierta de la casa núme­
ro 60 de la calle de Martin de los Héros, esquina a la del 
Buen Suceso, con arreglo a los planos y Memoria presen­
tados 3' a los informes que constan en el expediente.

29. Conceder licencia a D. Ensebio González, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el e.xpediente, para las obrasde colocación 
de una cubierta de cristales en el patio de la casa núme­
ro 12 de la calle de San Vicente. -

30. Conceder licencia al Excmo .Si Marqués de Alda- 
ma, para ejecutar obras de reforma en la casa número 3 de 
la calle de la Redondilla, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados 3'’ a los informes que constan en el ex­
pediente.

31. Conceder licencia a D. Miguel Angel Palazón, con 
sujeción a los planos 3' Memoria presentados 3̂ a los infor­
mes que constan en el expediente, para realizar obras de 
reforma en la casa número 12 de la calle del Divino Pastor.

32. Conceder licencia a D. Salustiano Rubio, para 
construir una casa en el número 11 de la calle de Fran­
cisco Puig, iíxtrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados 3' a los informes que constan en el ex­
pediente, previa conformidad -.y cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden dél Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

33. Conceder licencia a D [osé Alemany, para cons­
truir una casa en el númei o 8 de la calle de Gómez Ortega, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a! anterior.

34. Conceder licencia a D. Francisco Sánchez, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
par'i construir una casa en el número 3 de la calle de Ge­
rardo Ossorio, Extrarradio.

35. Conceder lieencia a D. José Lorenzo, para cons­
truir una casa en el número 7 de la calle de la Cor uña, 
Extrarradio con iguales prescripciones y cláusula que-a 
los anteriores. . ;

36. Conceder licencia a D, Mariano. Gil, con ¡guales
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cona- 
truir una casa en el número 6 de la calle de Fernando Díaz 
de Mendoza, Extrarradio .  ̂ _

37. Conceder licencia a D. Mariano Parí orio, para 
construir una casa en el número 11 de la calle de Laín 
Calvo con vuelta a la de Cardenal Mendoza, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores,

38 Conceder licencia a D. Javier Vicente Prieto, con 
iguales prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa, en el número 40 de la calle de Antonio 
González Pon as ■

39. Conceder licencia a D. Pedro Simón, para realizar 
obras de ampliación en la casa número 6 de la calle de 
Agustín Rodríguez Bonat, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores. 

40. ■ ■ ■  “  "  ■ 'Conceder licencia a D, Saturnino Caja!, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 25 de la calle de Dulci­
nea, Extrarradio, '

Los Sres. Gómez Latorre y Alvarez Hen ero, consig­
naron sus votos en contra de los nueve acuerdos anteriores.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad,
41. Celebrar concurso para proveer dos plazas de Mé­

dicos Puericultores, necesarios por la creación de la nueva 
sucursal, cu3’o concurso se auunciai á por término de un 
mes, a contar desde la inserción del anuncio en el B oletík  
DEL A yuntamiento de M.adeid, y con arreglo a las pres­
cripciones reglamentarias de la Institución,

Los concursantes serán Profesores numerarios de la 
Beneficencia, debiendo ser preferidos los que hubieran 
prestado servicio en la Institución que se concursa o en 
otras análogas, los que se hubiesen dedicado a la especiali­
dad de enfermedades de los niños, o los que hubiesen pu­
blicado trabajos relacionados coii la protección a la in- 
ía ncia.

El Tribunal clasificador será presidido por el excelentí­
simo Sr. Alcalde o Regidor en quien delegue; el señor 
Concejal Delegado de ia Institución, el Sr. Concejal Ins­
pector del Cuerpo facultativo, Médico Director de la Ins­
titución y tres Profesores de la misma, elegidos por sorteo.

La propuesta de! Iribunal, unipersonal para cada pla­
za, pasará a esta Comisión para elevarla como dictamen 
a resolución del Ayuntamiento,

42. Separar de su cargo, con arreglo al último párrafo
del articulo 28 del vigente Reglamento de Empleados, al 
Médico numerario, D. Enrique Pastor Gómez, como conse­
cuencia del expediente instruido con motivo de la asisten­
cia de la niña Teresa Campos en el Instituto de Serotera- 
pia, por reputarse grave la falta cometida, e imponer al 
Practicante, D. Lisardo López Villarroel, por calificar su 
falta de menos grave, un mes de suspensión de empleo y 
sueldo. -

43 Nombrar Conserje de Casas de Socorro a D. Pedro 
López Ballesteros 3' que el Conserje D., Victoriano Borruel 
Asensio ascienda a la categoría de 3.500 pesetas anuales, 
y el ordenanza camillero, D. Secundino Mallo García, 
pase a la de 3.250 pesetas.



44. AriLindar concurso para la provisión de la plaza de 
Profesor de Mecanografía de ios Colegios de Nuestra Se 
ñora de la Paloma, dotada en el presupuesto vigente con 
l 500 pesetas anuales, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los concursantes tendrdii la edad de diez y 
ocho a treinta años y demostrardu su condición de haber 
sido acog îdo en los Asilos o Coleg'ios municipales.

Segunda. líaber prestado sus servicios de mecanógra­
fo en las oficinas en las que para su ingreso haya sido ne­
cesario prübai su suficiencia en la materia^ mediante 
examen o concurso.

Tercera. Conocer perfectamente el manejo de los di­
versos sistemas de máquinas de escribir imprescindibles 
para dar esta enseñanza completa, poseyendo una veloci­
dad supm-ior y corrección en la escritura, agregando un 
conocimiento exacto del mecanismo de ios principales ino 
délos de máquinas, bastante para poder corregir de mo­
mento cualquier interrupción que sufra dicho mecanismo. 
A los efectos de esta regla se veriñearñ un ejercicio prác­
tico a presencia del Tribunal que ha de juzgar este con­
curso.

Cuarta. Seni condición preferente y se tendrá en cuen­
ta especialmente al hacer la propuesta, la conducta obser­
vada en el internado y el mayor tiempo que haya perma­
necido en el Colegio o Asilo municipal.

Quinta. Los exámenes se verificarán en lo.s Colegios 
de Nuestia Señora cíe la Paloma^ IransctUTÍdo el plazo de 
un mes desde .la fecha del anuncio en el B oletín  del 
A yuntamiento de M..^drid .

K1 T-iibunal estará constituido de la siguiente forma: 
Presidente, Concejal Delegado de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma; Vocales, Director de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, Jefe del Negociado de 
Mecanografía del Exemo. Ayuntamiento y dos Profesores 
de esta enseñanza de Grupos municipales designados por 
la Cc.misión. ■

Para optar a este concursóse concederá un plazo de 
veinte días; a contar de la fecha de publicación del anuncio 
en el B oletín  del A yuntamiento de Madrid , pa a que 
ios interesados presenten sus solicitudes debidamc nte rein- 
íegiadas en el Registro general de este Ayuntamiento 
acompañando certificación de nacimiento y de buena con 
ducta.

45. Adoptar ¡os acuerdos que a continuación se expre­
san como lesultadodel concurso celebrado para proveer 
a Laboratorio municipal de material científico con destino 
al análisis, esterilización, conservación de suero y vacu­
nas y desinfección. ,

Primero. L a adjudicación a los Sres Pérez de la T o­
rre, Sociedad Anónima de Ingeniería y construcción, del 
suministro del material sanitario de duchas comprendido 
j ' ’ ^  pliego de condiciones en el tipo ofrecido
de 13.9/0 pesetas, por ser el único postor 3" estar dentro 
de las condiciones del concurso.

Segundo. Adjudicar asimi.smo a D. Tomás Tordesillas, 
vecino de Madrid, el suministro de la totalidad del mate­
rial comprendido en el grupo A, en fa cantidad de 18 500 
pesetas, y con la condición de que todo él ha de proceder 
de las casas constructoras indicadas en el pliego de condi­
ciones facultativas, por ser también el único concursante 
que ofrece la totalidad del material de su grupo; y 

Tercero. Que no habiéndose presentado proposición 
alguna para parte del material que se pide y  siendo la ad­
quisición de éste de verdadera urgencia, se solicite del 
lixemo. Sr. Gobernador civil, la oportuna e.xcepción de 
suñasta para adquirir dirertamente ese material, para el 
cual no ha habido oferta, fundando e.sa excepción en lo 
dispuesto en el caso sexto del artículo 41 del Real decreto 
e Iiistruccióii para la contratación de los servicios provin 
cíales y immicipaleSi de 21 de enero de 1905 v una vez que 
se oblega e.sa autorización, que se procedii a la adquisición 
directa de! expresado material, por una Comisión com­
puesta por los Sres, Aivarez Herrero, Pelegrín y Caina- 
ciio, asesor.'vda por el Sr. Director dd Laboratorio muiii-
^̂ PrU ,
en consignadas, tanto para el material
cuya adjudicación se propone, como del que se adquiera 
uirectamente, serán cargo al crédito de 150.000 pesetas que

figuran para qsta atención en el Empréstito de 46.000.OCO 
de pesetas, aprobado en 26 de marzo último, sancionado 
por la Junta municipal en 19 de abril siguiente y aprobado 
poi el Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia en 30 
del mismo.

A petición del Sr. Aivarez Herrero, quedó sobre la 
mesa otro dictamen, proponiendo el nombramiento de 15 
aspirantes para ordenanzas camilleros de Casas de Soco­
rro, en cumplimiento del acuerdo de 13 de agosto de 1922 
que aprobó la calificación del concurso, '

Junta muiileipal de Primera enseñanza,
 ̂* oceder al abono de la indemnización por casa a 

jos Maestros doña Matilde Arribas, D, Manuel Martín 
la  mayo, D Ramón Escalante, dona María Llórente, doña 
Larmmi Ramos, doña Luisa Castro, D, Clemente Tama- 
mes, D. Francisco Torréalba 3' D. Si sin ¡o Domingo, que 
desempeñan respectivamente las Escuelas instaladas, en ía 
plaza del Cordón, 3; Santa Isabel, 12; Am aniel, 7; Pozas, 12; 
1 utor, 29; Garcilaso, 5; Luna, 14; travesía de Trujillos, 2; 
dándose a este abono efecto retroactivo al 1 de abril pró­
ximo pa.sado, habiéndose exceptuado al Maestro D, José 
Brotons, hasta que desaloje la vivienda que ocupa en la 
hscuela de la calle del Fúcar, 13, pasando por lo tanto a 
figurar en las nóminas que mensualmente formula el Ne­
gociado con los datos que facilita la Delegación Regia de 
[ riinera enseñanza, 3 'las variaciones que én las mismas 
puedan presentarse.

Igualmente se formalizará por el referido Negociado 
ía nómina correspondiente para e! pago del aumento de 25 
pesetas mensuales a los Maestros de las Escuelas naciona­
les de esta Corte, por indemnización de casa-habitación, 
duiante el ejercicio último, cuya atención aparece consig­
nada en el capítulo IX , concepto 490 del presupuesto para 
I corriente, por acuerdo de la Exema. Corporación 

dé 4 de octubre del finado año, sancionado por la Junta 
muiucipaj en 13 de noviembre siguiente, en la que deberán 
■Ser incluidos todos los Maestros que han figurado en las 
que mensualniente ha confeccionado el mencionado Nego- 
mado, exceptuando de la misma al mencionado Maegíro 
D -José Brotons, las que se remitirán a la Contaduría de 
Villa para su abono.

PROPOSICIÓN . -
47. Tomar en consideración 3* pasar a la Comisión res- 

pec.tiva la suscripta por el Sr. García Cortés, interesando 
se conceda un plazo de mi mes, a partir de la fecha del 
acuerdo municipal, para que todas las liceucia.s pendientes 
de renovación sean renovadas con solo el pago de los de­
rechos que correspondieran de haberse efectuado el acto 
en su oportunidad.

, . A D I C I Ó N

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

, . PRIMERA.—Gobernaeión.
48. Conceder la excedencia al Jefe de Negociado de 

segunda dase de la .Sección de Contabilidad, D. José Ma­
ría Carretero Novillo, en las.condiciones que previene el 
acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, }- ascender a la 
plaza que queda vacante, dotada con el haber anual 
de.7 000 pesetas, al primero de los Jefes de Negociado de 
tercera clase, D. José ÄLimcnte Martin 3- para Ta que éste 
deja con 6 000 pesetas, al número 1 de los Oficiales pri- 
niéi05, 1.9. Maximiliano Diez Castellón, dejando para nue­
va propuesta la provisión de los sucesivos cargos.

49 Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
poi lös señores Letrados consistoriales en el sumario que 
instruye d  Juzgado de Primera instancia del distrito de lá 
Latina, como consecuencia de] expediente instruido al se­
ñor Concejal D. José Silva, a fin de ejecutar aquellas ac-
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clones de ley que mejor estime para la defensa de sus 
intereses, y que en este sentido, por consiguiente, se con­
teste a la referida Autoridad Judicial comunicándose el 
acuerdo a los señores Decano y Procurador consistorial 
para los precitados efectos y ver si hay posibilidad inme­
diata de restituir las maderas propidad del Concejo y que 
fueron cedidas con ocasión de las fiestas del Centenario de 
San Isidro,

PROPOSICIÓN

50. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde la instalación de aceras de cemento en las calles 
que a continuación se expresan:

Amor de Dios, Santa María, Santa Polonia, San José, 
Gobernador, Verónica, travesía del Fúcar, Alameda, 
Santa Inés y San Ildefonso, y que las losas que en la

actualidad existen se destinen a instalar las aceras que se 
precisen en las diferentes calles del Ensanche, que carez­
can de ellas.

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

ACLARACIÓN

Por error de copia, fué omitida de las bases aprobadas 
por el Excino. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio, 
para la cobranza del arbitrio sobre el servicio de carruajes 
funerarios y que figuran en el número 1.386 de este B o l e ­
t í n . la número 8  que es como sigue:

Octava. Si el Excmo, Ayuntamiento acordase que la 
cobranza se realice por mediación de las Empresas o 
Agencias funerarias, éstas procederán como se expresa en 
la base anterior y percibirán en concepto de premio de co 
branzael3por 100 de las sumas que recauden, sin que 
puedan ejercer acción ejecutiva, sino la de cobranza vo­
luntaria.

E N S A N C H E

D istribución de fom ios p ara  el m es de septiem bre de 1923.

CAPÍTULO PRIMERO
G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Ar,,cul„ radón cen,ra,....................  ¡ g í J iS “

-  2.--Re,r,andanas.................................... |

— 3.“—Material......................................... Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados.

T o t a l .

CAPITULO II
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Ar,ícu,o ..................................j g i s  P ^ P r . :

T o t a l  .................................................................................

CAPÍTULO 111
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1P—Personal facultatioo, subalterno y | Créditos presupuestos,
material........................................  ( Créditos incorporados

-  ■S.-^Viaspmioas.................................... í gtSiiSI E p S o T
-  ZA-Fantanadn Mean,armas...................j g g l S  E p S o t

í Créditos presupuestos.
-  A. -A rbolado ........................................... j Créditos incorporados.

' T o t a l ................................................................................

C A P I T U L O  
c a r g a s

-intereses y amortización de la Den-

1 V

—  2."

Articulo 1," .
da poi expropiaciones.

-Obligaciones reconocidas...........  .
— .̂"—Litigios, derechos reates y premio

de cobranza..................................
— A.’—Pensiones al personal o b r e ro  y

accidentes del trabajo................
— 5,°—Devoluciones procedentes del ejer­

cicio anterior................................

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados.

T o t a l .

C A P I T U L O
IMPREVISTOS

Ar,lc„l. .................................  j g g iÍg E r7 r'.tl:
T o t a l .

1 .“ ZONA 2." ZONA 3.** ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28.514*67 , 28,642'14 9.936‘52
» »

619*79 622‘56 215'98
7) »
» » y>

» »

20,134*46 29.264‘70 10.152*50

6.354*05 15.986*27 2.568*99
» J>

6.354'05 15.986*27 2.568*99

11.391*95 11.442'87 3.969*76
» »

98.38 ['03 113.388*23 47.788*90
» 7> 7)

93,480*19 92.727*61 45.461 *27
» J> »

16.054*36 15.833*91 4.003*60
» » y>

219.307*53 233.392*62 101.223*53

41.297*44 48.870*21 15.435*97
»

5,658‘29 5.683*66 1.971*66
» » 5S
»
» 7í

639*48 640'66 175*50
* » » y>

' J3
» » »

47.595*21 55.194 53 -17.583*13

2.230*66 2.240*64 777'32
» !» »

2.230*66 2.240*64 777*32

T O T A L

Pesetas.

67,093 3̂3

1.458̂ 33
»
»

68.551*66

24.909*31
»

24.909*31

26.804*58
»

259.558*16
»

231.669'07
»

35,891*87

553.923'68

105.602*62
»

13,313‘61
»

1.455'64
»
»
»

120.372'87

5.248*62
jt

5,248*62

J



BOLETIN  D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID 1071

I t  E  S  U  M  K  ]V

CAPITULO L—Gastos del Ayuntamiento,.
— II.—Policía urbana y rural.. . .
— 111.“ Obras publicas................. .
— IV.—Cargas...............................
— V.—Imprevistos....................... .

T o t a l ..............

I . “ ZONA 2 .‘ ZONA 3.* ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

29.134*46 29.26470 10.152*50 68.55 r66
6,354*05 15.986*27 2.568*99 24.909'31

2)9.307*53 233.392‘62 101,223*53 553.923'68
47,595'2I 55.194‘53 17.583‘13 120.372'87
2,230'66 2.240*64 777*32 5.248'62

304.621*91 336.07876 132.305*47 773.006'14

1 N TE_R I O R

D istribución  de fon dos del m es de septiem bre de 1923.

CAPÍTULO PRIMERO
G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  

Articulo 1.’ —Sueldos de empleados.
— 2,“—Material de escritorio y menores.
— 3,"—Suscripciones................................  ............. ...
— 4.°—Conservación y reparación de efectos v moblaje.
— 5."-Qumtas. ..
— 6.°—Elecciones,
— 7.°—Gastos de representación.
— 8.°—Imprenta.
— 9,"—Alquileres de locales.

CAPÍTULO I!
P O L I C Í A  D E  s e g u r i d a d

Artículo 1 . '—Alcaldías y Tenencias.
— 2,“—Guardia municipal.
— 3.°—Equipo y vestuario de la Guardia municipal.
— 4.'—Seguro de incendios.........................
— 5."—Socorro de incendios y salvamento.

CAPÍTULO III
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L ,

Articulo 1,*—Gastos generales.
— 2 .'—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos,
— 3.®—Limpiezas........ ................................  ......................
— 4.°—Arbolado......................................................................
— 5.“—Animales dañinos........................................................
— 6.“—Mercados y puestos públicos....................................
— 7,'—Mataderos........... .......................................................
— 8,®—Cementerios................................................................
— 9. »—Laboratorio y servidos sanitarios............................
— 10. —Deslinde y amojonamiento.......................................

CAPÍTULO IV
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1.' - Instrucción pública obligatoria............. ; ..................
— 2.'—Instrucción pública voluntaria..................................
— 3.“—Banda municipal de música.......................................
— 4,"—Subvenciones.............................. ................. .............

CAPÍTULO V 
b e n e f i c e n c i a

Artículo 1 —Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos,
— 2,'—Instituto municipal de Puericultura..........................
— 3.”—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..............
— 4.“—Colegio de San Ildefonso...........................................

. — 5.“—Auxilios benéficos.......................................................
— 6.'—Socorro y conducción de pobres transeúntes.........
■ 7."—Epidemias....................................................................
— S.“—Subvenciones benéficas..................................•..........

Suma y sisut.

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas.

.418.630*70 a
» »

»
»
*í » .
1.250 »
3.422*08 »

23.726*54 A
»

447.029*32 »

5.833*3.3 »
202.437*62

7.916‘66 'h
1.660‘66

129.097*38

346.951*65 »

1.916*66
357.491*06
339.209*33
186.667*32

8*33 7>
25.402*41
64.328*70 »
41.033*75 »
85.130*50 »

125 ,

1.101.313*06

50.038*75
159.624*98
26.174*83
92.495'83

328.334*39 »

203.684*91 y>
39.510*08 »
97,930*72
14.559*06 »
23.784*25 »

» »
4.166*66
5.500 »

389.135*68 »

TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas.

447,029‘32

346.951'65

1.101.313*06

328.334‘39

389.135‘68

2.612.764*10

■ í- I
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Suma anterioi.....................................

CAPÍTULO VI 
o b r a s  P t Í B L l C A S

Artículo l.°—Vías públicas ............................................. .................
— 2.®—Fontanería Alcantarillas...............  ......................... .
— 3.“—Sección <ie Edificaciones.............................................
— 4,““ Junta Técnica de Salubridad e Higiene........................

CAPÍTULO Vil 
C O R R E C C I Ó N  P ú b l i c a

Artículo único.—Cárcel del partido....................................................

C A P Í T U L O  v n i
MONTES '

Artículo único.—(No se consigna crédito). ........................................

C A P Í T U L O  I X
CARGAS

Artículo 1 .“—Censos corrientes........................................................ ..
— 2.°—Censos atrasados.............._............................................
— 3.“—Funciones de iglesia católica y festejos .....................
— 4.®—Pensiones........................................................................
— 5.“—Intereses y amortización de las Deudas niiinicipales.
— 6.®—Créditos reconocidos.....................................................
— 7,®—Compromisos varios. ...................................................
— 8.“—Expropiaciones ............................................................
— 9.®—Litigios............................................................................
■— 10.—Reformas Sociales................. .......................................
— 11 .—Contingente provincial.................................................
— 12.—Contribuciones e impuestos...................................... .

CAPÍTULO X
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Artículo único.—Obras de nueva construcción.................................

C A P Í T U L O  X i
IMPREVISTOS

Artículo único.—Gastos imprevistos...................................................

C A P Í T U L O  X I I
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados............... .

T o t a l ..............................................................

PHEStlPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas.

2I2.879‘C4
174.911*33 y>
40.672*33

695*83

429,158*53 ■ »

28.132*45 a

5.037 50
334.166*70 »
759,610*62 i> ,

í) »
27.826'61
53.34377

»
11.653*81

329.166*66
"■I

1.520,805*67

212.931*82

> ,

TOTALES POB CAPÍTULOS

P e s e t a s .

2.612 764*10

429.1o8'53

28,132*45

1.520,805*67 

212.93!‘82

Ofdes del día para la sesifiD dn 39 d« a p s to  de
Asuntos al despacho de oíicío.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación de ia Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento por ia que 
se aprueba el espediente de revisión de precios de las 
obras de saneamiento del subsuelo correspondiente a los 
dos primeros trimestres de 1922, cuyo importe líquido 
asciende a 1.902.194*72 pe.setas, de las cuales corresponde 
abonar al Estado 890.797*79 pesetas, y se dispone se tenga 
ampliada la contrata en aquella cantidad.

3. Providencia dei Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por ei Director Gerente de 
la Compañía Madrileña-Barcelonesa de) Frío Industrial, 
contra acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de la refor­
ma del Reglamento de Cámaras Frigoríficas.

4.803.792*57

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
del resultado del expediente instruido con motivo de las 
oposiciones a plaza de Revisores veterinarios, _

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación de un Capataz de la Brigada de Obreros Bombe­
ros, por haber cumplido la edad reglamentaria.

6. Una declaración de vecindad.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísjones.

SOBRE J A  MESA .

QUINTA.—Beiieflceneta y Sanidad.
7. Proponiendo fcl ¡nombramiento de 15 aspirantes para 

ordenanzas camilleros de Casas de Socorro, en cumpli­
miento del acuerdo de 18 de agosto de 1922, que aprobó ia 
calificación del concurso.
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b  F, N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMER A. -  Gobernación,
S. Pi oponiemio I;i aOjitdiciîcîôn, como consecuencia de 

concui SO, de uiia mâcjuiiia. de îniprimir con destino a la 
imprenta liiunicipal, .

SEGUNDA.—Hacienda.
9. Proponiendo se recurra en via contenciosa contra la 

Real orden del Mini.sierio de Hacienda, relativa al arbitrio 
municipal sobre apuestas en los Frontones, y otros parti­
culares relacionados con el asunto.

TERCERA.—Polleia urbana.

10. Proponiendo la concesión de licencia para estable
cer una carbonería en la casa número 140 de la calle de 
Alcalá. ■

l í .  Proponiendo que con cargo al capitulo de Imprevis­
tos, se autorice la ampliación de un crédito de 4S8'80 pese­
tas, para atender al p.-igode las obras realizadas en la Sala 
de curaciones e Inspección médica del Matadero de vacas.

CUARTA.—Fomento,
12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante 56 03,0*50 pesetas, para asfaltar con bandas »Mú- 
gica* la calle de la Cruz.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de San Vicente, 14, .

14. Pi-oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de San Vicente, 14,

15. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
. obras de reforma en la casa número 2 de la calle de los

Mártires de Alcalá. ,
16. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la casa número 12 de la calle de Cañizares,
17. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

’■erorma en la casa número 10 de la calle de la Montera.
lo. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 

casa en la calle de Antonio Vicent, 20, Extrarradio.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en la calle de Martínez Izquierdo, sin número 
Extrarradio. '

20. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la caUe Particular, lado izquierdo del paseo 
de Extremadura, Extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fluesca, 9 provisional. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construíi' 
una casa en la caite de Francisco Navacerimda, E xtra­
rradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir
P 'le  de Mercedes, 11, Extrarradio. '

24, I roponiendo la concesión de licencia para construir
ia calle de Juan de la Encina, 4, Extrarradio. 

20. 1 roponiendo la concesión de licencia para construir 
una naveen la calle de Lorenza Correa, 9, Extrarradio 
, . ’*®ptmiendo la concesión de licencia para obras de.
anipliacióu en la calle de Pedro Barreda, 3, Extrarradio 

2/. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
en el número 1 de la calle de Hernani,

2«. { reponiendo la jubilación de un obrero del ramo de 
Arbolado, con el haber de 2*50 pesetas diarias.

PROPOSICIONES
Sr. García Cortés y  otros señores Con­

cejales, para que se proceda desde luego a for nuilar las 
oa-ses a que deba ajustarse el arriendo del Teatro Español 
a partir déla terminación de! contrato que actualmente 
esta en vigor, ,

Sr. Garría Cortés 5’̂ otros señores Con- 
niíKr ’ interesando que el Ayuntamiento ejerza la acción 
publica en la causa por asesinato del niño Pedro Martínez, 
lee .1. Agero y otros señores Conceja-
la ’ í- j acuerde incluir en el presupuesto próximo
a cantidad necesaria para el alumbrado de! paseo de co- 

c ES y avenidas principales del Parque de Madrid.

3i,, Otra, del Sr, Díaz Agero v oíros señores Conce­
jales, para que se alumbre y abra al tránsito de carruajes 
duiíiute la noche el paseo de Ruperto Chapi en e! Parque 
del Oeste.

Ma^ id, 25 de agosto de 1923.—P, A. del Sr. Secreta­
rio, el Oncial Mayor, D iego Ayllón.

ADICIÓN

O R D E N  D E L  D Í A

Asunto éon cUatamen de ia Comisión primera (Gobernaelóti).
Proponiendo se autorice el comienzo de la temporada 

del leatro Español, con la Compañía Morano.
P. A. del Sr, Secretarlo, el Oficial Mayor, Diego 

A yllón . ■

e x t r a c t o
a e  loft acicetdos adoptados por el Exem o. Ayuntauiienio 
V ia Jnutn m inucipal, durante el m es de ju l io  último,

■ aprobado en sesión  de 10 del actual. .
Sesión ordinaria de] día 6.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, ■
Se acoi do. Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de junio 
último y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes 
y dejar aquélla á disposición de los señores Concejales. ' 

Pasar a la Coinisi<5n respectiva una comunicación dei 
Sr, Concejal, D, Antonio López Baeza, elevando a la 
aprobación del Ayuntamiento la ponencia. encargada por 
la Comisión que fué a la Exposición de Magdeburgo so­
bre subsistencias y mercados, ’

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
pasado mes de junio y remitirle al Exemo. Sr- Gobernador 
civil de la provincia, para su inserción en e! B oletín  oficial 
publicándose también en el B oletín  del  A yuntamiento 
DE M adrid .

Quedar enterado de haber íra.sladado su residencia va­
rios vecinos. ■

^^ombrai una Comisión de personal técnico que asista 
al Congreso de Urbanización e Higiene local que se ha de 
celebrar en Strasburgo y que se designen por la Alcaldía 
dos señores Concejales que han de representar al Ayunta­

Reconocer los créditos que a continuación se deta- 
cuyo total asciende a la suma de ¡20.256*43 pesetas, a 

favor de los interesados que asimismo se citan, por el su­
ministro de géneros y servidos hechos a los despachos 
r^guleidoi debiendo SHtísfticerse dichos créflítos con C3r- 
go a la partida consignada en el cnlitillo IX , articulo 6 “ 
concepto 504 del presupuesto vigente: '

Pesetas.

D, Juan Roiz (Madrid)..............*........................ 39.12S70
Sres. Ruigómez y Compañía (Santander), ,  608
D. Eugenio Blanco (Sevilla).........................  7.150
D, Juan Moré (Madrid)............................ .. 3.500
D Victoriano Balzerà (Avilés)__ ..............   53'787‘33
D. A'lonso.Marcos (Salamanca)......................  7871*20
1). Vicente Izquierdo (Madrid)....................... 3,% 0
Exemo, Sr. Conde de Limpias, por cantida­

des anticipadas................................................ 3,600
D. Gonzalo Gómez (Madrid), por trans­

portes..................................................................  326*20
D. Antonio Lindemaii y Compañía (Madrid), 

por transportes...................................... ' , , ,  325
T otal.........................  1 2 0 .^ *4 3  ;

Aprobarlas ba.ses técnicas y administrativas y anun­
ciar concurso con arreglo a ellas y previa excepción de 
subasta que habrá de solicitarse del Exemo. Sr. Gober­
nador civil para la construcción e instalación de una 
fabrica de harinas y cuatro fábricas de pan para norma­
lizar el ahastecimiento de Madrid,
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Devolver al contrntista que filé hasta 31 de diciembre 
de 1921, del suministro de material eléctrico, timbres y 
otros efectos para el alumbrado y servicio de las Casas 
Consistoriales, la fiaima de 600 pesetas, en metálico que 
como garantía de su contrato consignó en la Caja general 
de Depósitos, toda vez que ha justificado el cumplimiento 
del mismo.

Designar a D. José Cea Montenegro, para sustituir 
al Sr. Tesorero, en ausencias y enfermedades, de con 

I formidad con lo que determina el artículo Í00 de la Adini 
nistración Económica y con vista de la propuestaformulada 
por el Sr. Tesorero.

Conceder licencia para establecer la industria de zurra­
dor de pieles en el Camino Bajo de San Isidro, 13.

Mo.strarse parte, en el sumario que instruye el Juzgado 
de Primera instancia del distrito de la Inclusa, contra el 
dueño de la tahona de la calle de Embajadores, 54, por in­
jurias dirigidas al Excmo. Ayuntamiento, sin renunciar 
por ello, a la indemnización que pueda con esponderle.

Aprobar los pliegos de condiciones' foimados para 
sacar a concurso las instalaciones de carácter sanitario en 
el Nuevo Matadero y que su importe calculado en 150.000 
pesetas, sea cargo al presupuesto extraordinario a base dei 
Empréstito de 46.000.000 de pesetas, de conformidad con lo 
informado por la Contaduría y Comisión dé Hacienda.

Aprobar el presupuesto, importante 22.293'74, for­
mulado por el Sr. Arquitecto Director de las obras del 
Nuevo Matadero, para la ampliación de la red de vías 
aéreas de la nave de oreo de cerdos y la habilitación, den­
tro de ésta, de un local para la estancia de las reses deco­
misadas, cuyas obras deberán realizarse por la contrata 
que tiene a su cargo esta clase de instalaciones para lo cual 
üeberá solicitarse la oportuna excepción de subasta y re­
cabar de la contrata la aceptación y manifestación de su 
conformidad, por escrito, para que en caso negativo, pue­
da procederse mediante concurso a la instalación de (¡ue 
se trata y siendo cargo el expresado importe al presupues­
to extraordinario a base del Empréstito de 46.000.000 de 
pesetas, de conformidad con lo informado por la Contadu­
ría y Comisión de Hacienda. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 14 de la calle de San Andrés 

Adjudicar el servicio de explotación de los kioscos 
de necesidad establecidos en la vía pública, como resultado 
de concurso celebrado y por tiempo de diez años, a favor 
de D. Domingo Príncipe, el cual abonará un canon anual 
de 12.550 pesetas, sujetándose, a las condiciones que sir­
vieron de base al concurso, podiendo explotar en esos 
kioscos además de su finalidad principal, la fijación de toda 
clase de anuncios incluso los luminosos, .siempre que la 
colocación de éstos no pueda dar motivo para que obstruya 
el tránsito público. '

Aprobar las conclusiones que a contínuaeión se ex­
presan contenidas en proposición tomada en considera­
ción en sesión de 8 de junio último, encaminadas a resolver 
las dificultades económicas que han surgido para poder 
continuar el plan de obras de renovación y mejora de los 
pavimentos de Madrid, y que se designe una Comisión pre­
sidida por el Excmo, Sr. Alcalde e integrada por represen­
tantes de las diversas agrupaciones que forma el tlabildo 
municipal, puraque visiten a los excelentísimos señores 
Presidente del Consejo' y Ministros de Fomento y Ha­
cienda y les haga entrega de la oportuna solicitud en que 
se concreten esas conclusiones:

Primera Que por e! Gobierno, se lleve a las Cortes el 
oportuno proyecto de ley, para que, en ejecución de lo dis­
puesto en la de 19 de julio de 1914, se ratifique la concesión 
de los créditos necesarios para la total terminación de las 
obras de renovación y mejora de los pavimentos de Ma­
drid.

Segunda. Que ínterin se aprueba esta ley y con el fin 
de que no-se paralicen las obras, se considei'en prorrogados 
para el actual ejercicio económico los créditos que para 
dicho objeto estaban consignados en el anterior, y 

Tercera, Que las Reales órdenes de 31 de marzo 
de Í917 y de 26 de agosto de 1918, sobre revisiones dé 
precios, se apliquen en toda sn amplitud a las obras de 
pavimentación de Madrid.

Reconocer a los Sres. D. Antonio Pató de Andrés y 
D, José Sánchez Guardia, que en la actualidad se encuen­
tran en situación de excedentes, el derecho a cubrir las 
primeras vacantes que ocurran en el escalafón a que per­
tenecieron o aquellas que de Igual clase pudieran crearse 
para ampliación de servicios y que interinamente se les 
otorguen las plazas que venían desempeñando los seño­
res D. Angel Peña y D, Antonio Alvarez Juliá.

Conceder licencia para construir dos hoteles en los 
terrenos del Parque urbanizado, comprendidos entre las 
calles de Valdivia y Serrano.

Conceder licencia al Banco Español de Crédito, para 
la construcción de una nave de planta baja des'tinhda 
a Archivo de dicho Banco en un solar sito en el paseo de 
Circunvalación del Flipódromo, correspondiente a la man­
zana número 148,

Autorizar la inversión de los créditos, importantes 
284.935‘35 pesetas, para la primera zona, 4/5.000 pesetas, 
para la segunda, y 275.000 pesetas para la tercera, con 
aplicación a las obras de urbanización acordadas, y cuyas 
cantidades, serán cargo al capítulo III, artículo 2.®, con­
cepto 7.®, Obras de urbanización del vigente presupuesto 
ordinario de! Ensanche.

Interponer recu rso  contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad, con lo informado 
por ios señores Letrados consistoriales, contra la providen­
cia gubernativa fecha 6 de abril último, que resolvió re­
cursó de la Compañía • Unión Eléctrica Madrileña® contra 
decreto de la Alcaldía que denegó lo solicitado por dicha 
entidad respecto a liquidación de los arbitrios municipales 
por el 25 por 100 de lo que satisfaga al Tesoro y por tanto 
revoca el decreto apelado y dispone que la liquidación in­
teresada por la citada Compañía se practique con sujeción 
a base del 25 por 100; debiendo remitirse al Sr. Procura­
dor consistorial las oportunas certificaciones.

Asignar al obrero bombero jubilado, D , Eduardo 
Sánchez Guerrero, que cuenta treinta y cuatro años, dos 
meses y doce días de servicios, ei haber pasivo de 2.508 
pesetas anuales, 80 por 100 de las 3.135 pesetas que disfru­
tó últimamente y que le sirven de regulador, en armonía 
con el acuerdo municipal de 28 de marzo de 1919.

Asignar al maquinista segundo del ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, D, Antonio Vigueras Carrero, jubilado 
por edad 3- que cuenta veintiún años y diez y nueVe días 
de .servicios, el haber pasivo de 1,705 pesetas anuales, 50 
por 100 de las 3.410 pesetas que disfrutó en activo última­
mente y que le sirven de regulador con arreglo a las dis­
posiciones vigentes.

Conceder licencia para establecer taller de cerrajero e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
Ronda de Atocha, 13. '

Conceder licencia para establecer una fundición a cri­
sol, en la casa número 8 de la calle de Morejón.

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar dos electromotores con fuerza tota! de tres 
caballos, en la casa número 14 de la calle de los Tres Peces,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 72 de la calle de Fuen carral.

Conceder licencias para instalar dos calderasde calefac­
ción en los pisos principal y segundo de la casa número 28 
duplicado de la calle de Sagasta,

Conceder licencia para la venta de aparatos de física 
fotografía y maquinaria para la pr05fecdón de películas en 
la casa número 90 de la calle de Atocha.

Conceder licencia para instalar un taller de fundición 
de metales en el número 14 de la calle del General Lacy.

Conceder licencia para establecer un café-bar^ en la 
calle de Alcalá, 95,

Autorizar el gasto de 1.997*60 pesetas, que serán 
cargo al capitulo V I, artículo 3.“, concepto 450 del vigente 
presupuesto, para reparación y reposición de la línea eléc­
trica de! Mercado de los Mosteases■

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Barón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en unaplar 
sin número de la calle de tas Margaritas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de Matilde Diez, Extrarradio.
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Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Matilde Diez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de Matilde Diez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 32 de ja calle de Fernando Osorio, Extrarradio.

Conceder licencia para consti uir una nave en el solar 
número 1 de la calle de Antonio Zapata, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
situada en un solar de la calle de Ayllón y Domínguez, 
Extrarradio,

Conceder Ucencia para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de Juan de la Hoz, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en una finpa 
de la calle de la Legua, Extrarradio. '

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la finca número 4 de la plaza de Santa Bárbara.

Conceder licencia para aumentar un piso a la finca nú­
mero 9 de la calle de la Espada.

Conceder licencia para ampliar los locales ocupados 
por e! café del Norte, situado en la finca número 54 de lá 
calle de la Montera.

Conceder licencia para construir un pabellón en el solar 
número 23 de la calle de la Magdalena.

Aprobar el presupuesto formulado por e! Arquitec­
to municipal de Propiedades que Importa 15 000 pesetas, 
para ejecución de varias obras de reparación necesarias en 
el local que ocupa el Colegio de San Ildefonso, cuya canti­
dad será cargo al crédito de igual suma que figura en el 
capitulo V , artículo 4 .“ concepto 383.

Devolver al contratista de ia construcción de un eva­
cuatorio subterráneo en el paseo del Prado, la fianza de 
3.000 pesetas que constituyó en la Caja general de Depó­
sitos, en Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de Í914, en garantía del cumplimiento de su contrato, por 
haber justificado este extremo.

Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­
san para proveer la vacante de Practicante primero que 
existe en el Cuerpo facultativo de la Beneficencia, por fa­
llecimiento de D. Santiago Desmets Prats.

A Practicante primero, con 3 000 pesetas anuales, don 
Juan Tío Medina. •

A Practicante segundo, con 2.000 pesetas, I). Herme­
negildo Caño Torrecilla.

Y Practicante-gratificado de Puericultura, con L750 pe­
setas, D, Nicomedes Blanco Acedo.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a vaquería en el solar número 1 de la calle de Donoso 
Cortés.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Santa Engracia, 36.

Conceder licencia para ampliación de la casa en cons- 
tmcción número 14 de la calle de Esquiladle.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Covarrubias, con vuelta a la de Manuel Longoria.

^™ceder licencia para construir una casa en la calle de 
Caldeo, 29, con vuelta a la de Meléndez Valdés, 11.

 ̂ Conceder ja licencia necesaria para el aumento y va- 
naaón de obra realizada en la finca número 55 de la caite 
“^P’'3Vo Murillo, debiendo una vez que ésta haya sido con­
cedida pasar este expediente a la Sección de Ingresos, a 
nn de que se proceda a la liquidación y pago de los dere­
chos correspondientes al aumento de la obra realizada y 
de los de colocación de la valla.

Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma del hotel número 28 de! paseo de la Cas­
tellana,

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Inge­
niero del Ensanche, para la instalación de aceras de ce­
mento en la plaza de Olavide y rectificación de la emboca­
dura de la calle de Jordiin, importante 19.406*04 pesetas, 
que será cargo a! crédito disponible del presupuesto vigen- 

 ̂ 'a P' ijiôca del Ensanche, sin prejuzgar !a apli­
cación del material granítico de las aceras que se levanten

d nidicada plaza y respecto de cuyo extremo la Comi- 
determinará e) criterio que haÿa de seguirse en este

Autorizar al propietario de la casa número 54 de ia calle

de Zurita, en la que se halla instalada una Escuela gradua­
da municipal de niños, para ejecutar las obras de amplia­
ción que promete en su instancia de20 de abril último,y que 
una vez realizadas con arreglo a los planos que se acom­
pañan, y aceptadas por la Junta, se reconozca al referido 
propietario el derecho a percibir 19.000 pesetas anuales, 
en concepto de alquiler por toda la finca, incluso el sótano.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, para que se cree a expensas del Ayuntamiento, 
nng revista médica que redactarán los Médicos de la B e­
neficencia municipal, y que se consagrará principalmente 
a estudiar las cuestiones sanitarias de Madrid y a registrar 
la labor científica del referido Cuerpo facultativo,

Otra, interesando que se proceda a la construcción de un 
g ara g e  capaz para 100 automóviles y para instalar los ta­
lleres qüe la conservación y reparación dei material del 
Ayuntamiento exige. ■

Otra, interesando se transformen en el Parque de Ma­
drid, aquellos paseos que por sus condiciones permitan 
el tránsito rodado, sin riesgo para el viandante y en par­
ticular de los niños.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certi­
ficada de auto del Tribunal Supremo por el que resolvien­
do recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra sen­
tencia del Tribunal provincial, por la que se tiene por desis­
tido y apartado al Ayuntamiento del recurso contencioso 
administrativo que interpuso contra la resolución del Go­
bierno civil de 2 de octubre de 1920, que.estimó recurso de 
alzada interpuesto por D. Román de F e  y oíros guardias 
de Policía urbana, contra acuerdo municipal sobre jubila­
ción que a los mismos corresponde, se revoca en la parle 
objeto del presente recurso el auto dictado por el Tribunal 
provincial.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con objeto de intensificar la recogida de perros, en 
tanto se resuelve sobre el proyecto de organización de este 
servicio formulado por el Sr. Director Jefe del Labo­
ratorio:

Primero Se adquirirán dos carros jaulas para el servi­
cio de recogida de perros, cuyo entretenimiento y conser­
vación estará a cargo del servicio de Limpiezas.

Segundo. Se aumentará el número de laceros, cuya 
distribución y remuneración estará a cargo del Sr. Inspec­
tor Jefe del Cuerpo de Guardias de Policía urbana; y

Tercero. Los gastos que produzcan los anteriores 
acuei dos serán satisfechos con cargo al crédito consignado 
en el capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, pre­
vias las formalidades necesarias.

Declarar vecino de Madrid a D Fernando Gil Sán­
chez Moreno, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 16 de la ley Municipal y con vista de la compare­
cencia y prueba testifical que consta en el expediente 
justificativa de llevar el interesado más de seis meses de 
residencia continuada en Madrid.

Autorizara la Sociedad Cultural Deportiva, para ce­
lebrar un festival y reparto de los premios otorgados en 
el curso de 1922-23, en el Teatro Español en la noche de! 14 
del actual, siendo de cuenta de dicha entidad los gastos 
que con tal motivo se originen

Autorizar a la Banda Municipal, de confoimidad con 
la petición formulada por el Teniente de Alcalde y Pre­
sidente de la Comisión de Músicas del Ayuntamiento de 
Valencia, D. Francisco Caíaiá, para que durante las fies­
tas del próximo mes de agosto, dé tres conciertos en 
dicha ciudad, previo abono por cada actuación de LOGO pe 
setas, y siendo de cuenta de aquel Ayuntamiento iodos los 
gastos que lleva consigo la expedición hasta su regreso.
Sesión ordinaria dal día 13. '

Se aprobó el acta de ia sesión anterior. '
Se acordó: Consignar en acta e! sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D Francisco 
yillanova.

Consignar en acta el sentimiento de'la  Corporación 
por el fallecimiento del ilustre pedagogo, Padre Manjón, 
fundador de las Escuelas del Ave María.
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Autorizar un crédito de 150.000 pesetas para los gastos 
de recogida de mendigos y so.stenimiento del Campamento 
de desinfección, durante los meses de junio último a ñn de 
marzo próximo, ambos inclusive, con cargo a! capitulo de 
Imprevistos del presupue.sto vigente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacito de las Comisiones en 7 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que, con motivo de instancia 
elevada por el Ayuntamiento en solicitud de que se decla­
re Parque Nacional la Sierra de Guadarraina en atención 
a la beneficiosa inflnencia que sus montes ejercen en las- 
condiciones climatológicas de esta villa y a los innumera­
bles atractivos que ofrece a su vecindario para la cultura 
física, se disponer

Primero, Que se manifieste a V. E , y al Ayuntamiento 
de su digna Presidencia, el agrado con que se ha visto su 
solicitud, por los fines de cultura y de conservación del ar­
bolado en que -se inspira, y

Segundo, Que por la Dirección general de Agricultura, 
se den las órdenes convenientes al Ingeniero Jefe del dis* 
trito forestal de Madrid, a la inspección regional de Mon­
tes a que está afecto y a la sección primera del Consejo fo­
restal, para que en los sucesivos planos de aprovechamiento 
se procure armonizar los legítimos intereses de las Corpo­
raciones dueñas de montes en la Sierra de Guadarrama 
con el respeto a las bellezas naturales del paisaje, princi­
palmente en aquellos sitios que merecen la preferencia 
de los turistas. .

Conceder a los Sres. Duque del Arco y Bolaños, tres 
meses de licencia a cada mío, para que puedan atender al 
restablecimiento de su salud .

Conceder un mes de licencia al Tesorero de Villa, 
D. Ramón Haro, para que pueda atender al restableci­
miento de su salud.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan:
aj Desestimar la instancia del Sr Director Gerente 

de la Cooperativa Electra Madrid, no admitiéndose la dife­
rencia que pide de trato para los sectores de Chamberí y 
Salamanca,

(?) Que con los correspondientes justificantes entable la 
oportuna reclamación ante el Excrao Sr, Gobernador civil 
de la provincia, para que resuelva venir obligada dicha 
Compañía a cumplir y respetar el contrato administrativo 
celebrado entre la misma y el Exemo Ayuntamiento para 
el suministro de flùido eléctrico en todo el término munici­
pal de Madrid, sin que el precio máximo pueda e.vceder de 
cincuenta céntimos de peseta kilovatio hora para io.s ser­
vicios municipales y de sesenta para los pai ticulares, ha­
ciendo además a la citada autoridad, cuantas otras peti­
ciones se consideren procedentes en relación con los refe­
ridos contrato y suministro y sanciones o responsabilidades 
en que ia Compañía ha}m podido incurrir por su Incumpli­
miento, y

cj Que ante todo ha de, hacerse constar por quien co­
rresponda si la Empresa ha elevado el precio del fluido 
para los servicios municipales, y, en caso afirmativo, en 
qué cuantía.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
para cubrir la plaza de Jefe de Negociado de tercera dase 
de la Sección de Contabilidad, dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas, que existe vacante por pase a otro destino 
de D, José Villar:

El de D. Antonio López Hermoso, para cubrir dicho 
cargo, por ser el número 1 de los Jefes de segunda y único 
que lleva los dos años en este último destino; al que éste 
deja, con 7.000 pesetas, el primero.de los Jefes de tercera, 
D. José Moreno Rodríguez; a esta plaza, con 6 000 pesetas, 
el número 1 de los Oficiales primeros, D. Ramón García 
Vergara,

Autorizar el aumento de un 20 por ÍOO en el alqui 
1er de los locales que eii la casa número 44 de la calle de! 
Pez ocupan las oficinas de! Juzgado municipal del distrito 
del Centro; entendiéndose que dicho aumentóse satisfará 
a partir de la fecha de este acuerdo.

Conceder licencia para establecer una casquería en un 
cajón del Mercado de San Antonio, calle de Pablo Sarasate.

Acceder a la petición formulada por el Sr, Tesore­
ro de la Sociedad *La Unión industrial de Carruajes de 
plaza y similares», p;u‘a que se le devuelva la cantidad 
de 3.050 pesetas, consignadas en ia Caja general de Depó­
sitos, a cuyo efecto se darán las órdenes oportunas al ilus- 
trfsimo Sr Director general del Te.soro público.

Aprobar los proyectos y presupuestos redactados para 
la construcción de edificios destinados a instalación del 
servicio de recogida y aprovechamiento de perros, y los 
pliegos de condiciones faciiltativas y económico adminis­
trativas que lian deservir para la construcción por subasta 
de los edificios, cuyo importe, que asciende a la cantidad 
de 106 845*82 pesetas, deberá figurar en el presupuesto que 
se,forme para 1924 25 y autorizar a ¡a Alcaldía Presidencia, 
para que, dentro de. las cifras consignadas en el presu­
puesto, se haga la instalación del servido en los terrenos 
de la quiñi a «San José», donde se halla instalado el Par­
que de Limpiezas.

Incluir como crédito reconocido en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme, el gasto de 10.062*50 pe­
setas, importe de tres facturas presentadas por D. Euge­
nio Aniiburstcr y Decker, como apoderado de la Casa 
Ozongesellschafí m. b. H , de Berlín, contratista del su­
ministro V montaje de la maquinaria y materiales para la 
instalación de tres estaciones ozonizadoras en las calles de 
Coya, plaza de Chamberí y Fuente la Reina, comprensi­
vas de jornales y materiales suministrados a dichas esta­
ciones por la expresada Sociedad, en vista de que no tienen 
aplicación a los créditos consignados en el actual presu­
puesto, por tratarse de atenciones pertenecientes a un 
ejercicio ya liquidado.

Proceder a la expropiación de la casa número 26 
duplicado de la calle de Preciados, con vuelta a las de 
Rompelanzas y Carmen, y a su incautación previo pago 
de la cantidad de 151.254*48 pesetas, en que ha sido valo­
rada por e! Arquitecto municipal de la Sección, con inclu­
sión del solar y libre de toda carga o gravamen, incluido 
también el 3 por 100 de afección que determina la leyq 
teniendo en cuenta que el inmueble comprende unasuper- 
ficicie de 91 metros cuadrados y 21 decímetros, también 
cuadrado.s, a razón de 1 610 01 pesetas Cl metro, precio 
compuesto de la valoración a 875*85 pesetas el metro su- 
petficial de terreno, y a 734*16 pesetas, e! de las fábricas; 
y que el pago de la citada expropiación a D. Román L ó­
pez Buitiíijmr, propietario de la finca, sea cargo al crédito 
de 500.000 pesetas consignado en el articulo 8.“, capítu­
lo IX , concepto 521 del presupuesto de gastos vigente.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la auto­
rización necesaria para que el Ayuntamiento pueda proce­
der a la incautación de la finca número 26 de 1a calle de 
Postas, con vuelta a la de San Cristóbal, 4, con el fin de 
continuar el ensanche de esta última, previa consignación 
en la Caja general de Depósitos de la cantidad en que ha 
sido lasada por el Arquitecto del propietario, de confor­
midad con lo que determina el ai tíciilo 48 del reglamento 
de 13 de junio de 1879, redactado de acuerdo con lo dis­
puesto por el Real decreto de 20 de marzo de 1891.

Aprobar ios estatutos por que se ha de regir la Sociedad 
de antiguos alumnos de los Colegios benéfico municipales.

Conceder a Helia Escuder Alarcón, hija del que fué 
Inspector médico de lás Escuelas municipales, D. José 
María Escuder, y en atención al estado de pobreza en que 
ha quedado su viuda e hija,.una pensión de 1.500 pesetas 
anuales hasta que obtenga el título de Maestra superior, 
cuya suma deberá ser incluida en el capitulo correspondien­
te del próximo presupuesto, satisfaciéndose lo correspon­
diente en el presente con cargo al ci édito de Imprevistos.

Asignar al Maestro de las Escuelas nacionales, jubi­
lado, D Manuel Cortés Cuadrado, el haber pasivo de 
6.400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.000 pesetas que 
le sirven de regulador por haber prestado servicios cuaren­
ta y cinco años, dos meses y trece días.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme, un crédito de 1.108 51 pesetaj, importe 
de las reparaciones que con carácter de urgencia fué pre­
ciso realizar en la primera Casa Consi.síorial, y que no hau 
podido ser satisfechas por corresponder al ejercicio pró­
ximo pasado ya liquidado.

r ..
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Autorizar la,, elevación a la suma de 4.80C pesetas 
anuales, del alquiler de la finca números 3 5 y 7 de la calle 
de Alberto Aguilera, donde se lialía instalada la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad, entendiéndose 
que el aumento de 3 )0 pesetas que resulta empezará a sa­
tisfacerse a partir de la fecha de este acuerdo y con la con­
dicional de que la propietaria realice las obras indicadas 
por el-Sr. Arquitecto, ■

Dar las órdenes oportunas para que sea ingresado 
en las arcas municipales, un depósito hecho por doña En 
carnación Stolle Lamela, en la Caja genera! para respon­
der de! pago del arbitrio sobre miradores de la (inca de su 
propiedad número 16 de la calle de Santa Isabel reinte­
grándose a la interesada de las cantidades que sobren drl 
adeudo que tiene para con esteExemo. Ayuntamiento y al 
que está a responderla carta de pago cuyo ingreso en las 
arcas municipales se acuerda.

Conceder licencia para establecer un depósito cerrado 
de máderas en la calle de Cartagena, 14 con la prescripción 
de que ha de hacer el cerramiento del solar con matei ial 
incombustible.

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de medio caballo, en la calle 
de Béjar, 10,

Conceder licencia p;ira construir una casa en la calle de 
Avila, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Lérida, Extrarradio

Conceder licencia para construir una nave en un solar 
de la calle del General Zavala, Extrarradio

Conceder licencia para con‘-truir un pabellón en la finca 
número 57 dé la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 18 de la calle de Eriai te, Extrarradio. '

Proceder a la instalación de aceras de cemento en 
la calle de Ferraz en los trozos comprendidos entre las de 
Marqués de Urquijo y Altainiranoy entre esta última y la 
de Benito Gutiérrez,, siendo cargo su importe de 24.Í79'50 
pesetas al_ crédito de 804,914*79 pesetas consignado en el 
concepto 52 del presupuesto extraordinario de 1923; debien­
do ser ejecutados los mencionados trabajos por la contrata 
de este servicio.

Conceder a doña Rainfuinda Bfiyon  ̂ en concepto dd 
viuda del obrero de Vías públicas del luterior, Félix 
Sombrero Ruano y a dona Rosn But rell, viuda del obrero 
del ramo de Arbolado Benito Martín, la cantidad de 75 pe­
setas a cada una, en concepto de socorro y por una sola' 
\mz, con cargo al capitulo IX , artículo 4.°, concepto 467 
del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados conforme a lo prevenido 
en el Real decreto e instrucción de 24 de enero de 1905, 
para contratar previa subasta que se anunciará al efec­
to, las obras de reforma y ampliación del i^arque Norte 
del servicio de Limpiezas, cuyo importe dé 308,189*35 pe- 

consignado en el presupuesto extra ordinario
de 1923.

 ̂ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subaste! se anuuciarñ al efecto las obras de aiupüa- 
ción del P.arque Sur de! ramo de Limpiezas, cuyo importe 
de 219,568*62 pesetas, será cargo al crédito de igual canti- 
uad consignado en el empréstito aprobado por la junta 
municipal y sancionado por el Sr. Gobernador civil en 19 
de abril último.

Anunciar subasta con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativas y ecoiu'imico administrativas forma­
dos al efecto para -adquinr S.OOO pares de alpargatas para 
jos acogidos en los Colegios dé Nuestra Señora d,e la P a­
loma (primer departamento) y Escuela-albergue de niños 
abandonados, cuyo importe de Ib.ÜOO pesetas, será cargo 
al crédito consignado a dicho efecto en el capítulo corres­
pondiente del vigente presupuesto.

Aprobar los pliegos de-condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar median­

t e  subasta que se anunciará a! efecto, el suministro de 
suela, Calcuta y vaquetilla para el calzado de los acogidos 
en el primer Departamento de los Colegios de Nuestra

Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abando­
nados, en el año 1923-24, por importe calculado de 18.700 
pesetas, consignadas en el capitulo correspondiente de! 
presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar median­
te subasta, que se anunciará al efecto, la adquisición 
de 8,400 pares de calcetines de algodón para los acogidos 
en ios Colegios dé Nuestra Señora de la Paloma cuyo 
importe de 8.050 pe.setas, a razón de I P50 pesetas la doce­
na, será cargo a la cantidad consignada en el capítulo co­
rrespondiente del presupuesto en ejercicio

Anunciar concurso con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, for- 
míldos al efecto, para adquirir 100 trajes uní formes de 
media gala, para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
cuyo importe de 10.000 pesetas, será cargo a la cantidad 
consignada en el concepto 381 del presupuesto vigente.

Devolver a D, Antonio Si marro Marcas, como a Iba cea 
testamentario de D José Serra y Casanova, contratista 
que ha sido del suniinistro de suela 3' vaquetilla para la 
confección del calzado para los acogidos en Ib.s Colegios 
de la Paloma, durante el pasado año, la fianza de 1.475 pe­
setas, que consignó en la Caja general, por haber justificado 
el cumpliiiuento de las condiciones de su contrato.

Anunciar concurso por término de dos m eses, de 
proyectos para la construcción de un establecimiento des­
tinado al tratamiento y transformación de las basuras 
urbana.s de Madrid, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas 3' económico administrativas formados 
al efecto, con la sola variante del cálculo fijado en la base 
segunda de las facultativas para que sea de 600 toneladas 
diarias de basuras, previniendo así la contingencia del au­
mento de población a un millón doscientas mi! almas; sien­
do cargo el importe de la adjudicación a la cantidad presu­
puesta para ello en el Empréstito de 46.000.000 de pesetas, 
aprobado en 26 de marzo último y sancionado por la Jun­
ta municipal 3̂ Exorno, Sr. Gobernador civil.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santa Casilda, 8 provisional.

Conceder licencia para aumento de un piso en la casa 
número 51 de la calle del Cardenal Cisneros.

 ̂ Aprobar la relación de las calles de las tres zonas del 
Ensanche, en las cuales figuran las que tienen establecidos 
pavimentos en toda su longitud, cualquiera que .sea su cla­
se, y que con arreglo a los preceptos legales, deben, a 
partir de la fecha de la aprobación de esta propuesta, pasar 
su conservación 3' entretenimiento a ser cargo al presu- 
pue.sto general de este Municipio así como también el de 
aquellas vi:is existentes y abiertas al tránsito público con 
antelación al 19 de julio de 1860, en cuya fecha fué apro­
bado por Real decreto el antepro3'ecto d& Ensanche, for­
mado por D. Carlos María de Castro.

Conceder a doña Tomasa Monforte Cerezo, como 
viuda del peón caminero dei Ensanche, Angel Arribas 
Izquierdo, el socorro por una sola vez, de 250 pesetas, que 
será cargo al capítulo de Imprevistos dei presupuesto v;- 
gente del Ensanche.

Tomar en consideración y-pasar a fas Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se solicite del Ministerio de Instruc­
ción pública, la modificación de! decreto constitutivo de la 
Junta municipal de Primera enseñanza, en el sentido de 
conceder voz en el Salón de Sesione.^ del Ayuntamiento, a 
los señores Vocales que no sean Concejales, en los asuntos 
que emanen de dicha Junta. '

_ Otra, interesando el nombramiento de una Comisión 
técnica que m*gentemente se ponga de acuerdo cotí el 
Ministerio de Fomento, a efectos de redact.ar un plan de 
reforuia, conservación y embellecimiento de las afueras de 
Madrid, mediante las aportaciones que sean oblig:tdas por 
parte del Estado.

Otra, interesando se acuerde nombrar Profesora, con 
carácter interino, de taquigrafía y mecanografía, de los. 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, departamento 
de Alcalá de Henares, a la alumna del mismo, Petra L ó­
pez Moro, asignándole, en concepto de gratificación, ía 
cantidad anua! que se crea oportuna.
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Sesión ordinaria del día 20_

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, proponiendo se declare jubilado al ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, D. Laureano Sáez González, 
que ha cumplido la edad de setenta años, que para pasar 
a situación pasiva determina el acuerdo municipal de 15 
de enero de 1915, asignándole el habei* de 1.500 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 3 000 pesetas, que es el sueldo 
mayor que lia disfrutado durante los veinticuatro años, 
once meses y doce días, que cuenta de servicios.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual 3’ dejarla a 
disposición de los señores Concejales,

P asara la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmp. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado en los recursos de alzada interpuestos ante dicho 
Ministerio por doña María Luisa Dangeretegui, contra 
providencia gubernativa justipreciando la finca número 9 
del paseo de ias Acacias, que se expropia en parle a la 
recurrente para apertura de la calle de Erdlla, en el trozo 
comprendido entre dicho paseo 3' la calle de Moratines, se 
resuelve;

Primero. Que debe anularse, como dictada con incom­
petencia, la recui'rida providencia del Gobernador civil 
fecha 24 de julio de 1921, por la que se reformó la suya 
de 15 de octubre de 1920. rectificada en 23 de abril de-1921.

Segundo. Que debe desestimarse el recurso formulado 
ante ese Ministerio por doña Luisa Dangeretegui, contra 
la providencia del Gobernador de 15 de octubre de 1920, 
y confirmar ésta con la rectificación acordada en la de 23 
de abril de 1921, declarando que la cantidad total que por 
todos conceptos debe abonarse a la recurrente por expro­
piación parcial de su finca, es la de 11..355*89 pesetas, o sea 
a razón de 13 pesetas el metro cuadrado de terreno 3̂  a 14 
el de edificación, independientemente del valor del terreno 
sobre el que se asienta, y quedando a su disposición los 
materiales de ias edificaciones que se derriben.

Tercero. Prevenir al Gobernador de que cuide que en 
las hojas de aprecio que se sometan a su estudio se con- 
sigoe por los peritos la partida alzada que en concepto 
puede ofrecerse a los interesados, por la adquisición del 
inmueble, y, en su caso, por ios daños y perjuicios que sea 
de su competencia acordar.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando acuerdo de la 
Diputación provincial por el que se desestima el recurso 
de agravios interpuesto por el Presidente de la Asociación 
de Ca/éji-bares, de Madrid, contra acuerdo del A3'unta 
miento, concediendo una moratoria de treinta días para 
que los comerciantes e industriales puedan ponerse al co­
rriente en el pago del arbitrio sobre licencias de apertura, 
ya adquiriendo la licencia, ya satisfaciendo el exceso de 
ella por elevación de categoría del establecimiento, sin 
perjucio del derecho que en su caso y en su día, puedan 
tener, indíviduahm nte, para interponerle los industriales 
del ramo que se crean agraviados por determinaciones pos­
teriores en la administración municipal con relación a la 
efectividad de dicho arbitrio.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, estimando la continuación del régimen económico 
administrativo establecido en el Parque Zoológico del 
Parque de Madrid, como consecuencia de la orden guber­
nativa de 26 de junio de 1922,

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por !a que se admite ia dimi­
sión del cargo de Teniente de Alcalde que ha presentado 
D. Mariano García Cortés, por tener que ausentarse de 
esta Corte para representar al Ayuntamiento en la Comi­
sión que ha de concurrir al Congreso de Urbanismo e Hi­
giene municipal que se celebra en Strasburgo

Quedar enterado de otra comunicación dei excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se nombra T e­

niente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid a! Conce­
jal, D. Manuel Rodríguez González,

Conceder tres meses de licencia a los Concejales don 
Luis López Dóriga 3̂  D. José Muro, para atender al res­
tablecimiento de su salud.

Conceder un mes de licencia al Sr. Contador Inter­
ventor, D. Manuel Cristóbal Mañas, para atender al res­
tablecimiento de su salud.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de semilla law-gras para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jardines durante cuatro 
años, en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para la enajenación de varios efectos procedentes de 
desahucios depositados en el Almacén general de la Villa, 
con el aumento de 3 por lOO en los precios tipos.

Conceder a los obreros bomberos de la sección de Edi­
ficaciones el aumento de sus haberes equiparándoles a los 
qiíe disfrutan los de igual ciase de la sección de extinción 
de incendios, 3" que se haga extensiva la equiparación de 
sueldos a los Capataces, acordándose, por tanto, que el más 
antiguo de la Brigada, disfrute el mismo haber que los de 
primera de la Sección activa, con la misma denominación, 
y los otros tres restantes de segunda con el mismo haber 
que aquéllos.

Modificar el Apéndice número 18 del presupuesto vi­
gente en virtud de Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 31 de marzo último, consentida por acuerdo 
de 22 de junio próximo pasado, por la que se declara la 
licitud }■ obligatoriedad del arbitrio sobre el servicio de co­
ches funerarios con la aclaración de que no grava a ia in 
dustria sino a los particulares que lo utilícen, sustituyendo 
lo actualmente estatuido en dicho Apéndice por las bases 
que a continuación se expresan,.)' que se desglose del mis­
mo el Reglamento Sanitario, ordenando su inclusión en el' 
libro de reglamentos de! Ayuntamiento:

BASES
Primera, El arbitrio establecido en capítulo III, 

concepto 59, artículo 5.“, del presupuesto vigente sobre el 
servicio de conducción de cadáveres, récaer.á sobre las 
personas que utilicen dichos carruajes para trasladar cadá­
veres o restos cadavéricos a los Cementerios de esta capi­
tal, a edificios religiosos, a otros cementerios de fuera de 
Madrid y a las estaciones de ferrocarriles

Segunda. Demandada por un particular la prestación 
de un servicio de las Agencias o Empresas industriales 
establecidas en esta Corte, con la correspondiente licencia, 
y en todo caso, al solicitarse el permiso de la Autoridad 
municipal para la inhumación en esta Corte o traslado fue­
ra de Madrid de un cadáver, deberá presentarse la decla­
ración suscripta por el particular que hubiese solicitado el 
servicio o por la Empresa encargada de realizarlo, expre­
sando la clase de carruaje que ha de emplearse para la con­
ducción, dentro de la clasificación y tarifa que establece 
la base sexta.

L a declaración Se hará en documento impreso, com­
puesto de tres partes: matriz, que comprenderá la declara­
ción de laclase del servicio; primer talón, ajustado al mo­
delo de una liquidación oaplicación de tarifa, que suscribirá 
el funcionario que ejerza la función interventora de la ofi­
cina del servicio,)' la tercera, redactada en forma de recibo 
o carta de pago de ¡a cuota del arbitrio, y contendrá tres 
firmas: la del Jefe del Negociado, la del funcionario Inter­
ventor 3' la del Recaudador. Este documento se cortará de 
libros talonarios con numeración correlativa dentro de 
cada ejercicio.

Las enmiendas de errores al extenderse este documen 
to se salvarán por diligencias estampadas al dorso por los 
tres mencionados funcionarios, sin que en ningún caso, 
pueda utilizarse totalmente ninguno de los talones.

Tercera Si el peticionario de los servicios variase la 
clase del declarado en la oficina, deberá hacerse la oportu­
na declaración inmediatamente por él mismo o por la 
Agencia funeraria encareada del servicio, expidiéndose 
una nueva declaración que, con la primera, formará un. 
sólo cargo y exacción contra el particular obligado al pago 
del arbitrio. .
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Cuarta, Los industriales dedicados a esta clase de ser­
vicios, deberán poseer para mostrarlos en todos los casos 
al público, fotografías de los carruajes con indicación y re­
ferencia a la tarifa general del arbitrio. Estas fotografías 
deberán estar selladas y comprobadas las tarifas por la 
oficina del servicio de Cementerio.s.

Quinta. En todo los carruajes deberá fijarse, en sitio 
visible, una placa de metal con el número de clasificación 
que corresponda a !a tarifa general del arbitrio.

Sexta. Las cuotas o tarifas del arbitrio serán las si­
guientes:

Pesetas,

Carrozas de luto o gloria, con tracción animal o
mecánica, por cada serv ic io ........... ...................  600

Coche furgón, con tracción mecánica................. 250
Coches estufas, con tracción animal o mecánica,

por cada servicio................... ................ ............ .. 250
Coches de primera clase, especiales, con tracción

animal o mecánica, con ocho caballos.................  150
Coches de primera clase, corrientes, con tracción

animal o mecánica, con seis caballos................  75
Coches de primera clase, sencillos, con tracción

animal o mecánica, con cuatro caballos.............  40
Coches de segunda clase, con tracción animal o

mecánica, con cuatro caballos.................. ............  7
Coches de segunda clase, con tracción animal o

mecánica, con dos caballos .............................._ . . 4
Los loches de tercera clase, libres de todo impuesto.

Séptima, La cobranza de las cuotas del arbitrio se efec­
tuará en la oficina de Cementerios y en el mismo acto de 
formular la declaración a que se refiere la base segunda y 
del mismo modo que se satisfacen los demás derechos mu­
nicipales por adquisición de sepulturas, traslados, etc. El 
pago podrá efectuarlo cualquier persona encargada pol­
las familias a este fin. '

Si en dicho acto no fuese satisfecho e! importe del ar­
bitrio. se pasará a domicilio el recibo correspondiente al 
día siguiente de verificado el sepelio, por el Recaudador 
de arbitrios de los distritos respectivos, ios cuales, en este 
caso, percibirán el mismo precio de cobranza que les está 
asignado. Si tampoco fuese satisfecho de este modo el 
arbitrio, se dejará en el domicilio del interesado cédula 
expresiva de la obligación en que se encuentra de hacer 
efectivo el recibo en la oficina del Recaudador del distrito 
dentro de los cinco días siguientes al de la presentación, y 
que de no efectuarlo se procederá al cobro por la vía de 
apremio.

Octava. Si el Exemo, Ayuntamiento acordase que la 
cobranza se realice por mediación de las Empresas o Agen­
cias funerarias, éstas procederán como se expresa en la, 
base anterior y percibirán en concepto de premio de co­
branza el 3 por 100 délas sumas que recauden, sin que 
puedan ejercer acción ejecutiva, sino la de cobranza vo­
luntaria.

Novena. Estarán exentos de este arbitrio: 
ít) Los individuos del Cuerpo diplcmiático extranjero y 

demás personal acreditado de la misma nacionalidad, el 
Estado y la provincia, por las conducciones de cadáveres 
que dispongan como honras fúnebres a determinadas per­
sonas fallecidas o por traslados de restos desde esta capital 
a cualquier otro punto o viceversa. _

b) Las conduccioitcs que se hagan de personas falleci­
das o restos cadavéricos procedentes de los hospitales 
oficiales o clínicas y siempre que no tengan lugar en los 
coches furgones de servicio gratuito municipal.

c) Las conducciones que se hagan en los coches furgo­
nes del servicio gratuito municipal, siempre que la inhu­
mación tenga lugar en sepultura gratuita o de caridad, me 
diante el oportuno expediente de pobreza.

Conceder ima gratificación de LOOO pesetas en con­
cepto de aumento'de sueldo a efectos pasivos al Oficial del 
Negociado segundo, D. Pedro de Górgolas y Urdampllle- 
ta, por e! despacho de la Comisión especial de Agravios, 
debiendo ser cargo dicha cantidad en el presente ejercicio 
al capitulo de Imprevistos. ■

Rehabilitar la plaza de enfermera del Instituto de

Seroterapia, suprimida en el presupuesto en ejercicio,con 
la dotación ele 2,000 pesetas, que por lo que se refiere a la 
anualidad vigente serán cargo al capítulo de Imprevistos 
de! actual presupuesto.

Reconocer a favor de la Cooperativa Electra Ma­
drid, un crédito de 247‘42 pesetas, por el suministro de 
flùido eléctrico con deslino a fuerza y alumbrado hecho a. 
la estación ozonizadora de Serrano Goya, desde el 28 de 
febrero al 31 de maí zo, ambos de 1920, y abonar la expre­
sada cantidad con cargo al capítulo [X, artículo 6.°, con­
cepto 505 del vigente presupuesto.

Conceder'licencia para establecer una droguería en la 
calle del Pacífico, 22, con la prescripción de que no se alma­
cenará artículos inflamables en cantidad supei'ior a 300 
litros. ■

Fijar hasta el 31 de diciembre próximo el precio del 
metro cúbico de gas en 0 ‘35 pesetas por el suministra­
do por la Sociedad Gas Madrid a! Exemo. Ayuntamiento, 
con destino al alumbrado público y dependencias munici­
pales, y en 0‘40 pesetas para el suministrado a particulares, 
procediéndose a nueva revisión en la fecha indicada a vir- 
ttid de lo que determina el vigente contrato.

Aprobar la reforma del proyecto de construcción de 
una finca en el solar número 28 de la calle de San Herme­
negildo, _

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 23 de la calle de Los Madrazo.

Solicitar del Estado la instalación de un puente auxiliar 
de tipo semejante al conocido con el nombre de Pontón 
de San Isidro, que uniendo las calles de Manzanares y la 
del Cardenal Mendoza, facilite el paso del público a aquella 
barriada.

No mostrarse parte en el sumario que in.struye el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital, por 
daños causados en la Casa de Socorro de dicho distrito con 
motivo-de la rotura de uh cristal, sin renunciar por ello a 
la indemnización que pudiera corresponder ai Ayunta­
miento. _

Aprobar la relación de las calles del Ensanche en que 
.se halla establecido el servicio de alcantarillado general 
en toda su longitud que, con arreglo a los artículos 17 de 
la ley de Ensanche deben pasar a ser capgo su conserva­
ción y entretenimiento al presupuesto general del Munici­
pio a partir de la'fecha de aprobación de esta pi-f^nuesta, 
y que respecto a las otras dos relaciones que fi„„i an en 
el expediente se haga la oportuna selección a fin de que se 
comunique a la Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
cuáles son aquellas vías que por su carácter particular no 
procede su inclusión entre las oficiales del Ensanche, no 
correspondiendo a este presupuesto ni al general munici­
pal costear en las mismas servicio de ninguna clase.

Conceder a doña Basilisa Crespo Soria, represen­
tada por su esposo D. Rafael Pérez Vaiverde, la indemni­
zación de 1 000 pesetas, por tos perjuicios seguidos o que 
pudieran seguirse a la finca de su pertenencia situada en 
la calle de Donoso Cortés, 1, provisional, con motivo del 
desmonté de la expresada vúa; entendiéndose que con ello 
cancela el Ayuntamiento todas sus obligaciones respecto 
del particular y adquiere el derecha de llevar a cabo la 
demolición de las banquetas de tierra que ocupan la vía 
pública delante de la construcción de dicha señora, en tér­
minos que la explanación déla citada calle, quede reali­
zada en todo el ancho de la misma, sin excepción alguna, 
y satisfaciéndose dicha cantidad con cargo al capítulo de 
Imprevistos del prcsnpue.sto vigente de la primera zona dél 
Ensanche,

Incluir como crédito reconocido en e! pró.ximo prc 
supuesto a favor del contratista de papel, cartulina y car­
tones para la Imprenta municipal, D. Benito Menéndez y 
Valdés, la cantidad de 9.291*64 pesetas, importe del stimi- 
iiistro de los indicados efectos, hechos durante el mes de 
m.irzo último, que no pudo .satisfacerse por haberse ago­
tado en el presupuesto pasado, el crédito correspondiente.

Dar las órdenes oportunas al Sr. Director de la Caja 
de Depósitos, para la incautación del importe de los res­
guardos que por débitos del arbitrio sobre miradores de 
las fincas números 13 y 15 de la calle de Luisa Fernanda 
y 8 de la glorieta de Quevedo, importantes 137'15 pesetas
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el primero y 65‘85 pesetas el segundo, impuestos por don 
Cristóbal Mezquita París, toda vez que por D. Pascual 
Mezquita como testamentario del mencionado D. Cristóbal, 
dueño de las expresadas fincas, se maní Resta en instancia 
de 14 de febrero último, que está conforme en el pago de! 
arbitrio, rogando se liquide el débito por el referido con 

"cepto, y oficiar al Excmo, Sr, Gobernador civil de la re­
nuncia al recurso que ante dicha Autoridad tiene formulado 
y pendiente de resolución. , ■

Dar las órdenes oportunas a la Caja general de D e­
pósitos para que sea ingresado en las Arcas municipa­
les la cantidad de 35676 pesetas, importe del depósito 
constituido por D. Enrique Marzal, como apoderado del 
Sr. Conde de Godó, a responder del arbitrio de miradores 
por la finca número □ y 7 de la calle de Mon tal b An, en vis 
ta de haber renunciado o desistido de los recursos que en 
tabló, y que previa la liquidación oportuna se devuelva al 
interesado lo que resulte a su favor; debiendo oficiarse 
también al Excmo. Sr, Gobernador civil, de la renuncia al 
recurso que ante dicha autoridad tiene formulado y pen­
diente de resolución.

Acordar la cancelación de la fianza que tenía depo­
sitada en la Caja general del Estado para responder de su 
cargo de Tesorero de Villa, D Leonardo León, a cuyo 
efecto deberá notificarse a la Dirección general del Teso­
ro, para que haga entrega de los valores correspondientes 
a quienes justifiquen la propiedad de los mismos.

Declarar jubilado al maquinista primero de Incen­
dios, D. Pedro González Andrés, por inutilidad física, 
asignándole, en atención a que ésta fué contraída en actos 
del servicio, el haber pasivo de 4,250 pesetas anuales, im 
porte integro del último sueldo que percibió en activo.

Hacer extensivo el acuerdo adoptado al confeccionar 
tos presupuestos vigentes de aumentar en un real diario el 
jornal que perciben algunos obreros de los distintos .servi­
cios municipales a todos aquellos que aparecen excluidos 
de la indicada mejora retrotrayendo este acuerdo en sus 
efectos a la fecha de 1 de abril, en que comenzó a regir 
dicho presupuesto, y que para el pago de esta atención se 
instruya e! oportuno expediente de habilitación de fondos.

Conceder licencia para instalar cuatro calderas de cale­
facción en los hoteles números 1,-2, 3 y 4, del segundo 
grupo del Parque urbanizado. _

Conceder licencia para instalar caldera de calefacción 
en la casa número 41 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar caldera de calefacción 
en la calle de Nicolás María R i vero números 3 y 5.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac 
ción en la casa numero 7 de la calle de Quevedo.

Conceder licencia para e.stablecer nu. ca fé-bar  y res­
taurant en la calle del Caballero de Gracia, 48.

Conceder licencia para establecer un c a fé  bar  en el 
número 64 de la calle de la Princesa,

Conceder licencia para establecer un ca fé-bar  en la 
calle de San Bernardino, 9,

Conceder licencia para establecer un café-restaurant. 
con espectáculos de variedades, en la calle de Bravo Mu­
rillo, 85. ,

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de 2‘50 caballos de fuerza, en la 
calle de Meléndez Valdés, 40.

Conceder licencias para establecer un taller dé ajuste 
e instalar un electromotor de tre.s caballos de fuerza, en 
la calle de Gaztarnbide, 6.

Conceder licencias para establecer un taller de cons­
trucción de camas e instalar dos electromotores de tres 
caballos de fuerza, en la calle de Gutenberg, 3.

Conceder licencias para establecer una fábrica de mue­
bles de rejilla metálica y para instalar nn electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la calle de Magallanes, 20.

Autorizar a la Asociación general de Cazadores y  
Pescadores de España para celebrar durante el mes de 
mayo próximo, una e.xposición canina en el Parque de 
Madrid con sujeción a las condiciones siguientes:

Primera. El Excmo. Ayuntamiento autoriza a la Aso­
ciación general de Cazadores y Pescadores de España para 
celebrar una Exposición canina en la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid, en la segunda quincenadel mes de mayo

de 1924 y después de desalojado el recinto de las instalacio­
nes de la Real Sociedad Central del Fomento de las Razas 
Caninas en España para la Exposición Canina que le ha 
sido concedida por acuerdo municipal de 27 del pasado, du­
rante la primera quincena del indicado mes.

Segunda. Serán de cuenta de la Asociación las instala­
ciones, las qne precisamente hnbrán de realizarse de acuer­
da con el Sr. Jardinero Mayor Jefe del ramo de Arbolado, 
obligándose a no ocasionar daños al arbolado y plantacio­
nes, como asimismo a dejar los terrenos a la terminación 
del certamen en.la situación en que se entregan.

Tercera. La Asociación se compromete a facilitar bi­
lletes de entra da-gratuita a los alumnos de las Escuelas pú­
blicas que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga, a que el importe de las 
entradas de un día ingresen en l;is Arcas municipales, con 
destino a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal. 

Conceder licencia para construir una casa en el iiúme- 
ro 4 de la calle de Córdoba, Extrarradio. ^

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Margaritas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de 1,1 calle de Gabriel Díaz, Extrarrádío.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 52 de !a calle de Doña Berenguela, Extrarradio. _ 

Conceder licencia para construir iina casa en el núme­
ro 73 de! paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un horno en la finca 
número 3 de la calle de San Germán, Extrarradio.  ̂

Conceder licencia para construir una casa en él nú­
mero 10 de la calle de ,Pi y Margall, libre de derechos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícuU) 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformada por la de 8 de febrero 
de 19Ü7, el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896 
dictado para aplicación déla primera de aquéllas y el plie­
go de condiciones de la reforma urbana denominada Gran 
Vía, y sin perjuicio de resolver en su día lo procedente 
respecto a los servicios complementarios de ascensores y 
calefacción, los que no podrán serutilizados hasta tanto no 
se otorgue la debida autorización y se certifique de la se­
guridad y buen funcionamiento de los aparatos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de su propiedad situado en la manzana N dé la calle de 
Pi y Margal!, líbre de derechos, por encontrarse en igua­
les condiciones qne e! anterior, y con las mismas prescrip 
clones.

Declarar jubilado a Juan Muñoz Sánchez, obrero mu­
nicipal del ramo de Arbolado, que ocupa una plaza se­
dentaria como indemnización por accidente del trabajo, 
sufrido hace bastantes años, y a quien su Jefe negó recien­
temente servicio por considerarle inútil a causa de sú avan­
zada edad y padecimientos físicos. _

Conceder a doña Martina Caltejo, como viuda de nn 
obrero de Parques y Jardines, la cantidad de 50 pesetas, 
en concepto de socorro por una sola vez, con cargo a! 
capítulo IX . artículo 4.”, concepto 467 del presupuesto vi­
gente.- ,

Autorizar al Arquitecto municipal de la quinta sec­
c ió n  para que bajo su dirección se realicen en el Grupo 
escolar «San Eugenio y San Isidro«, propiedad del Ayun­
tamiento, las obras de reparación que indica en su informe 
de 23 de junio último, y que el importe de las mismas cal­
culado en 1 500 pesetas, se abone por Contaduría de Villa, 
previos los trámites de rigor con cargo a lo consignado en 
el concepto 235 del presupuesto de ga.stos vigente.

Que con cargo a lo consignado en el capítulo rX, 
artículo 6.“ concepto 505 de! presupuesto de gastos vigen­
te .se libre la cantidad íntegra de 166‘66 pesetas a favor de 
D. Román Pascual Gü, Maestro de las Escuela.s munici­
pales, que dejó de percibir en concepto de indemnización 
reglamentaria durante los meses de abril y mayo del 
año 1922, que desempeñó interinamente la dirección del 
Grupo escolar tTrasmíera». o ot-

Autorizar la elevación en un 10 por 100 de las ¿.61a 
pesetas anuales, que vienen percibiendo los actuales pro­
pietarios de la casa número 6 de la calle de los Señores 
de Luzón de esta Corte, por e! arrendamiento dé los pisos 
principal y segundo derecha, alquilados para una Escuela

fá
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Nacional de niflos, en virtud de contrato otorgado en 1 de 
noviembre de 1920, y que ,el derecho al percibo de las 
2.212‘50 pesetits a que ascienden lo nuevos alquiler es con 
el citado aumento se errtienda ít partir de la mensualidad 
siguiente a la en qire sea firme este acuerdo.

Que a partir desde 1 del actual, se satisfrrga por 
alquileres del piso principal de la casa mJmer'o 21 de la 
calle de las Taber nillas de esta Cor te, en la que se halla 
estitbiecida urtrt Escuela Nacional de párvulos, y por las 
habitaciones que en el segur;do piso disfruta la Maestra, 
la cantidad de 2 587‘50 pesetas anuales, a que se elevan los 
alquileres de 2 250 pesetas que viene percibiendo la pro 
pietaria doña Milagros Martin Rey, según conír-ato de 18 
de noviembre de 1916, más el 15 por 100 de aumento'que 
la conceden las disposiciones vigentes.

Tornar en considei’aciún y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, ¡nteresando se acuerde que, por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas se formule el opor­
tuno proyecto y presupuesto, para la instalación de tubería 
y bocas de riego en la calle de Mallorca, y que se solicite 
del Canal de Isabel II, la oportuna autorización par a que 
en su día se suministre el agua necesaria.

Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia elevando al Exemo Ayuntamiento una comunica­
ción del Sr. Contador de Villa, participando que, en cum­
plimiento de decreto de l:t Alcaldía de 23 dei pasado mes 
de junio, la Tesorer írt de Villa lia piresentado a reembolso 
las Obligaciones del Tesoro que restaban de la propiedad 
del Municipio, procedentes de las existencias en metálico 
del Empréstito de 191§, y que se encontrabau constituidas 
en garantía de la cuenta mí mero 9.464 del crédito conce­
dido por el Banco de España, la que por este hecho cpiedó 
saldada y cerrad;i definitivamente; ascendiendo el importe 
de dicho reembolso a 3,33/,500 pesetas, que ha tenido in­
greso en la cuenta corriente número 44.137, abierta.en 
aquel establecimiento al Aj'untaniiento para las operacio­
nes del presupuesto extraordinario de 1922,

Los beneficios reportados a los fondos municipales se 
hallan representados por las siguientes cifras;

Al presupuesto municipal ordinario de gastos se le ha 
.economizado e! pago de 37 925 pesetas a que han ascendi­
do los intereses y demás devengos de la cuenta de crédito 
número 11.209, abierta en el Banco de España con garan­
tía de las'Obligaciones del Empréstito municipal de 1922, 
y al presupuesto ordinario de ingresos se le han dedicado 
597.012*72 pesetas por remanente de la renta, más pese­
tas 22.776*08 del beneficio de la renta de los 2.421.000 pe­
setas del Tesoro, o sea una ganancia real para el Ayunta­
miento de 657.713*80 pesetas, suma importante, déla que 
lio se hubiese dispuesto si los fondos del presupuesto extra­
ordinario de 1918 hubiesen permanecido en metálico a car­
go de la Tesorería de Villa; además, el Municipio ha obte­
nido el beneficio de contar siempre con los fondos del pre­
supuesto extraordinario para hacer frente a lasobligaciones 
GOiilraidas, mediante el uso de la cuenta de crédito núme­
ro 9 464, sin tener que pagar las 162 09.4*45 pesetas que 
suinaronjos intereses de los préstamos tomados y los gas­
tos de la cuenta, por haber estado cubiertos con la renta 
de los Tesoros que servían de garantía

Y  a propue.sta de la Presidencia, el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado con satisfacción y conceder, por 
unanimidad, un voto de gracias al Sr. Contador de Villa, 
por su celo e iniciativa, en pro de los intereses del pueblo 
ue Madrid.

Designar al funcionario D. Vicente Moran de Burgos, 
para sustituir al Sr. Contador en ausencias y enfermeda­
des que interinamente viene encargado de dicho cometi­
do, quedando así cumplido en forma el articulo 16 de) R e­
glamento de la Administración Económica,

Se dió cuenta del dictamen en el que, después de dar 
cuenta dei resultado obtenido de los festivales acorda­
dos para las pruebas preparatorias de la Olimpiada de 
París y del uso que hizo de la autorización que le fué otor­
gada, propone se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se sírva aprobar las cuentas adjuntas y 
que el déficit de 8 292*15 pesetas, sea satisfecho con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Segundo, Que a efectos de cumplir lo acordado, se li-

a propuesta de la Presidencia, se acordó conceder, 
iianimidad, un voto de gracias a la Comisión oreani-

bren las 50.000 pesetas, consignadas en el presupuesto vi­
gente, capítulo IX  , artículo concepto 465, más el 
inrporte del mencionado déficit, a fin de reintegrar iiirae* 
diaiamente las 40.000 pesetas anticipadas; y 

Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
pura que, con cargo, también, al capitulo de Imprevistos, 
gratifique al personal administrativo y subalterno, que 
realizó trabajos exti aordinai ios con motivo de los festiva­
les expresados,

Y
por miammioaa, un voto de gracias a ja L-omisiOn organi-, 
zadoi a por su extraordinario celo en la organización de los 
lesti vales.

Tomar en considej-ación y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: ,

Una, interesando se .acuerde la foriiiacióii del presu­
puesto necesario para instalar el alumbrado de gas incan­
descente en las calles de las Virtudes, Alonso Cano, des­
de la de Abascal al paseo de Ronda, Modesto Lafuente, 
Espronceda, General Alvarez de Castro, Viriate entre 
Cardenal y Santa Engracia,,Rafael t.'alvo entre Fernández 
de la Hoz y Zurbauo, Santísima Trinidad, Cristóbal Bor- 
díu entre Santa Engracia y Bravo Murülo y María de. 
Guzmán entre Santa Engracia y Aioiiso Cano y Murcia, 

Otra, en !a que, para evitar que siga siendo depósito de 
basuras el solar situado entre las calles de Santa Engracia 
y Maudes, lindando también con la calle de María de Guz- 
mán, proponen se haga la apertura de esta última, entre 
las de Santa Engracia y Aleuza, realizando el desmonte 
necesai'io para hacer la caja en esta parte de la menciona­
da calle, quedando deslindado el solar de referencia y con 
ello la posibilidad de ser vallado.

Sesión ordinaria áel dia 28

Se aprobó ei acta de la .sesión anterior 
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso interpuesto por D. Felipe Salvador Sen a y Abril, 
Inspector químico supernumei ario de subsistencias del 
Ayuntamiento, contra acuerdo del mismo amortizando una 
plaza de Inspector químico de distrito en el presupuesto 
aprobado para el ejercicio de 1923 24.

Se dió cuenta de otra providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincia], estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Sáez Reinares, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 29 de octubre de 1920, des­
estimando uua reclamación que dicho señor presentó en la 
que pedia nuevo justiprecio de una parte del solar sito en 
la ca lie de Jacometrezo, 77. '

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la expre­
sada j'esolución el procedente recurso de alzada ante el 
Exemo Sr, Ministro dé la Gobernación,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que, recogiendo las manifestaciones reiteradas hechas por 
todos los sectores del Ayuntamiento en la última sesión, 
propóne se acuei'de que en lo sucesivo y en años poste­
riores,- 110 se dé trámite ni se discutan, ni menos pro­
pongan soluciones al Aymntamlenío respecto de propues; 
tas de cualquier orden que se formulen relativas a au­
mentos de haberes de! personal de plantilla o jornaleirns, 
demorándose todo estudio hasta la discusión de los pre­
supuestos ordinarios.

Conceder un mes de licencia a D. Felipe Ruimonte, dos 
meses a D. José Alvarez Arranz y dos meses a D, Sergio 
Alvarez R Villamil, para que puedan atender a! restable­
cimiento de su salud. '

Quedar enterado de los balances de-comprobación y 
estados demostrativos de las opei-aclones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de junio próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.
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Conceder licencia para establecer la industria de refi­
nería de aceite vegetal, en la casa número 31 de la calle de 
Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para establecer fundición de meta­
les, en la casa número 10 duplicado de la calle de Cana-
rias.

Aprobar los cuatro presupuestos que después se de­
tallan, de servicios complementarios como adicionales de 
las obras de la Necrópolis del Este, que serán ejecutados 
por la contrata de ésta, siendo cargo su importe a los con­
ceptos correspondientes consignados para cada una de es­
tas obras en el capítulo X , artículo único del presupuesto 
extraordinario aprobado por el Ayuntamiento en 26 de 
marzo último, por la Junta municipal en 26 de abril y  san­
cionado por el Exorno, Sr. Gobernador en 30 del mismo:

Pesetas.

Presupuesto de ampliación deservicios hidráu­
licos en todas las zonas de riego...................... 174.479 81

Presupuesto de muros, regueras 3’ aceras para 
la calle central de la segunda meseta de la
Necrópolis............................................................... 333 537‘0/

Presupuesto de dotación dé servicios de carác­
ter mobiliario en las Casas de Administra­
ción de la Necrópolis y en las galerías de
nichos.............................................. ........................  22 277 ■

Presupuesto de las sepulturas cuya constriic- 
ción se propone, para completar el cupo de 
las precisas al funcionamiento de la Necró­
polis,- en clase de adultos ...............................  302,164‘52

T ot.x l ........................ 832.45SGQ

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
.san con motivo de instancia dei Presidente de la Real e 
Ilustre Archicoíradía Sacramental de San Lorenzo y  San 
José, solicitando licencia para modificar, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 15 de octubre de 1S98, el pa­
tio de San Roque de dicho Cementerio:

Primero. La concesión de la licencia que se solicita 
para la modificación dei patio de San Roque de la Sacra­
menta! de San Lorenzo y  San José, con estricta sujeción 
al plano y Memoria presentados suscripios por el Arqui­
tecto, D. Críspulo Moro Cabeza,

Segundo. Que la construcción de las galerías de nichos 
y sepulturas habrá de sujetarse a lo que determina la Real 
orden de 15 de octubre de Í898, previa la inspección direc­
ta del Sr. Arquitecto municipal de Cementerios y bajo la 
más estricta Tesponsabilidad de los que dirijan estas cons­
trucciones, debiendo presentarse la oportuna diréccióii fa­
cultativa.

Tercero. Que. esta concesión no prejuzga en ningún 
sentido los expedientes que se están instruyendo con rela­
ción a las obras realizadas en este patio, y

Cuarto. Que se haga constar en esta licencia que la 
concesión de la misma no da derecho a la Sacramental a 
oponerse a la clauslira de la misma, ni podrá formular .re­
clamación de ninguna clase por este hecho.
, Reconocer un crédito de 103'79 pesetas, importe de 

ritraso.s correspondientes al mes de niarzo del corriente 
año, que corresponden a los guardias municipales que a 
co.ntiiniación se expresan, en viitud de la inejoi a de cla- 
si^cación concedida en 19 de enéj'o próximo pasado, cuj'o 
abono se hará de conformidad con lo informado por la Con­
taduría con cargo al capítulo IX , artículo ó:°. concepto 505 
de} vigente presupuesto, en la siguieiiie forma:

- : Pesetas

D.|AntonÍo Pérez...........................................    47‘91
O. Esteban de la M a ta .............................................  39'92
D.-Juan Oviedo.. .......................................   15‘96

Conceder a la Maestra nacional, jubilada, dona Bal- 
dotnera Clotilde Espinosa y  Sánchez el haber pasivo de 
5'600 pesetas anuales, 80 por 100 de 7 000 pesetas, último 
sueldo que ha disfrutado en activo y le sirve de regulador 
por los cuarenta años, ocho meses y  nueve dias, que cuen­
ta de servicios.

Aprobar el dictamen proponiendo que la Sociedad Hi­

dráulica Santillana, abone al Exemo. Ajmntamiento pe­
setas 3 ‘75, por cada metro linea! de tubería tendida desde 
a Red de San Luis a la plaza del Callao, que siendo en 

este caso 337‘50 los metros, el canon será de 1.265‘62 pe­
setas, o sea un 50 por 100 de aumento del anterior.

Disponer que en los casos de jubilación forzosa de 
los funcional ios municipales, el Negociado de Personal, 
iniciará el expediente de clasificación pasiva tres meses 
antes del dia en que el interesado cumpla la edad regla­
mentaria para ser jubilado, con objeto de que al llegar 
dicha fecha, puedan formularse simultáneamente las pro 
puestas de su jubilación y da si fi ración pasiva respectiva.

Conceder licencia para apertura de una agencia de 
l^ompas fúnebres en la casa número 13 de la calle de la 
Concepción Jeróniina '

Conceder licencias pmm establecer salchichería, fabri­
cación de embutidos y para instalar un electromotor de 
0‘50 de caballo, en la casa número 9 de la calle de San 
Bernardino.

Cfonceder licencias para instalar máquinas y aparatos 
necesarios para la producción de hielo con destino a una 
pista de patinar y cinco electromotores con fuerza total de 
105 caballos, en la c.'ille de Mediiiaceli, números 4 al 10,

Conceder licencia para establecer uíí ca /é-bar  en laca- 
lle d e T e tu á n ,3 0 y 3 2 .

Conceder licencia para establecer un cfífé-bar en la 
casa número 18 de la calle del Horno de la Mata.

Conceder licencia para establecer tma fábrica de jabón 
en la calle de Santa Isabel-, 22, '

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la 
casa número 23 dél paseo de Santa María dé ’á Cabeza.

Conceder licencias para establecer,im taller de adobar 
y  teñir pieles al pelo y para instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la calle de Alonso Heredia, 17.

Denegar la licencia solicitada para almacén de alcoho- 
le.s neutros de vino y compuestos, en la calle de Grana­
da, 52. .

Aprobar las bases formuladas por el Sr. Ingeniero 
Director de servicios Eléctricos, y anunciar concurso por 
tiempo de dos meses, con arreglo a ellas, paia la elección 
de modelo salvavidas para vehículos de tracción mecánica, 
previa solicitud de excepción de subasta.

Autorizar al Sr. Jardinero mayor para qué directa­
mente y a los precios que rij,m en plaza, enajene las 
pieles y despojos de las cabalien'as que se sacrifican para 
la manutención de los ejemplares del Parque Zoológico, 
en vista de no haberse presentado ningún postor a las 
cuatro subastas y dos concursos anunciados a dicho efecto.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para proveer cuatro plazas de obreros de primera 
clase que existen vacantes en la Brigada de Obreros Bom­
beros:

¡’rimero. El ascenso a obreros bomberos de primera 
clase'con e! haber amial que Ies corre.'^ponda de los de 
segunda, D. Antonio Delgado Hidalgo, D. Julián V'elayos 

'C an ia, D, Antonio Díaz Gallego y D. Antonio Lombat- 
dero López, y .

Segundo. Que para ocupar las cuatro vacantes de obre­
ros bomberos de segunda clase, dotadas con el haber anua! 
que fija el vigente presupuesto, pasen a la Brigada los 
bomberos, D. .Mariano Laso Pél ayo, D. Primitivo Costa 
Fasi, D, Julio Soriano y  D. Rafael Garrido Montero.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción eu la casa número 22 de la calle de San Bernardo.

Conceder licencia para construir una casa en él núme­
ro lode la calle de Tetuán.

Conceder licencia para construii- una iglesia y residen­
cia en lós números 17 y 19 de la calle de Asturias, acce­
soria a la de Cadarso.

Conceder licencia para construir una cabina cinemato­
gráfica en el Teatro Imperial.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 12 déla calle de la Lealtad.

Interponer el correspondiente interdicto de retener 
o recobrar, ante el Juzgado de primera Instancia e Instruc­
ción de Colmenar Viejo, contra la persona que resulte ser 
el propietario de la finca número 40 de la calle de Fernán-

l !

-i I



BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID 1083

dez Blanco, término numicipal de Tetuíin de las Victorias, 
en que se está construyendo un pozo de agua clara distan­
te 30 metros del ramal de agua correspondiente al viaje 
denominado «Bajo Retiro», contraviniendo lo dispuesto en 
la ley de Aguas, denunciado a tenor de lo dispuesto en ios 
artículos 16Ì5 y siguientes de la vigente ley de Enjuicia­
miento civil; y autorizar a la Alcaldía Presidencia, para 
designar el Procurador y Letrado que haya de ejecutar 
dicha acción interdictal.

Interponer ante el Juzgado de primera Instancia de 
Colmenar Viejo, e! correspondiente interdicto de recobrar 
o retener la posesión de las aguas que de ios viajes Portaz­
go, arroym del Arenal 3' Maudes, detentan con los pozos que 
han abierto en término de Chamartfn de la Rosa los seño­
res D. Ardceto León Sánchez, D. Baldoinero Blázquez 3̂ 
D. Higinio García Vicente, 3' autorizara la Alcaldía Pre 
srdencia, para que designe el Procurador y el Letrado que 
hayan de ejecutar diclia acción interdictal. '

Conceder dos años de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando al Médico supernumerario, D. José Este 
han García, debiendo el interesado solicitar el reingreso o 
ia prórroga con un mes de antelación por lo menos al de 
terminación de la presente 3" ocupar el número que tuviera 
al concederse la excedencia pues de no hacerlo asi se enten­
derá caducados sus derechos de continuar formando parte 
de! Cuerpo 3' escalafón de su clase.

Ratificar e! nombramiento interino hecho por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo, de encargado de! des­
pacho de medicamentos a la sección pi imera del distrito 
del Hospicio, a favor de! Sr, Jefe Farmacéutico del distrito, 
por dimisión de D. Toribin Zúñiga, y pi oveer en definiti­
va la vacante por medio del concurso reglamentario, entre 
los Farmacéuticos establecidos enei distrito, por plazo de 
un mes. a contar desde la inserción del anuncio en el Bole- 
íln  o/íciai de la provincia, debiendo los interesados dirigir 
las solicitudes a la A lcaldía Presidencia, 3" presentarlas du­
rante las horas y días hábiles del Registro general acom 
pañadas del título profesional, recibo corriente de conii i- 
bución, licencia de apertura y relación de méritos y ser­
vicios.

Aprobar la propuesta remitida por el Sr. Regidor pa­
trono del_ Cqlegio de San Ildefonso, como resultado de 
las oposiciones celebradas al efecto, de los alumnos pen­
sionados para el próximo curso, y en su consecuencia con­
ceder pensiones para estudios de carreras especiales, a los 
alumnos Carlos Magaríños García, Antonio Congosto 
Gauderat y Marcelino Jad raque Pascual, a razón de 2 pese­
tas diarias, más el importe de matrículas y libros durante 
el próximo curso escolar (1 de octubre del año corriente 
a último de junio del próximo veniderol; para aprendizaje 
de oficios en talleres con 2 .pesetas diarias, a Domingo 
Colhu'iles Monje. José Calzón Díaz y Rafael Morales No­
riega; y, con P50, a Eduardo Martínez Arlóla 3̂ Alfonso 
Ballestero Iñigo, que serán percibidas por un año natura!, 
con efecto a contar desde 1 de agosto próximo; acordando 
se, también, que las pensiones de estudios, al no existir 
desaplicación o mala conducta por parte de los pensiona­
dos duren hasta la terminación de carrera; circunstancias 
que deberá tenerse en cuenta para la corre.spondiente 
dotación en presupuestos .sucesivos, trasladándose este 
acuerdo al Sr, Vicepresidente de la Comisión de Hacienda 
y presupuestos.

Conceder nn año de excedencia al Médico segundo 
de la Beneficencia municipal, con destino en la Institución 
de Seroterapia, D. Angel Villegas, debiendo un mes antes 
por lo menos de terminar el plazo, solicitar la prórroga en 
dicha situación o el reingreso, pues de no hacerlo así, se 
entenderán caducados sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y escalafón de su clase. .

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto, por cuenta del presupuesto del Ensanche,

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el número 113 provisional del paseo de las Delicias, 
sm perjuicio de que en el expediente que por separado se 
tramita, se formalice la apropiación de la parcela sobran­
te de vía pública del citado paseo en una extensión de 
40‘08 metros cuadrados, 3' enya apropiación tiene ya acor­
dada el Ayuntamiento en 20 de abril último.

Conceder licencia para construir un edificio de planta 
baja con destino a goin ge  en la calle de Magallanes, 20, 
esquina a la de Fernández de los Ríos, sin perjuicio de que 
independientemeute y en el expediente que se tramita por 
el Negociado ó.”, se formalice I3 expropiación de una par­
cela de 171*35 meiros cuadrados que resulta procedente 
del solar por la calle de Fernández de los Ríos, y la apro­
piación de otra parcela de 12 metros cuadrados sobrante 
de Via pública por la calle de Magallanes, acoi dadas por el 
Ayuntamiento en se.sióii de 20 de abril último.

Conceder licencia con exención de pago de derechos, 
para construir un edificio destinado a fábrica de tejidos en 
el solar números 13 3- 15 de la calle de Gaztambide.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el número 19 de la callé de Bravo Murillo, sin perjuicio 
de formalizar en el expediente que por separado tramita el 
Negociado 6.“, la apropiación de una parcela sobrante de 
vía pública y agrega ble a dicho solai' en una extensión de 
22‘ó9 metros cuadrados y cuya apropiación tiene aprobada 
el A3mntamientü, e ingresado su importe en los fondos del 
Ensanche. , . -

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
edificio de la calle de la Princesa, 65, con vuelta a ia de 
Altamirano. -

Conceder licencia para la construcción de un pabellón 
y un homo para la fabricación de cerámica artística, en el 
interior de! solar número 25 provisional de la calle de 
Lope de Rueda, una vez que han sido cumplidos los requi­
sitos que dieron motivo a la retirada en sesión de 27 de 
abril último del dictamen emitido anteriormente por la 
Comisión ; -

Conceder licencia al Director de la Cooperativa Elec- 
tra Madrid, para ejecutar obras de reforma en la Central 
establecida en la calle de Pálaíox, con vuelta a la de Lu- 
chana. ■

Adoptar los acuerdos' que a continuación se expre­
san, para el concurso de Memorias sobre asuntos munici­
pales, correspondiente al actual año económicó:

Primero. Que se anuncie concurso en el presente año 
para premiar los mejores trabajos qué los funcionarios 
municipales presenten; entendiéndose como funcionario 
todo aquel que esté adscrito de un modo pern^anente al 
servicio municipal, cualquiera que sea su categoría, el 
lugar en que tnibaje y forma en que perciba sus haberes. 
Entre el anuncio de concurso en ei B o l e t ín  d e l  A y u n t a ­
m ie n t o  DE M.vDRtD y la presentación de las Memorias, 
mediará un plazo de seis meses.

Segundo. Los premios serán de 1.500 pesetas cada uno 
en metálico,' haciéndose constar esta distinción en las resr 
pectivas hojas de servidos de los funcionarios recompen­
sados, considerándose como preferentes en los concursos 
para obtener cargos, en particular si el trabajo se refiere 
al mismo servicio objeto del concurso.

Tercero. Ei Ayuntamiento imprimirá las Memorias 
premiadas, distribuyendo gratuitamente los ejemplares, 
entre los señores Concejales, Jefes de servicios. Bibliote­
cas y Centros culturales, conservando el autor la propie­
dad de la obra premiada y reseivándole el derecho de 
ampliar la tirada sin exigirle más desembolso que los gas­
tos que ésta origine, aún cuando se trate de ejemplares 
que vayan a ser puestos a la venta.

Cuarto. L a adjudicación de los premios se hará en 
cumplimiento del referido acuerdo de 3Í de marzo del año 
último, por un Jurado integrado por personas extrañas al 
Municipio, de reconocida competencia, y cuyo fallo será 
acatado sin debate por el Ayuntamiento, al cual le será 
comunicado para llevarlo a la práctica, .

Quinto. Los temas para el concurso en el ejercicio 
de 1923-1924, serán: _

ri) Prontuario de procedimientos en materia adminis­
trativa, contenciosa, económica, de derechos políticos, de 
reformas sociales y de sanción en la esfera municipal, 
determinación de ejecutoriedad y firmeza de resoluciones, 
caducidad de plazos y extinción de derechos y acciones, 
interposición de recursos y  plazos. Legislación v jurispru­
dencia respectivas.

b) Ingresos municipales. Proyecto de nueva ordenación 
de los presupuestos de Madrid. Reforma en los existentes,
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supresión y nuevos recursos. Servicios y explotaciones 
susceptibles de municipalización y  proyectos acerca de ios 
mismos. Régimen de recaudación de ingresos y unificación 
y reforma del mismo para facilidad del conti ibuyente y de 
la Administración municipal.

c) Estudio y proyecto de Reglamento general para 
asistencia de ios pobres, comprendiendo la recogida y cla­
sificación, su distribución y relaciones que deben estable­
cerse a este objeto con las fundaciones particulares y ofi­
ciales. Asistencia domiciliai ia de pobres. Estadística y 
noticias de establecimientos de beneficencia local Presu­
puesto para atender a las clases pobres y supresión en lo 
posible de la mendicidad. Recursos ec nómicos.

■dj Plan de reformas urbanas y de policía y comunica­
ciones que deben establecerse para la mejora de los pue­
blos limítrofes, comprendidos en la mancomunidad, apro­
bada por él Ayuntamiento en 16 de diciembre de 1910. B a­
ses para unas Ordenanzas municipales para los mismos y 
bases,para un proyecto de Banco municipal para impulsar 
estas reformas. Recursos económicos,

ej Memorias de los distintos sistemas de saneamiento 
interior de las construcciones aisladas y la depuración y 
aprovechamiento de las aguas residuarias en núcleos de 
edificación aislada de las poblaciones. Proyecto de regla­
mento en esta m;iteria para las consti uociones del término 
municipal de Madrid que no estén servidas por la red de 
alcantarillado municipal.

Sexto. Los cinco premios de 1.500 pesetas cada uno, 
que se establecen y las demás recompensas que se deter­
minen serán satisfechos con cargo a ta cantidad consigna­
da para este abono en el presupuesto vigente, en el capí 
tuio IX , artículo 7.*', concepto 518.

Desestimar las peticiones formuladas por el conce­
sionario de la Casa de Vacas dei Parque de Madrid, don 
Augusto Comas, para que se amplíe la superficie concedi­
da en el espacio donde está instalado el ci\fé-bnr en la 
Zona de recreos y el plazo para explotar el restaurante y 
demás servicios, porque implicaría una modificación de 
contrato y deferir a la tercera petición formulada por el 
mismo, de acuerdo con el dictamen del Sr. Decano de los 
Letrados consistoriales, relativa a que las horas de la no­
che para explotarlo señaladas en el contrato desde el 15 
de junio a 15 de septiembre, se modifiquen para que en lo 
sucesivo comiencen el 1 de julio y terminen el 1 de septiem­
bre, porque subslancialmente se conserva en vigor la ter­
cera de las condiciones económico administrativas, alte­
rándose solo la fecha de aplicación sin ampliación de 
tiempo, si bien, para evitar torcidas interpretaciones, se 
hará constar que el referido arrendatario Sr, Comas, ven­
drá, no obstante, obligado siempre a tener abierto el res­
taurante en las noches que se celebren espectáculos en la 
Zona de recreos lo mismo dentro que fuera del periodo 
que se le concede, aunque no se dé allí ninguno, recabán­
dose al efecto la conformidad del contratista de la zona, 
siendo de cuenta del solicitante, Sr. Comas, cuantos gas­
tos se originen tanto én documentos y sus copias, como en 
contribuciones, impuestos y tributos, de toda especie y los 
de cualesquiera otra clase que debieran satisfacerse como 
consecuencia de la modificación en el contrato.

Aprobar la distribución de fondos para gastos durante 
el próximo mes de agosto por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Declarar jubilado al Inspector de sección del Cuerpo 
de Policía urbana, D. José Díaz Plaza, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, asignándole el haber pasivo 
de 4.400 pesetas anuales, 80 por 100 de 5 500, que como 
mayor sueldo ha disfrutado en activo y  le sirve de regula­
dor, por los treinta y siete años, tres meses y veintiocho 
días que cuenta de servicios

JUNTA M U N IC IP A L
Sesión del día 12.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 5 de junio próximo pasado

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 27 del pasado mes de abril, aprobatorio de

los acuerdos que a continuación se expresa, referentes a 
la adquisición del material automóvil para el servicio de 
Incendios:

Primero, Que se anuncie y celebre concurso público, 
con .sujeción a los adjuntos pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas, para a.lquirir material 
automóvil cotí destino al servicio contra Incendios, en la 
cuantía y precio siguiente:

Cuatro autobomhas, a 50.000 pesetas; dos ch'issis, 
a 27.500; tres tanques, a 47.500, y cuatro escalas, a 55.000 
pesetas.

Segundo, Que el importe de 617,500 pesetas, en que se 
calcula esta adquisición se abone en dos plazos; el prime­
ro, constituido con lo que figura ptira esta atención en el 
vigente presupuesto de 1923-24, y el segundo, constituido 
por el resto, con cargo al próximo de 1924 25 .

Tercero Que, en atención a la extraordinaria urgen­
cia que reviste la adquisición de! material automóvil de 
que se trata, se solicite previamente del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, la correspondiente excepción de subasta 
como comprendido en cí caso sexto de) artículo 41 del Real 
decreto e Instrucción para contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

Otro, fecha 27 de abril último, disponiendo la adjudi­
cación a doña Adelaida Alvarez Albuenie, propietaria del 
solar con fachada a ia calle de Ayala, trayecto comprendi­
do entre las de Núñez de Balboa y Castellò, de una parcela 
inedificable de 66‘72 metros cuadrados que al precio de 
51‘52 pesetas metro a que ha sido tasada por el Arquitecto 
municipal, importa 3 437'4l pesetas, cuya suma deberá in­
gresarse en los fondos de la segunda zona del Ensanche, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales, obligán­
dose la interesada a admitir como título de propiedad, el 
de posesión por la Villa, conforme a lo dispuesto en la ley 
sobre enajenación de pequeñas parcelas.

Otro, fecha 20 del mismo mes de abril, adjudicando á 
D, Ricardo Martínez, una parcela procedente de los talu­
des del paseo de las Delicias, para agregarla a! solar que 
dicho señor posee con fachada al expresado paseo y vuelta 
a la calle de Juan de Vera, cuya parcela mide 40‘08 metros 
cuadrados, que al precio de 25 pesetas uno, importa 1.002 
péselas, las cuales deberá ingresar el adjudicatario en los 
fondos de i a tercera zona del Ensanche, previamente al 
otorgamiento de la escritura, y una vez que se hayan cum­
plido los trámites legales exigidos; obligándose el adjudi­
catario a admitir como título de propiedad el de posesión 
por la Villa de Madrid.

Otro, de igual fecha que el anterior, adjudicando a 
los señores D. Francisco Fernández de Heredia, Conde de 
Torre Alta y a D. Valeriano, D. Eduardo, doña María de! 
Pilar y doña Elisa Báez y Orbes, propietarios de la finca 
números 26 y 26 duplicado del paseo de) General Martínez 
Campos, una parcela inedificable propiedad de la Villa y 
de una cabida de 170'74 metros cuadrados, que corres­
ponde agregar a dicha finca, y  que al precio de 45*08 pese­
tas metro, importa 7.696*96 pesetas, las cuales deberán in­
gresar en los fondos de la primera zona de! Ensanche, pre­
viamente al otorgamiento de la escritura, y una vez que 
se hayan cumplido los trámites legales; dando, en este 
caso, a los interesados título de dominio del terreno que 
se les adjudica por poseerlo así el Ayuntamiento.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los acuerdos que a continuación se expresan: .

Primero, La expropiación de la parcela de 171*35 me­
tros cuadrados, con destino a la calle de F'ernández de los 
Ríos, o de los que resulten de ia rectificación que el Arqui­
tecto municipal ha de llevar a cabo con vista de los títulos 
de propiedad.

Segundo. La apropiación a doña María de la Torre, de 
la parcela de terreno de 12 metros cuadrados, sobrantes 
de vía pública en la calle de Magallanes, y agregable por 
su condición inedificable a los terrenos de dicha señora, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales.

Tercero. F ijar para la totalidad de la parcela expro­
piada el precio de 77*28 pesetas metro cuadrado en que ha 
sido tasada por el Arquitecto municipal como valor en la 
lecha de la ocupación, y el de 64‘40 pesetas, para igual . 
unidad de lo.s 12 metros que mide la parcela apropiable.

■T.

í.
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Cuarto. Que, previa liquidación por Contaduría y  e! 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de la diferencia que resulte a favor de doña Maria de ia  
Torre, de las Cédulas del Ensanche, por todo su valor no­
minal, sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por 
ningim otro concepto.

Otro, fecha, 22 del pasado mes de junio, aprobatorio del 
pliego de condiciones facultativas formado para contratar, 
previa subasta, el suministro a la Institución de Puericul­
tura, de botellas de vidrio, tapones y gomas (biberones con 
sus accesorios), durante el actual ejercicio económico y el 
inmediato, a los precios de 29 pesetas el ciento de bibero­
nes, sin tapón; 8 pesetas el ciento de tapones con armadu- 
i-a, sin gomas, y gomas a 15 pesetas el kilo, calculándose 
el importe anua! del referido suministro, en 10.7d0 pesetas; 
íacultándose a la Secretaría para que redacte el pliego de 

' condiciones económico adminisU-ativas que no lian podido 
.ser formuladas antes por no constar en el pliego de condi­
ciones facultativas el tiempo de duración de! referido su­
ministro. ■ ,

Otro, fecha 27 de igual mes que el anterior, aprobato- 
i'io de jos pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formados para contratar mediante subasta 
pública la construcción de pavimentos de granito porfídico 
en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, hasta 31 de marzo de 1927, calculándose 
el importe anual del suministro al solo efecto de constitu­
ción de fianza en 300.000 pe.setas, desglosándose del ar­
tículo 14 de las íacultativas el particular relativo al abono 
por el contratista del 3 por 100 del importe de cada libra­
miento, ,

Otro, de igual feclia que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, formados para contratar mediante subasta pú­
blica, la construcción de los pavimentos de pórfido diabá- 
sico que se instalen en las vías públicas del interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, hasta 31 de marzo 
de 1927, cíiiculando el importe anual del suministro al solo 
efecto de constitución de fianza en 300.000 pesetas, desglo­
sándose del artículo 14 de las facultativas, el particular 
relativo al abono por el contratista del 3 por 100 del impor­
le de cada libramiento.

Otro, fecha 1 dehexpresado mes de jimio, aprobatorio 
del expediente de revisión de precios de las obras realiza­
das durante los meses de julio, agosto y  septiembre 
de 1922, por la contrata del saneamiento del subsuelo de 
esta capital en la cuantía total de 907.557*46 pesetas, de 
las cuales y deducida la parte que corresponde al Estado, 
resultan abonables con cargo al Interior 244 538'25 pesetas 
y 238 010 4  5 con cargo al Ensanche, que se satisfarán al 
contratista, según determina el artículo 8 .“ del Real decre­
to de 26 de agosto de 1918, en concepto de presupuesto 
adicional y como obligación reconocida con cargo a presu­
puestos sucesivos, ordinarios o extraordinarios.

Otro, fecha 15 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo se rectifique la clasificación pasiva de la Maestra 
Nacional, jubilada, doña Cecilia Cervera Martin, en el sen­
tido de asignarle el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales; 
50 por 100 de las 6 000 que le sirven de sueldo regulador, 
debiendo serle satisfechas con cargo a la partida de jubi­
laciones del vigente presupuesto, y previa liquidación de 
la Contaduría, las difereucías entre dicho haber y el que 
se le había concedido anteriormente, desde el día en que 
empezó a cobrar como jubilada.

Otro, fecha 27 del mismo mes que los anteriores, apro" 
batorio de los acuerdos que a continuación se expre.san en 
virtud de instancia del guardia municipal, jubilado, D. An­
tonio Toledo Herrera, solicitando qué se rectifique su cla­
sificación pasiva, acomodándola a la escala reguladora del 
vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana:

Primero Rectificar la clasificación pasiva dei guardia 
municipal, jubilado, D. Antonio Toledo Herrera, en el sen­
tido de fijarla en 1.149‘75 pesetas, 60 por 100 de las 1.916*25 , 
a que asciende anualmente el mayor jornal que disfrutó en 
activo, cuyo haber le corresponde con arreglo a la escala 
de clasificaciones pasivas contenida en el vigente regla­
mento, y por ascender a veintiséis años, cinco meses y 
veintiocho días el tiempo de sus .servicios, y .

Segundo. Rectificar igualmente las clasificaciones pa­
sivas de los guardias jubilados que existen en la actualidad 
sin que hasta la fecha se les haya otorgado dicha mejora, 
que deberá sujetarse a la tan citada escala del Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, que hoy rige, a cuyo efecto 
se someterán los expedientes personales de dichos intere­
sados a la correspondiente tramitación, entendiéndose que 
todos los individuos a quienes afecte este dictamen disfru­
tarán de los beneficios que en el mismo se proponen a par­
tir de la fecha del acuerdo municipal en que la! grada les 
sea otorgada personalmente en sus expedientes respectivo.s.

Otro, fecha í del mismo mes, asignando al jefe facult.-i- 
tivo de la Beneficencia, D. Manuel Burgos Grases, jubila­
do por acuerdo de 13 de abril último, el liaber pasivo anual 
de 6 400 pesetas, 80 por 100 de las 8.000 que como último 
sueldo disfrutó en activo en los cuarenta v dos años, siete 
meses y veiiuinueve días que cuenta de servicios v le sirve 
ele regulador. . '

Otro, fecha 27 del misino mes, asignando al Capataz de 
estufas, jubilado, D. Bernabé del Cerro Pillado, el haber 
pasivo de 3 224 pesetas anuales, 80 por U)0 de 4,030 pe.setas 
que le sirve de regulador, por haber prestado servicios du­
rante cuai enta y dos años y diez dias.

Otro, feclia 6 del mismo me.s, asignando al obrero bom­
bero, jubilado, U. Eduardo Sánchez Guerrei'o. que cuenta 
treinta y cuatro años, dos meses v doce días de servicios, 
el haber pasivo de 2.508 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
3.135 peseta.s que di.sfrutó lílti mamen te y que le sirven de 
regulador, en armonía con el acuerdo municipal de 28 de 
marzo de 1919. , =

Otro, de igual fecha que el anterior, asignando al ma- 
quíni.sía segundo del ramo de Fontanería A!cantanllas,don 
Antonio Vigueras Carrero, jubilado por edad y que cuen­
ta veintiún años y  diez y  nueve días de servicios, el haber 
pasivo de 1./05 pesetas amialés, 50 por 100 de las 3,410pe- 
setas que disfrutó en activo últimamente y que le sirven 
de regulador con_arreglo a las disposiciones vigentes.

Otro, fecha 27 de junio último, asignando a los bombe­
ros telefonistas, D. Rufino Enrique Méndez 3- D, Miguel 
de la Cruz, jubilados en 13 de abril último y  que cuentan 
veintiséis años y diez días 3̂ veintisiete años, diez meses y 
diez y ocho días, de servicios, respectivamente, el habeV 
pasivo de 2.600 pesetas a cada uno, equivalente al 80 por 
100 del sueldo de 3.250 pesetas que les sirve de regu­
lador.

Otro, fecha 1 del repetido mes de junio, declarando ju­
bilado al Conserje de.Casas de Socorro, D, Manuel Agui­
lar Cabañas, que ha cumplido la edad reglamentaria, asig­
nándole el haber pasivo anual de 2 800 pesetas, 80 por lÜO 
de 3.500, máximo sueldo que ha disfrutado en ios treinta y 
ocho años, cuatro meses 5' catorce días, que cuenta de ser­
vicios 3' le sirve de regulador.

Otro, lecha 1 del expresado mes de julio, asignando al 
obrero, D . Ezequíel Castañeda Romero, jubilado por 
acuerdo de. 20 de abril próximo pasado, el haber pasivo 
anua! de 2 508 pesetas; 80 por 100 de 3.135. último sueldo 
que ha disTrutado en activo en los veintisiete años, once 
meses y veinticuatro días, que cuenta de servicios 3" le sir­
ve de regulador.

Otros tres, fechas 15 del mismo mes que los ante­
riores, aprobando la jubilación de los guardias de Policía 
urbana de infantería que a continuación se expresa, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, asignándoles los 
haberes pasivos anuales que también se detalla:

D. Antonio Riego Barrios, la cantidad de 1.460 pese­
tas, 50 por 100 de 2.920, máximo sueldo que ha disfrutado 
durante ¡os veinte años y trece días que cuenta de servi­
cios y le sirve de reaulador.

Ö. Jesús Julián Expósito, 1 460 pesetas, 50 por 100 de 
2,920, que como mayor sueldo ha disfrutado en los veinte 
años, ocho meses y veinticuatro días que ha prestado ser­
vicio, y le sirve de regulador.

D Mariano Arribas García, 1,460 pesetas, 50 por 100 
de 2.920, haber iná,xÍmo que ha percibido en los veinte 
años, cuatro meses y nueve días que cuenta de servicios y 
le sirve de regulador

Otros dos, fechas 27 de junio pasado, concediendo jubi­
lación a los obreros de Vtas públicas del Interior, Celesti-



tOS6 BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID

no Melero Gómez y Muriíino Vázquez Crespo, con e! 
haber diario de 2’70 pesetas, con cargo al capítulo IX, ar­
tículo 10 de! presupuesto vigente, y con arreglo al articu­
lo 3.” del Reglamento de ?-etiros obreros.

Otros dos, de igual fecha que los dos anteriores, con 
cediendo jubilación con eP jornal de 2'40 pesetas diarias, 
con arreglo al Reglamento de retiros, a los obreros de Vías 
públicas del Interior, Francisco Cannona Pérez y Crisaiito 
Touzón Rodríguez, con cargo al capitulo IX , articulo ÍO 
del presupuesto en ejercicio.

Otro, fecha 1 del tan repetido mea de junio, concedien­
do exención del pago del arbitrio sobre inquilinato al Ate­
neo Científico, Literario y Artístico, domiciliado en las 
calles del Prado y Santa Catalina, 12, por los locales que 
se utilicen p.ira b.s enseúaiizas gratuitas que .sostiene dicha 
Sociedad, debiendo deterininar.se su cuantía por el Sr, Ar­
quitecto municipal de la sección coi respondiente.

Otro, fecha 8 de junio último, aprobando el presupues* 
to formulado por la Dirección de Vías públicas para la 
pavimentación con pedrusco de granito porfídico o micro­
granito e in.stalación de encintado, en el pa.seo de la Flori­
da, que a.sciende a la cantidad de 6f)6.759‘36 pesetas, y 
teniendo en cuenta que no es posible aplicar el gasto total 
a las consignaciones figuradas en el pre.supuesto vigente 
para esta dase de atenciones qne se destine al pago de 
esta obra 400 000 pesetas del crédito de S04 914‘79 pesetas, 
que liguran para obras de pavimentación en el presupuesto 
aprobado en 26 de marzo último, consignándose el resto 
de 206.759‘36 pesetas, en el presupuesto que se forme para 
el ejercicio de 1924 25. '

Se dió cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 18 de mayo últinui, elevando a la Junta municipal 
las cuentas generales del presupue.sto de! Ensanche, co­
rrespondientes al ejercicio de 1921-22.

El Sr. Presidente manifestó que en cuplimiento de lo 
dispuesto en e! articulo 161 de la ley Municipal, procedía

el nombramiento de una Comisión encargada de examinar 
las cuentas a que .se refiere esté expediente, y emitir dic­
tamen acerca de ellas.

Y previamente autorizado por la Junta, designó a los 
Sres. García Rodrigo, Arteaga,Nicoli, Marcos y Ruimon- 
te, para formar la expresada Comisión, ■

Madrid, 23 de agosto de 1923. —P, A. del Sr. Secreta­
rlo, el Oficial Mayor, D iego Ayllón.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ANUNCIO
Venciendo en 1 de octubre próximo, el trimestre de in­

tereses de la Deuda de expropiaciones del Ensanche, co­
rrespondientes al cupón número 97 de las emisiones de 
1899 y 907, 3' número 32 de la de 1915, sus tenedores po­
drán presentarlos con las correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de la trontaduría de Villa, desde el 5 
de septiembre próximo, todos los días no feriados, de diez a 
doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardos de pago cu3ro importe podrán hacer efectivo en 
el Banco de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de septiembre }■ a las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para el pago 
de expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 
número 97 de las primeras emisiones y número 3i de la 
tercera que se han de celebrar el día 15 de dicho mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso:

«Al Excmo, Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­
zación según sorteo» (fecha y firma).—P, A. del Sr. A l­
calde, el primer Teniente de Alcalde, F a u s t in o  N i c o l i .

C O M IS IO N E S

L ista  lie a su n tos  p en d ien tes  d e  d esp ach o  de ía s  Coinistones en 18 del actual.

\SU N TO S P E N D IE N T E S  DE D ESPA C H O

COMISION \ d —Gobernación

Formación del escalafón del personal subalterno..................
Instancia del Sr. Aura Boroiiat, solicitando que a la calle de Me­

lla Lequerica, se le ponga una inscripción que diga «antes Con­
cordia».................................................■ ................  .............

Proyecto de nuevo Reglamento de Empleados municipales .. 
Proposición de los Sres. Alvarez Herrero y Saborit, para que se 

incorpore a Madrid la barriada de) Puente de Vallecas y otras. 
Instancia de los Conserjes y Ordenanzas de Casas de Socorro, 

solicitando se les forme escalafón igual al de centrales., ,

Administración.

'¿ mayo 1920.

COMISIÓN '¿.’•-H acienda.

Providencia gubernativa estimando recursó de D. Fran 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeatiueva, contia decre­
to leu  tcddia, la I iquidación de un crédito de Sisas__

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D, Serafín Alcán-,
tara, por haber quedado inútil para el servicio ........................ 25 septiembre 1921

Expediente instruido para depurar responsabilidadespor deten- ,
tacio las le terrenos en la Dehesa de la Villa .......... , . . . . ]  12 noviembre.

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan.....................  ■ ■ • .......................................

Denuncia contra e! Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura ........................................  ....................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al de! Matadero c e n tr a l . . . . . .

f-’ECHA
en

que pudó al despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

14 enero 1923. Sr. Onís.

24 abril. Sr. Martínez Reus,
21 julio 1921. Sres. Alberca, Onís y Al­

varez Herrero.
,30 julio 1922. Sr. Alberca.

4 junio 1923. Sr. Saborit.

20 julio.

)

Sres. Onís 
y Martínez Reus.

11 marzo 1922, 

8 marzo.

6 mayo.

Sr. Alvarez Arranz.

Sr, Ruimonte,

Sr. Serrano Jover.

Sr. Camacho. 

Sr. Díaz Agero. 

Sr. Martínez Reus.

FECHA 
d e l mi sul o .

15 enero 1923,

26 mayo.

22 mayo 1922. 
3! Julia.

25 julio 1923. 

23 julio.

6 mayo 1920.

29 septiembre 1921. 

17 noviembre.

6 abril 1922.

6 abril.

11 mayo.

i
■1
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FECHA 

en
i]ue pítftó a] deilpjjnho 

(le (]oniisión,

Expedistite de conveniü con las Sacramentales...........................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depdsito de ios mismos sin licencia. 
Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, soli­

citando una pensión para estudio de una hija de la solicitante.. 
Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los Vi­

veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en ios 
mismos................................................................................................

Expediente relativo a la aplicación de tarifa para venta de co­
mestibles en el número 18 de la calle de la Montera...................

Expediente instruido para procurar el aumento de ingresos por el 
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad.

Ristancia formulada a oficio deí Jefe Administrativo de !a Banda 
municipal, solicitando se amplíela partida de gastos menores
de la luisina................................................................... ....................

Particular de! acta de la sesión de 27 de octubre, del Sr, García 
Cortés, proponiendo se exija el recibo de la contribución a los
concursantes de las subastas municipales................................ .....

Expediente a proposición del Concejal Sr. Marcos, para la emisión 
de 1.000,000 de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropia­
ciones................................................................. ............................

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de las Sacramentales . . .  r........................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo Pastor ............ ........................  ............................ ...

Instancia de D, Félix Magallón, Oficial segundo de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación.......... . . .

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la de­
volución de cantidades a la Sociedad Floraba por alcoholes... 

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra el 
aumento del alquiler que satisfacen los arrendatarios de so­
lares municipales...............................................................................

Particular del acta de la sesión de 9 de marzo último de la Junta 
municipal, relativa a la jubilación por inutilidad física de los fun­
cionarios municipales.. . . .  ....................................................... ...

Idem id-, relativo a establecer un régimen de igualdad en las jubi­
laciones de los guardias municipales.. .. I........................

Devolución a la Sociedad Anónima Perfumería Gal, de lo satisfe­
cho por el arbitrio de bebidas alcohólicas por los productos que
han sido exportados......... ............................................................

Base 72 de las complementarias del presupuesto vigente..........
Base 16 de las complementarias del presupuesto vigente........
Base 43 de ias complementarias del presupuesto vigente..........
Base 12 de las complementarías del presupuesto vigente..........

Oficio de la Contaduría, interesando la modificación del articulo 69 
del Reglamento de la Administración Econórnicadei Ayuntamien­

to. en lo que se refiere a inspección e investigación de tributos. 
Instancia de D. Luis Gomendio, Gerente de la Sociedad J, Euge­

nio Ribera y Compañía, contratista de las obras del Nuevo Ma­
tadero, solicitando el abono de intereses de demora en el pago
de certificaciones..........' .................................................................

Instancia de D, Antonio Alvarez Julia, solicitando el abono de
diferencia de haberes , . ___ ..

Expediente a proposición de varios señores Concejales, intere­
sando que se_ apliquen las economías que puedan resultar del 
nuevo empréstito, al pago de la primera anualidad de la cons­
trucción de un mercado central.............................................. ...

Expediente a instancia de D. Mariano Damborena, Gerente del 
frontón «Jai Alai», solicitando concierto para e! pago del arbi­
trio sobre apuestas en los frontones.........................................

Instancia de D, Antonio Hueso y otros operarios de Vías publi­
cas, solicitando cesar en el servicio de Puericultura y volver a
sus anteriores destinos................ . . .  ............................ .

Expediente a instancia del Recaudador de arbitrios municipales, 
D. Ramón Martín, solicitando abono de tres Obligaciones de
su fianza que han sido amortizadas.......................... ........ . .  . . .

Expediente a instancia de! Recaudador de arbitrios municipales, 
D. Nicanor Candelas, solicitando el abono de dos Obligaciones
de su fianza igualmente amortizadas,. . . . . . .  .......... ..............

Expediente a instancia de los Sres. Vives y Giráldez, solicitando 
exención del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos por un solar de la calle de la Fuente del Berro...................

Expediente a instancia de la Sociedad «Gas Madrid», solicitando 
abono de cantidades por suministro de fluido y obras ejecutadas.

28 mayo 1922. 

28 mayo. 

13 julio.

12 julio,

2 agosto.

2 agosto.

31 agosto.

23 noviembre.

21 mayo.

■ 21 mayo.

9 enero 1923. 

22 marzo, 

22 febrero.

22 febrero.

12 abril,

5 abril.

12 abril, 
3 mayo. 
2 mayo. 

24 mayo. 
24 mayo.

7 junio.

7 junio. 

21 junio.

28 junio.

.6 julio

5 julio.

12 julio.

19 julio.

26 julio. 

14 julio.

t r a m it e :

Hconlfiüo por líi ContiHÍdr.

Sr. Sánchez Bayton, 

Sr. López Baeza, 

Sr. Martínez Reus.

Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus.

Sr. Colom. ,

Sr. Flores Valles.

Sr, Martínez Reus.

Sr. Regülez.

Sr, Saborit.

Sres. Colom 
y Martínez Reus.

Sr. Plaza.

Sr, García Cortés,

Sr. Colom Cardany

Sr. Martínez Reus.

Sres. Flores Valles 
y Colom.

Sr, Saborit.

Sr. Colom.
Sr. Martínez Reus. 
Sr. García Cortés. 

Sr. Colom. 
Sres. Alvarez Arranz 

y Serrano Jover

Sr. Regúlez,

Sr, Colom.

Sr. López Baeza.

Sres. Sánchez Bayton 
y Regúlez

Sres, Martines Reus, 
Serrano Jover y García 

Cortés.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover,

Sr. Regúlez.

Sr. Camacho.

FECHA 

del mismo.

8 junio 1922. 

S junio.

13 julio.

12 julio.

9 agosto.

9 agosto.

28 septiembre,

25 noviembre. 

26 diciembre.

26 diciembre.

9 enero 1923. 

22 marzo, 

22 marzo,

22 marzo.

12 abril.

Í2 abril.

12 abril. 
3 mayo,
3 nia \ o. 
24 mayo.

24 mayo.

7 junio.

7 junio. 

21 junio.

28 junio.

5 julio. 

5 julio, 

12 julio. 

19 julio.

26 julio. 

26 julio.
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nuevo empréstito a 
agua..........................

Instancia de □. Juan Aito;iia Collado Pérez, solicitando acoger 
se a los beneficios de la Base d ...................................................

solares arrenJa.los que no constan en el Apéndice.

licitando eseacióti de inquiliiiato .. 
Escalafón de los '/igilantes sanitarios.

COMISIÓN 3 ."—Policía urbano.

el embarcadero del Retiro.................................
Instancia de los dueños de iiueverjas, contra 

de huevos en las cámaras frigoríficas............

público.

la Cebada.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos, 
reposición de Tos Sres, Reglero y otros, respecto a 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particu 
Clonados con la carestía de la carne.............................

las boy existentes.

trato de arrastre del material de Incendios y otros partícula 
res del servicio........................................................................

diez y nueve jamones intervenidos. 
Proposición de la minoría socialista
' ción del pan................................... ..
Proposición del Sr, Noguera, para c 

del Interior............................. ............

duplicado de la calle de Embajadores...............................
Instancias de D. Domingo Oarrldo, pidiendo I'- ^ncía para ( 

to de jamones, tocino, etc., en la calle ■ . Mesonero 
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. rionorío Sat

tivamente.........................................................................................
istancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 3 1 déla calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato­
cha. resDectivamente...................... ................................................

giie a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecerestación

se instalen bancos públicos....................................................
Expediente relativo a ios acuerdos tomados en el Gobierno civil

cimiento y venta de carnes. . . . . . .

macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP.
en el número 2 de la calle de Qarcilaso...............................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza................................. , .................................. .

Instancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir án 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Dirección 

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el
ramo de Incendios......................................................................

Proposición del Sr, Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratare! pan..............................................

Bomberos.................... ............................................................

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez

f '̂EGMA
en TRÁMITE FECHA

que pañó Al despaclio 
de \a Comisión«

ncoiUuilo por la Coniislún. d e l mi 8 m o ,

,

17 junio 1923. Sres, García Cortés, Sán­
chez Baytony Regúlez. 26 julio 1923.

1 mayo. Sr. Martínez Reas. 2 agosto.

7 agosto* Sr. García Cortés. 9 agosto.

3 agosto. 
9 agosto.

Sr. Díaz Agero. 
Sr, Gómez Latorre,

9 agosto. 
9 agosto.

1
6 mayo 1919* Sr. G. Cerimda, 6 mayo 1919i

17 junio. Sr. G. Ceriiiiila. 17 iunio.

>
6 abril Í92U* • Sres. Fraile, Rodríguez 

y Román. 8 abril 1920.

6 abril Sr, Baeza. 9 abril.

í
20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo.
i

- Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

i
14 mayo. Sres. Éncisoy Plaza. 14 mai V,

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Euciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921 *
1

Sres. Noguera y Maura. S febrero 1921,

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. Sr, Baeza, 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. , 11[_mayo.

28 jimio. Sr. Cordero, 2 ¡nllo.

8 noviembre. Sres.Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre. .

22 noviembre. ‘ Sres. Cordero ly Martín. 26 noviembre.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril. Sf. Martín. 1 mayo.

27 junio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Orfiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres, Cordero, Marcos, 
y Ortíz. 31 julio.

Ó
í.l.

k'

f'H

’íi

ilii
'■ifjy-:
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Fernández, en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, 
y de D, Francisco Pasarón, en el número 23 de la calle del
General Zavala ...............................................................................

Instancia de D, Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la f\rgaazuela........................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas........................................  ..........................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal........................................

instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
e! número 53 del paseo de Fx trema dura......................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 de! presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia...................................... ...............................................

Expediente de D. Antonio Buendía, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el numero 6 de la calle de Arango............. ..

Expediente relativo al mercado de pájaros y flores.......................
Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios,

sobre provisión de la plaza de bombero vidriero.........................
Espediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a la

linea del tranvía de la Bombilla.................................................
Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para esta­

blecer una cámara frigorífica e instalar un electromotor dedos 
caballos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada.... 

Espediente de D. José Arpide, para establecer un tinte e instalar 
un electromotor de 1 ‘50 caballos de fuerza, en el número 3 de
la plaza de Isabel II........................... ...........................................

Instancia deD. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­
cer una casquería en el número 75 del paseo de Extremadura,
calle letra E ..........................  .........................................................

Instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instalar un 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros......................................................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se adop­
ten medidas para que la leche llegue al público en buenas con­
diciones..........................................................................................

Proyecto de reglamento de circulación de vehículos por las vías 
públicas, formulado por el Ingeniero de servicios Eléctricos e 
Industriales..................................................................................

Instancia de la Defensa Mercantil Patronal, pidiendo que se su­
priman los puestos de cha t.arderò en la plaza de Nicolás Sal­
merón.............................................................................................

nstancia de D. Julián Fuertes, contratista de sillas en los paseos 
públicos, pidiendo licencia para instalar u n cine a! aire libre en 
en la calle de Altarairano............. ........................... ........................

Expediente de denuncia contra el arrendatario del Mercado de 
Olavide, por el alquiler de cajones fuera del recinto de dicho
mercado................................  ...............................  .......................

instancia del contratista de las sillas, pidiendo autorización para 
establecer un cine al aire libre en ia calle del General Alvarez 
de Castro...........................................................................................

Instancia de D. Gregorio Insúa, pidiendo licencia para construir,
un liortio de pan en el número o del paseo de las Acacias.........

Expediente a instancia de la Sociedad general de Autobuses, pi 
diendo licencia para instalar las dos líneas especiales Cibeles-
Pozuelo y Cibeles-Carabandiel........................ ............................

Instancia de la Sociedad general de Autobuses, solicitando la in­
mediata retirada de todo autobús que preste servicio público y 
no pertenezca a la Compañía.........................................................

Ct)MISiON \ :-rvm ei> to .

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del H ispital....................... ............................................ .................

Peticidii de los aparejadores de obras para ser nombrados ayn-
'i Hites lie Vripiitecto......................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio .................................................. .............................. .

Solicitud de la Sociedad de IiidiistrissEléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado eii varias calles.................................................

FECHA
en

ue pasó al despacliu 
de !a Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
KECMA 

del mi s mo,

1 agosto 1922. Sr, García Cortés. 7 agosto li 22.

8 agosto. Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 

Sres. Cordero, Noguera 
y Ortiz,

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martín. 2 octubre.

3 octubre. Sr, García Cortés. 9 octubre.

96 diciembre, 
20 marzo 1923,

Sr. Maura,
Sr, García Cortés.

2 enero 1923. 
' 26 marzo.

3 abril. Sr. Martín. 9 abril.

24 abril. Sr. Cordero. 30 abril.

1 mayo Sr, Baeza. 8 mayo

29 mayo. ■ Sr, Sauz de Grado. 5 junio,

12 junio. Sr. Martín. 19 junio.

] 2 junio. Sres. Noguera y Ortiz. 19 junio.

19 junio. Sres, Sanz de Grado, 
Ortiz y García Cortés, 25 junio

26 junio. Sres. Sanz de Grado 
y Rodríguez. 30 jimio.

3 julio. Sres. Sanz de Grado 
y Cordero S julio.

17 julio. Sres. De Miguel y Palo-, 
mero. 26 julio.

23 julio. Sres. De Miguel e Inclán. 30 julio, > *

23 julio. Sres. De Miguel y Palo­
mero. 30 julio.

23 julio. Sr, Ortiz. 30 julio.

7 agosto. Sr. Noguera. 14 agosto.

14 agosto. Sr. Noguera. 20 agosto.

tr-

Felli etri  1917. S r e s .  M , A riits , l.ey ú ii 
y C o i 1) 11« , tí felli f t o  1917.

24 marzo. Sr, Alvarez. 12abril.

10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

I mayo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918.
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Pri>pojidóti ¡nte.'esando ae determinen ¡as facultades del sefíor
Concejal Inspector de Fontanería,..... .............. ............... .

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replajiteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la-
brada.

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes................................ .. • ■ ■

C jiocación de verjay puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído...................... -.................................. ■ ■

Expediente de canje de ! 5.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo.................................................................... .............

Base del presupnesio para la revisión del centrato con la Coope­
rativa Electra...............................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. . 
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921 ........................'......... .......................................................

Variación de la línea de tranvía de! paseo de Trajínetos..........
Pian general de extensión de Madrid y distribución en zonas..

Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida.................. ...........................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras...........................................................

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta al numero 23 de la calle de Atocha.. .̂...........................

Instalación de escaparates en los números 4 y 8 de la calle de
Nicolás -María Rivero......................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración 
de un mercado de muestras en los terrenos del actual Hipó­
dromo. ...................................................................... .....................

Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovécha- 
miento de aguas residuarias .....................................................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina.............

Presupuesto adiciona! de las obras en el edificio mii_[jj,cipal del 
distrito de la Latina................................................  .............

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación de! 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación. .....................

Pavimentación de ia Ronda de Toledo.............................................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de la In­

clusa........................................................................................... . ..
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción del Norte...................................................................................
Acometida a la alcantarilla general de la finca número 9 de la calle 

del Conde de Xiquena.....................................................................

Explotación de las arenas del río Manzanares.

Proposición para que se construya otra estación de! Metro, en la
glorieta de Bilbao,. ........

Instalación de fuentes públicas

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las barriadas de 
Amaniel y Bellas Vistas 

Construcción de una finca en los números 24 y 26 de la calle de
Montesa......................................... . ...................  ...........

Construcción de una casa en el número 5 de la calle de Hor- 
taieza

Provisión de una vacante de oficial mayor de Viajes y fuentes... 
Proposición para que se construya un garage municipal y. taller

de reparación de automóviles.........................................- .............
Moción de la Alcaldía Presidencia para la utilización, con destino 

al consumo público, de las aguas procedentes de los Viajes 
antiguos

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

18 junio 1920. 

31 julio.

! diciembre.

3 junio 1921.

29 julio.

19 abril 1922.

3 mayo,

31 mayo.

6 junio.

16 agosto.
20 septiembre.

29 noviembre,

29 noviembre, 

31 enero 1923, 

28 febrero.

28 febrero.

12 marzo.

12 marzo.

12 marzo.

28 marzo,

28 marzo.

4 abril.

4 abril.

4 abril.

18 abril.

25 abril.
3 mayo.

3 mayo.

20 jimio.

30 junio.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Sr. Tato.

Sr. López Báeza.

Sres. Nicoli y Fraile.

Sr, Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres. Flores, Silva 
y Martín.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr, Sáinz de los Terreros.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e ¡ndán. 

.Sres. Cordero y Silva. 
Sres. Alberca, García 
Cortés y Sáinz de los 

Terrei os.

Sres.Sáínzde losTerreros 
y Garda Cortés.

Sr, García Cortes.

Sr.‘ Alberca.

Sr. Díaz Agero,

Sres. Duque del Arco, 
García Cortés y Silva,

Sres. Duque del Arco, 
y García Cortés.

Sres. Sáinz de los Terre  ̂
ros, Iiiclán y Díaz Agero,

Sres. Sáinz de !os Terre­
ros, Inclán y Díaz Agero.

Sres. García Cortés 
y Sáinz de los Terreros, 

Sres. Cordero y Silva.

Sr. Cordero.

Sr. Díaz Agero,

Sres. García Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres. Alvarez Herrero 
y Sáinz de los Terreros.

Sr. Alvarez Herrero, 
Sres, Flores, 

Duque de) Arco e Inclán.

Sres. Duque de! Arco, 
Flores e Inclán,

Sr. García Cortés.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Ruimonte y Flores 

Valles.
Sr. Flores Valles.

PECHA 

del mismo.

23 junio 1920. 

11 agosto.

1 diciembre. 

15 junio 1921. 

3 agosto.

19 abril 1922.

3 mayo. 
7 junio.

14 junio.
16 agosto,

20 septiembre.

2 diciembre.

2 diciembre.

5 febrero 1923, 

5 marzo.

5 niurzo.

16 marzo.

16 marzo,

Í6 marzo.

3 abril,
3 abril,

9 abril.

9 abrir.

í '
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S E C R E T A R IA

■ S U B I T A S

Satiastas y concursos pendientes en ei día de hoy, con expresiún 
de su cnaniia y fecha de celebración,

DÍA
de \f̂  subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Agosto 29.
SUIÍASTAS

Suministro de botellas de vidrio bibe-
roñes, tapones y gomas con destino 
a la Institución municipal de Pueri­
cultura, hasta 31 de marzo de 1925. 
Importe anual calculado................. 10.700

31 Suministro de 3.000 pares de alpar-
gatas blancas y 500 negras, con des­
tino a los acogidos en el primer 
Departamento de iós Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma; 2.0tM 
blancas para los del segundo Depar­
tamento y 2.500 para los. de la Es- 
cnda-albergue, durante el año de 
1923-24.—Importe............................. 16.000

Sepbre. 3, Suministro de 8.400 pares de calceti-
nes de algodón para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Importe......................... 8,050

5 Suministro de suela, caicuta y vaque-
tilla para el calzado de los acogidos 
en e! primer Departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados.—Importe................... 18,700

6 Enajenación de objetos procedentes
de exhumaciones, depositadas en los 
Cementerios municipales, — Precio 
tipo.................................................... 3.30S

Agosto 28,

Para reclamaciones por diez días, a 
contar desde ei siguiente al en que 
aparezca el correspondiente aiuindo 
en é) Boletín oficial:
Confección y suministro de 417 panía-

Iones, con destino a los individuos 
de la Guardia inutiicipal.— Importe, 12,510

Sepbre, 4

Para reclamaciones por veinte días, 
a contar desde el siguiente ai en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial:
Obras de afirmado, encintado y cune-

tas en los trozos primero y segundo 
de la prolongación del paseo del 
Canal y entrada al Nuevo Matadero; 
de macadán alquitranado, encintado
y cunetas en el camino de Canillas y 
calle de Beire, y colocación de en­
cintado y empedrado de pedrtisco 
irregular en la calle de Caniicer, 
explanación de paseos y encintado 
y cunetas en el camino del Cemen­
terio del Este. -Importé................... 499.980*91

4 , Cjbras de encintado, aceras y empe-
drado de microgranito en la calle de 
Fuentei rabia y paseo de ia Florida 
y de encintado, aceras y empedrado 
de pórfido diabásíco en las calles del 
Pacífieo, Marqués de Santa Ana y 
otras,—Importe................................ 5.729.074*98

4 Construcción de un edificio destinado
a Tenencia de Alcaldía y Casa de 
Socorrí) y Juzgado municipal, en un 
solar propiedad de la Villa, sito en 
la calle de Alberto Aguilera mime 
ro 20.—Importe calculado....... . 1.269.012*80

Sepbre. 7.
CONCURSOS

Concurso de suministro a la Imprenta
municipal de varios efectos necesa­
rios a la misma, hasta 31 de marzo 
de 1924, Plazo de admisión de pro-

DÍA
de la subasta

Octubre 5.

23

OB.IETO DE LA SUBASTA

posiciones: treinta días hábiles que 
terminan en la fecha que al margen
se expresa.—Importe . ...................

Concurso de proyectos para contra­
tar el suministro y montaje de un 
establecimiento destinado al trata- 
m ento y transforiiiacidn de las ba­
suras urbanas de esta Corte, Plazo: 
dos meses, que terminan en la fecha 
que al margen se expresa, — Im­
porte..................................................

Concurso de instalaciones de carácter 
sanitario para el Nuevo Matadero. 
Plazo; sesenta días hábiles, que ter­
minan en la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre. .

PESETAS

5,000

1.000,000

CONCURGCS
El Excmo. Ayuntamiento en sesión de 27 de junio del ano 

actual, a propuesta de la Comisión 3." .(Policía urbana) y en 
cumpliinienío déla Base 29 de las complementarias del vigr̂ nte 
presupuesto ordinario para el año económico de 1923-24, ha acor­
dado la provisión por concurso, mediante examen, de una plaza 
de Celador de Mercados, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Para tomar parte en este concurso es requisito in­
dispensable que los aspirantes sean mayores de veintitrés años 
y no excedan de cuarenta y cinco. No tener ningún defecto físico 
que les impida el despeno de sus funciones.

Segunda. Sufrirán un examen que abarcará las materias que 
se expresan a continuación:

a) Escritura al dictado. .
b) Aritmética (las cuatro reglas de enteros y decimales).
c) Reglamento de Mercados.
dj Abastecimiento de Madrid. Productos que son objeto de 

contratos de los Mercados de la Cebada y Mostenses.
e) Conocimientó de los mercados y centros productores espa­

ñoles, y tarifas ferroviarias.
Tercera, El examen de las maíerias cdmprendidas en los 

apartados a, b, cy  d, es obligatorio, el de las contenidas en el 
apartado e, e», voluntario y servirá para demostrar la suficiencia 
de los concursantes.

Cuarta. En igualdad dé conocimientos serán preferidos los 
mozos de limpieza y Vigilantes sanitarios que desempeñen plazas 
de Vigilantes dé Mercados.

Los exámenes se verificarán en la Casa de Cisneros (Salón 
de Subastas) transcurrido el plazo de un mes de la fecha de! 
anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a .miiínto  d e  M a d n id .

El Tribunal quedará constituido por el Presidente de la Co­
misión 3.", dos señores Concejalés, un Profesor de Instrucción 
pública mtinicipary él Jefe de Me>-cados, actuando como Se­
cretario el Jefe del Negociado de Abastos o nn Oficial del mismo 
Negociado, en quien delegue.

Para optar a éste concurso se concederá un plazo de veinte 
días hábiles a contar de la fecha de publicución de! anuncio en, 
el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ien to  d e  M.a d k id , para que los inte­
resados presenten sus solicítudés debidamente reintegradas en 
el registro general de este Ayuntamiento, acompañando certifi­
caciones de nacimiento y buena conducta.

Ló que se anuncia af público para su conociíjiiento,
Madrid, 27 de agosto de 1923.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, D ie g o  A y l l ó n .

Esta Excma. Corporación, en sesión de 6 de julio último, ha 
acordado aniinciar concurso público para contratar las instalado" 
nes de carácter sanitario necesarias en el Nuevo Matadero, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

FACULTATIVAS
1." Objeto del concarso.—Lo constituyen los trabajos y sumi­

nistros siguientes: .
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a) Instalación completa para el aprovechamiento industrial de 
los cadáveres de animales, despojos y restos orgánicos del Mata­
dero, que no puedan utilizarse para el consumo.

b) Aparatos para la esterilización de las carnes de animales 
enfermos que puedan ser consumidas mediante dicha precaución.

c) Carros especiales para la recogida y transporte de ios ca­
dáveres de animales,

2. “ Edificios en que han de aioj'arse las instalaciones objeto 
de este concurso —Todos estos servicios irán establecidos en la 
parte del Matadero que se denomina Sección sanitaria, destinada 
a estabulación y matanza de todos los animales que se declaren 
enfermos o sospechosos al ser reconocidos a su llegada al Mata­
dero, Como complemento de los servicios de dicha Sección sani­
taria, se proyectan los que son objeto de este concurso.

El edificio o edificios en que han de montarse estas instalacio­
nes, no están construidos, pues habrá de sujetarse su construc­
ción a las exigencias y disposición de dichas instalaciones. Para 
ello, los concursantes acompañarán a sus proposiciones los planos 
del edificio o edificios correspondientes que proyectarán libre­
mente, sin otra condición que la de ir emplazados en el sitio que 
al efecto se les ha reservado, marcado en el plano de planta ge­
neral de la repetida Sección sanitaria que se acompaña a este 
pliego y guardar la debida relación con los demás pabellones de 
la misma, ya construidos.

3. " Instalación para el aprovechamiento industrial de cadáne- 
res, despojos y restos orgánicos.—Los concursantes propondrán 
libremente el sistema y disposición que para la misma, juzguen más 
conveniente, teniendo en cuenta que el número de cadáveres que 
deberá poderse tratar diariamente es el siguiente:

Caballos, muías y asnos, S.
Reses vacunas, 2.
Cerdos, 2
Lanares, 3.
Perros, 7.
Al proyectar el edificio se tendrá en cuenta que los fosos o 

sótanos no pueden estar a mayor profundidad de 1‘50 metros por 
debajo de la rasante exterior, por impedirlo las. condiciones del 
subsuelo y el nivel de los desagües. '

4. ® Aparatos para la esteriUSi.ción de carnes. — Se proyecta­
rá un aparato capaz para e! tratamiento de 400 a 500 kilogramos 
de carne, dejando sitio en el local para el emplazamiento de otro 
aparato igual, por si algún dia se juzgase necesario.

5. " Estufa de desinfecciótt.S^  instalará una que e! Matadero ‘ 
posee ya, de pequeñas dimensiones, que se emplazará en sitio 
contiguo a las instalaciones mencionadas en los a tfculos anterio­
res, teniendo por objeto la desinfección de ropas de los opera­
rios de la Sección sanitaria.

6. ° Carros especiales para la recogida y tiansporte de cadá­
veres de on/wi a/es.—Serán de hierro, de cierre hermético, del sis­
tema que los concursantes consideren más perfecto.

Se suministrarán diez carros de igual modelo,
7. “ Obms de fábrica y albañilerCa.
a) Se considerarán como excluidas de este contrato, y, por 

tanto, serán ejecutadas por cuenta del Municipio todas las cons­
trucciones de nueva planta del edificio o edificios a que se refie­
re el articulo 2.“ de este pliego, en las cuales lian de ir emplaza- , 
das las instalaciones objeto del mismo.

También se considerarán excluidas, y serán construidas por 
cuenta del Ayuntamiento, las cimentaciones y fundaciones de cal­
deras, aparatos y motores, con sus correspondientes movimien­
tos de tierra, así como les fos< s o excavaciones que exija la im­
plantación de las instalaciones.

Para la ejecución de estos trabajos dará el contratista cuantos 
planos, detalles e instrucciones sean precisos a juicio del Arqui­
tecto Director, el cual devolverá firmado nn ejemplar de los mis­
mos, no respondiendo sino de la exac'a ejecución de lo represen­
tado en dichos planos.

b) Se considerarán como incluidos en la contrata, teniendo 
obligación de realizarlos el adjudicatario de la misma, todos los 
trabajos de perforación de muros, pisos o cubiertas ya construi­

dos, recibido de liierros y demás piezas, reformas parciales de ios 
referidos elementos de la construcción, reposición al estado en 
que se encuentren al comenzar los montajes de aquellas partes 
de los edificios que sufran deterioros por causa de las instalacio­
nes, y, en general, todos los trabajos similares a los enumerados 
que no estén comprendidos entre los que se especifican en el 
apartado a  de este artículo.

También serán de cuenta del contratista el personal de todas 
clases y los atidamios y medios auxiliares que se empleen en estos 
trabajos, y todos los demás objeto de ia contrata.

cj Las dudas que puedan surgir, respecto a la interpretación 
de esta condición, serán resueltas por el Arquitecto Director, 
cuyas decisiones serán inapelables.

Facilidades al contratista.— ]̂ contratista podrá disponer 
de los espacios no utilizados que existan dentro del Matadero, 
para depósito de materiales y establecimiento de talleres provi­
sionales, previa autorización del Arquitecto Director.

También podrán utilizar el ramal de ferrocarril municipal que 
une la estación de las Delicias con el Matadero y las vías y mue­
lles interiores de este último.

9. “ Sistemas de coztsíríicc/on que habrán de emplearse en los
nuevos edificios.—Los muros exteriores o de fachada serán de fá­
brica de ladrillo y manipostería de un espesor medio de 55 centí­
metros. Los muros interiores serán de iadrillo, del espesor que se 
juzgue preciso. ■

Los pisos intermedios, si los hubiera, así como sus apoyos 
aislados, deberán ser de hormigón armado.

El pavimento de planta baja será de cernento o losetas hidráu­
licas sobre capa de hormigón.

Las cubiertas podrán proyectarse dé teja sobre armadura de 
■ madera y de hierro, de ladrillo y hierro, y todas de hormigón ar­
mado,

10. Documentos de que constarán las proposiciones, — Serán 
los siguientes:

aj Planos bien detallados de los edificios a construir, a esca­
la suficientes para que se aprecien bien todas las disposiciones y 
dimensiones, acotando las de más iniportancia.

b) Planos de la instalación y de sus fundaciones, a escala de 
uno por veinte ’

cJ Pliego de condiciones perfectamente especificado que pue­
da servir como contrato, en el que î e consignen todos los deta­
lles de construcción, sistemas propue.stos para las diferentes 
partes de )a instalación, condiciones de ejecución y de montaje de 
los aparatos, temperaturas garantizadas dentro de estos últimos 
plazos señalados para los diferentes períodos de la ejecución, 
formalidades a llenar para la entrega de planos de edificios y ci­
mentación de aparatos, prueba de las instalaciones, forma y fe­
cha de la recepción, garantías de exacto cumplimiento de los pla­
zos y penalidades por retraso, gastos de explotación y cuantas 
condiciones se crean precisas para la debida garantía de ambas 
partes contratantes.
^dj Presupuesto que será precisamente «a tanto alzado», o sea 

por una cantidad fija para todas las instalaciones y trabajos ob­
jeto del concurso, para el cual se acompañará un cuadro de pre­
cios de aquellas unidades de obra susceptibles de sufrir aumento 
o disminución, tanto al estudiar las proposiciones, como durante 
el período de realización de los trabajos, para que sirva de base a 
la tasación de dichas variaciones-

11. Clase de corriente eléctrica.—La que habrá de utilizarse 
para los motores, si fuesen necesarios, será alternativa trifásica, 
de 220 volti.iS y 50 períodos.

Para el cálculo de los gastos de explotación, se supondrá nn 
predo del kilovatio hora de quince céntimos,

12. Carácter provisional de este pliego. — El presente docu­
mento no tiene otro objeto que servir de base a las proposiciones 
que se presenten al concurso. En caso de adjudicación será sus­
tituido porei pliego de condiciones a que se refiere el artículo 13, 
apartado c, formulado por e! concursante que resulte adjudica­
tario, modificado o completado de acuerdo entre éste y el exce­
lentísimo Ayuntamiento, si se creyese conveniente.
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13. Datos complementarios.—E\ Arquitecto Director suminis­
trará a ios concursantes cuantos datos o aclaraciones deseen para 
el estudio dcisus proposiciones.

Madrid, 21 de diciembre de 1922, ~  El Arquitecto Director, 
Luís Bellido. ’

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 El plazo del concurso se abre por término de sesenta días 

hábiles, qae empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca e! anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase S.“", en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal, la cantidad del 5 por 100 del presupuesto 
que se formula por el proponentc en concepto de depósito provi­
sional y de los sellos municipales especiales de subastas y con­
cursos, se presentarán durante los días liábües que comprende el 
plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría del Excino. Ayuntamiento.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto durante los mismos dias y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4. " El precio de este concurso es el que se ofrezca por el pro­
ponente a quien se adjudique la instalación,

5. * El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, ia cant dad del 10 
por 100 de la adjudicación, podiendo hacerlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que determina el artículo 12 de 
ia Instrucción de 22 de maj o de 1923, computándose éstos en la 
forma que se establece en el articulo 13 de la misma Instrucción.

6. “ El hecho de presentar ana proposición a este concurso, 
constituye al Imitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

S.= El adjudicatario para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. " El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que io hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, presentando a! efecto el correspondien­
te resguardo de haber hedió efectivo el mencionado importe.

10. Las proposiciones habrán de hacerse precisamente a nom­
bre y bajo la responsabilidad directa de una casa constructora de 
reconocida práctica y competencia que acreditará con certifica­
dos y referencias de las instalaciones similares ejecutadas.

Si se tratase de casas extranjeras, la firma se presentará le­
galizada por ios respectivos Cónsules españoles, y bastanteada 
la legalización por uno de los Letrados consistoriales.

En caso de concurrir en representación de la firma de la pro­
posición otra persona o entidad, ésta acreditará su personalidad 
y facultades en documento público legalizado y bastánteado en la 
forma indicada. ‘

11. Acto seguido de la expiración del plazo de admisión de 
proposiciones se verificará la apertura de los sobres presentados, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, con asistencia de un 
Regidor sindico y de un Notario público, exliibiéndose previa­
mente a los proponentes para su examen y reconócimiento, los 
pliegos presentados, lieclio lo cual, el Presidente procederá a )a 
apertura y lectura, eii alta voz, de las proposiciones y documen­
tos que las acompañe por el orden de su presentación, con lo cual 
se dará por terminado el acto, pasando dichos documentos a estu­
dio de la Corporación, que habrá de decidir y resolver acerca de 
la adjudicación provisional o de ¡a declaración de desierto el con­
curso dentro de un plazo máximo de dos meses, a contar-desde 
el primer día hábil al siguiente del en que se haya cerrado !a ad­
misión de proposiciones y procedido a la apertura de sobres.

En este plazo, improrrogable, de estudio y resolución, se lia-

brán de comprender los que se inviertan en los informes precisos 
e indispensables que habrán de emitir el Arquitecto municipal. Di­
rector de las obras, un Ingeniero industrial, también municipal, y 
otros Ingenieros especialistas de reconocida competencia, que 
habrá de designar el Excmo, Ayuntamiento, previa propuesta de 
la Comisión 3.*

12. Los proponentes sostendrán la validez de sus ofertas por 
un plazo mínimo de tres meses, dentro de cuyo plazo el excelen­
tísimo Ayuntamiento acordará la resolución definitiva del mismo, 
notificando el acuerdo al adjudicatario si lo hubiera, y devolvien­
do a los demás concursantes los resguardos de sus respectivos 
depósitos y los documentos que acreditan su personalidad.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de proponer a los con­
cursantes modificaciones que mejoren sus proposiciones, así como 
de declarar desierto el concurso, si ninguna de las proposiciones 
le pareciese aceptable.

13. Si el adjudicatario no presentase la fianza definitiva o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas dentro de los plazos señalados y de una prórro­
ga que nunca excederá de quince días, y que sólo se le concederá 
por causa justificada, se tendrá por rescindido ei contrato, con 
pérdida de la fianza provisional,

14. Firmada la escritura, sa fecha servirá de punto de parti­
da para contar ios plazos que serán de tres meses, para princi­
piar la colocación y montaje, y de ocho meses para la terminación 
y entrega en funciones de todo ío contratado.

15. Los pagos se efectuarán con cargo al presupuesto extraor­
dinario a base del empréstito de 46.000.000 de pesetas, y se rea­
lizarán al contratista por libramientos parciales, previas certifica­
ciones de material entregado y obras ejecutadas, que excedan 
de Í3 000 pesetas, que deberán expedir el Arquitecto Director y 
el Ingeniero industria! designados para el reconocimiento de ma­
teriales V obras.

De estos pagos se descontará un 10 por 100 como aumento de 
fianza y en concepto de mayor garantía y que le será entregado 
en su oportunidad.

16. El contratista garantiza, durante todo el primer año, el 
biieji funcionamiento de todos los aparatos, construcciones y de­
más servicios contratados, reparando o exponiendo ios que se 
deterioren,

17. Terminado el ano de garantía y previa certificación de los 
dos técnicos expresados en que bagan constar hallarse cumplidos 
por e! contratista todos sus compromisos, se acordará por el 
Ayuntamiento la recepción definitiva de las obras y material con­
tratado, dando por terminado y cumplido el contrato, procedien­
do por tanto a la liberación de la fianza y a la entrega de todas 
las demás cantidades retenidas.

18. El contratista no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan de la adjudicación.

19. El presente contrato se entenderá sujeto, en cuanto lo 
permita su naturaleza o la observancia de ia ley de Protección de 
la producción nacional de 14 de febrero de 1907 y ai reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real decreto de 23 de febrero 
de lEOS con las adiciones de 25 de julio de dicho año y 12 de 
marzo de 1909.

Madrid, 28 de diciembre de 1923.—El Secretario F r .vkcisco 
; R uano . '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de agosto de 1923,—El Secretario, Francisco 

R u a n o .
-— —

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por la Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanehe, desde el 
d ia2t al 27 de aerosto de 1923.

Revocos: General Pardillas, 22; Cardenal Cisneros con vuelta 
a Jordán, 14; glorieta de Qiievedo, 5, y Quesada, 9.

Obras de reforma; Galileo, 42; Carranza, 16; Ponzano, 69;
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Pedro Unaniie, 20, y calle particular accesoria al paseo de las 
Delicias. '

Pintar valla: Diego de León, 10.
Construcción de naves: Escosnra, 37, y Granada, 55. 
Construcción de muro de cerramiento: Paseo de las Deli­

cias, 1 n .
Construcción de cobertizo: Lista, esquina a General Pardiñas, 
Alquilar: Fernández de ios Ríos, 16, y Serrano, 67.

Obras de reparación: Serrano, 36, y Galileo, 63.
Obras de ampliación: Galileo, 63; Ponzano, 69, y paseo de la 

Castellana, 45. .

Por la Dirección de Fontanería Aleantarltlas.
Acometidas a la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 18.

ESTADISTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de julio de 1923.

Población de Madrid, según el empadronamiento cerificado en diciembre de 1922: 897.48b habitantes.

C A U S A S  D E  [ .A S  D E F U N C I O N E S D e  0 
a  1 a ñ o .

D e  ! 
s  4 a ñ o s .

D e  5
s IS tíñ o s-

D e  20  
a  39 a ñ o s .

D e  ^0 
R 59 a ñ o s .

D e  60
t i l  a d e l a n íe .

E d ad  d e a c o ­
n o c id a .

R E S U M E N

N o m e n c la t u r a  i n t e r n a c i o n a l  a b r e v ia d a « V. H . V. H . V. H . V, H . V. H . V. H . V. H . V. H . T .

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » 1 » 3 5 3 4 2
1

1 4 1 * 4 9 7 16
Tifas exantemático................................................. » » » e » » 10 4 4 4 4 1 4 4 1 1 2
Fiebres intermitentes y  caquexia pa­

lúdica............................................... » » » 1 » 4 4 4 4 4 4 4 4 1 4 I
Viruela...................................................................................... íí 'h » r> » » 4 4 4 » 4 4 4 4 4 4

Sarampión ........................................................................ 1 » 7 2 1 4 4 4 4 4 4 1 4 4 9 3 12
Escarlatina.......................................... » » A 1 4 » 4 4 » » 4 4 4 1 » !

15
1

Coqueludie......................................... 2 5 3 5 » » 4 4 4 4 4 4 4 4 5
1

10
Difteria y  Crup.................................. Vf » 1 » ■ 4. » 4 4 4 4 4 » 4 4

Gripe........ ........................................... 1 » » ■ 4 » 2 4 2 4 4 4 4 1 4 5
Cólera asiático.................................... » » » » » / » 4 4 » 4 4 4 4 4 4 4

Cólera nostras.................................... » 'Û » » 4 4 » 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Otras enfermedades epidémicas., . . » » i h- , 'í » / 4 1 4 4 4 ■» 1 1 2
Tuberculosis pulmonar...................... 1 3 2 1 9 16 35 27 28 9 6 2 4 4 81 58 139
Tuberculosis de las meninges........... 7 2 3 9 2 4 2 4 1 4 » 4 A 4 15 15 30
Otras tuberculosis............................ t 2 1 1 3 1 6 3 2 1 i 4 f> 4 13 8 '¿\
Sífilis................................................... 7 3 y) ;>} » y> 1 4 4 » 2 4 V 4 10 3 13
Cáncer y otros tumores malignos . . , » r ft Ï 4 1 1 3 !3 20 12 25 4 » 26 50 76
Meningitis simple................................ 31 27 22 20 4 5 3 1 fí 1 4 1 4 4 60 55 115
Congestión, hemorragia- y  reblande­

cimiento cerebral............................ » > » 4 , » 4 2 7 8 17 25 1 » 25 35 60
Enfermedades orgánicas del corazón. 2 ï> » » 3 1 5 4 1! 6 17 22 » 1 38 34 72
Bronquitis aguda............................................ 12 7 e 6 » I 4 1 4 4 » 4 4 4 17 15 32
Bronquitis crónica........................................ » » y> » » 4 4 3 4 10 3 4 4 13 3 16
Pneumonía y  bronco-pneumoiiia....... 13 2 11 6 5 4 9 4 20 6 9 18 4 4 67 36 103
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio...........................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).............................................

1 1 » 1 1 1 2 1 3 4 3 4 4 4 10 4 14

» » x¡ 4 1 4 3 3 1 1 4 4^ 5 4 9
Diarrea, eii menores de dos anos. .. 182 133 33 3S ■» » 4 4 4 4 4 4 4 215 171 386
Diarrea y  enteritis, de dos años en 

adelante..................... ..................... » » 10 5 2 2 4 4 6 5 8 7 4 » 26 19 45
Hernias, obstrucciones intestinales.. X' » » 1 1 3 4 1 4 4 4 5 n 10
Cirrosis de! Iiigado...................................... » » » » 4 4 1 5 1 1 1 4 4 6 3 9
Nefritis y mal de Briglit.................... » y) » f 1 t 3 4 7 4 15 !1 4 4 26 20 46
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos............. » 1 4 » 4 2 4 1 4 2 2 4 4̂ 6 2 8
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer....................................... H ' » y- » X) 4 1 4 1 4 » 4 4 4 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................... ■■ í » » y> 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2

Otros accidentes puerperales............... » . ^ » y 4 4 4 3 4 1 4 4 4 4 4 4 4
Debilidad congènita y vicios de con­

formación....................................................... 29 25 » 4 .4 » 4 4 4 4 4 4 4 29 25 54
Debilidad senil................................................. í) » » » » ■ 4 » 4 4 4 8 17 4 4 8 17 25
Suicidios............................................................ » ít 4 4 1 1 1 3 » 4 8 2 10
Muertes violentas........................................ ii 4 2 x> 2 3 5 4 4 1 4 2 1 4 14 6 20
Otras enfermedades.................................... 11 17 14 10 9 3 13 ■ 9 28 24 20 21 4 4 95 84 179
F.nfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................... 9 » J> í 4 4 4 ■ 1 I 4 4 1 4 4 3 2 5

Toldes por se.ros........... 302 227 í!7 105 47 44 96 71 150 96 136 166 2 1 850 710

Totales por edades......... 529 222 , 91 167 246 302 3 1.560

Î. ■
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Resumen de los n aetm lentos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS M UERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos, Total Legítimos iJegítímos, T otai.

V. H. V. H. V, H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T,

Centro............ .................... ................ 29 27 3 1 32 28 60 4 y> » 1 4 1 5 43 32 75Hospicio........................ ...................... 40 35 1 41 35 76 2 2 I 1 3 3 6 50 40 90Chamberí......................................... 70 84 9 9 79 93 172 6 4 » » 6 4 10 S3 96 179Buenavísta. ....................................... 69 85 2 4 71 89 160 lo 7 7> ». 10 7 17 67 81 148Congreso............................................ 57 63 6 5 63 68 13i 7 5 T 1 8 6 14 97 77 174Hospital............. ........................ .. 87 94 M 8 98 .102 200 5 3 1 6 3 9 l i o 87 197inclusa. ....................................... 93 81 62 63 155 144 299 4 3 10 7 14 10 24 124 82 206Latina............................ ;, , ; .............. 84 92 11 9 95 10l 196 2 6 2 » 4 6 10 98 77 175Palacio.............................................. 53 49 3 4 56 53 109 Ç 1 1 6 2 8 71 55 126
Universidad...................... ................ 111 S3 6 11 117 94 211 7 5 » >ï 7 5 12 107 S 3 190

Total................................. 693 693 114 114 sor 807 53 36 'l5 11 68 47 850 710

7*o/a/ general................... 1.386 228 1.614 89 , 26 . 115 1.660

MORTALIDAD DEL MES DE JULIO DK 1923. 

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes, Defunciones.

Centro................................................... 44.427 75
Hospicio................................................ 52.879 90
Chamberí............................................ 84.313 178
Buenavista........................................... 87.303 148
Congreso..,......................................... 68,536 175
Hospital., ........................................... 75.724 195
Indúsa (2)............................................. 63.887 207
Latina....................... ......................  . , 75.125 176
Palacio................................................... 63.195 126
Universidad.......................................... 82,097 190

T OTAL.................................... 697.486 1.560

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS 
DE EDADES

Menos de un año................................................................  .'127
De uno a cuatro años......................................................... 223
De cinco a diez y nueve ídem........................................... 92
De veinte a treinta y nueve ídem.....................................  197
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................ 246
De sesenta ídem en adelante.. . ; .............................. ..... 302
Sin clasificación ..............................................................  3

T o t a l ..............................................................
Se segrega las defunciones de trar>seimtes y por cau­

sas externas.

1.560

82

T o t a i.....................................................  . . .  1.478

En 1922 (totalidad), 1 4Î4; diferencia en 1923 (totalidad), 
más 146; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 2'119; término medio diario (totalidad), 50'32.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

NoniencUitura abreoimía ( convenio internacional niodiftcado 
en el Congreso de Í909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 16; tifus, exantemático, 2; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, I; sarampión, 12; escar­

io Las defun.doneí en hospitales se clasifican en el distrito de proceden- 
cíh del fallecido,

(2J De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 47.

latina, 1; coqueluche, 15; difteria y crup, 1; gripe, 5; otrasenferme- 
dades epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 139; tuberculosis de 
las meninges, 30; otras tuberculosis, 21 ; cáncer y otros tumores 
malignos, 76; meningitis simple, 115; congestión, hemorragia, re­
blandecimiento cerebral, 60; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 72; bronquitis aguda, 32; bronquítiscróiilca, 16; pneumonía, 351 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 82; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 9; diarrea en menores de dos anos, 386; 
apendicitis y tiflitis, 4; hernias, obstrucciones intestinales, 10; ci­
rrosis del hígado; 9; nefritis y mal de Briglit, 46; tumores no can­
cerosos y otras enfermedades de ios órganos genitales de la mu­
jer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 2; otros accidentes puerperales, 4; debilidad congènita y vicios 
de conformación, 54; debilidad senil, 25; suicidios, 10; muertes 
violentas, 20; otras enfermedades, 241; enfermedades desconocí“ 
das o mal definidas, 5, Total, 1.560.

o b s e r v a c io n e s

Como todos los años, en este mes la mortalidad de menores 
de un año ha sido elevada.

B IB L IO TE CA M UNICIPAL

Estado del número de lectores que kan concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de juSio.

M A T E R I A S

Artes e industrias...............
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia.................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l , .

Número
de

lectores.

21
40
28
21
72

145
309

634

«OHISfÓN EJECUTIVA DEL BORTEPÍO KURiClPAL '

Acuerdos adoptados en la i unta celebrada el día 1 de agosto 
, de ¡933.

Conceder a doña Filomena Pérez Herrera, viuda de D. Mel­
chor Puebla y Aiidradas, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de primera dase, de 882*08 pesetas anuales.
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Que !a pensión vitalicia de 1,250 pesetas que disfrutaba la 
finada doña Emilia de Travesado, luiéríana de D. José, Jefe de 
Sección de Contaduría, se acumule a la que de igual cuantía y por 
el mismo concepto percibe su hermana doña Enriqueta de Trave­
sado, a contar desde el día 8 de julio último. '

Rectificar el acuerdo de la Comisión ejecutiva de 15 de marzo 
último, que concedió a doña Rurificnción Ferreiro, viuda de don 
Eulogio García Raza, Oficial segundo de Contabilidad, un soco­
rro de 960 pesetas y concediéndole a dicha señora el socorro 
de 1,080 pesetas que le corresponde, o sea, el 3 por 100 del suel 
do de 4.000 pesetas de los nueve años y veinte días que prestó 
servicios al Excnno. Ayuntamiento.

Se dió cuenta del estado de ingresos y pagos realizados en el 
mes de julio último con e! detalle siguiente:

El referido proyecto se halla a disposición de! público, para 
su examen, en el Negociado 4.° de la Secretaría, durante el 
período de la información, de once de la mañana a una de la tarde, 
los días laborables.

Madrid, 21 de agosto de 1923.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D ie g o  Aylgó í̂.

BfcTAÜCO VaORES

INGRESOS P e s e t a s .  Pesetas

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Lorenzo Martínez, proyecta establecer una fábrica de ja­
bón, en la casa número 34 de la calle del General Ricardos,

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1923.—El Secretario, Fr.sncisco 
R uano . -

Existencia en I de julio..................................................
Descuento sobre haberes.........................  51,430 31
in ereses de valorea..................................  '4.423'SJ
Amortización de valores— .................... 3S9ou, ____
Producto 1 quidosobre venía de valores l.ñffi) 44j‘50. l,63'i,P93 22

119.037'45 2.532.900

Ingreso de valores. lOO.ffiO

1.755.13567 2.639.90i‘
PAGOS

Pensiones..
Remuneraciones..........................Socorros.. .............................. .
Devolución de econoinias..............
Compra de valores... . . . .
Gastos dirersos.

50,625*65 
4(!H‘6 

i 834-97, 
5.77D‘óO 

9G 17i) 
41*70 163.912*48

VALORES

Amortización de valores......................... -100
Venta de valores......................................... 1.805.000 1 805.4C0

Ejrislencia para  I  rfe a s o s ío ....... 1.591.423*19 827.500

También se dió cuenta délas altas y bajas producidas eu la 
nómina de pensiones vitalicias en el pasado mes, resultando que- 
ascienden las altas a 775 pesetas mensuales y las bajas a 166'66 
pesetas.

La Comisión quedó enterada y se levantó la sesión.

CEMENTERIOS

\íitorizajinrtes tie encerramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 30 de julio al 3 de agosto, de 1923.

ANUNCIOS 1
,En cumplimiento a lo dispuesto en la ley y reglamento d  ̂

Ferrocarriles, se abre infortnactón publica por término de treinta 
días hábiles, a contar desde el en que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, para que cuantos se consideren 
con derecho, entablen las oportunas redamaciones contra el pro' 
yecfo presentado por la Sociedad Madrileña de Tranvías para la 
construcción de uno eléctrico en Madrid, desde la Prosperidad a 
la Ciudad Jardín.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar jícuio 294 de las Orde 
panzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Urbano Gándara, proyecta estab!ecer|iin taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos y meiio de 
fuerza en la casa sin número de la calle de Modesto Lafiiente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

.Madrid, 10 de agosto de 1923.-E i Secretario, F ií.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 dp las Orde­
nanzas municipales de la Vida de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Juan Colorado, proyecta instalar un electromotor de seis 
caballos de fuerza, en la casa número 10 de la calle del Casino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

Ui Cí tíX3 u3 E3 703 a imrürVf -
AUTORIZACIONES c"V­

O
b
ft3

E
o

aj —o 3-
i| P«RÇtdS.P E f 0

1 7 4 » 12 396
De 44 ídem..................... 1 1 2 4 176

» 2 » 2 4 200
Hé» 110 Írifím -*. *■**. . . . * » '3 3> 3 330

» » » » » i>

Totale.®................. ~ 2 12 5 4 ‘23 \ 1.102 .

En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Viüa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabriel Asins, proyecta instalar un electromotor de cuatro 
caballos de fuerza, en la casa númeio 8S de ¡a calle de Santa 
Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha íns 
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término.de quince días a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1923.—El Secretario, F ra n c isc o  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Guillermo Donastorg, proyecta instalar dos electromoto­
res con fuerza total de nueve caballos y medio de fuerza, eu la 
casa uáinero 3 de ia calle de las Maldonadas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
talacióu, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du- 
raiite el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 

' publicación del presente anuncio, lo que estimeu conveniente,
I Madrid, 10 de agosto de 1923.—El Secretario, F rancisco 
I' Ruano. ' ‘

■
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Ell cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iimtiicipales de la Villa de Madrid, se auímcia al público 
que D. Rafael Juan Martínez, pr03'ecfa establecer una fábrica de 
acetileno disuelto e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 24 del paseo del Comandante Portea, 

Las personas que se consideren perjudicadas por didias in­
dustria e instaluciúii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. .

Madrid, 18 de agosto de 1923. — P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diiígo Ayccón.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cirilo Lastra, proyecta establecer un taller de galvano­
plastia e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 50 de la calle dei General Porlier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán ,por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de agosto de 1923. ■— P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, D i i í G o  Ayllón.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Ricardo Clemares, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número lo de la calle del Ro-' 
sario. ■ ■

Las personas que seconsideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1923 — P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, D iiíg o  A y l l ó n .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde-, 
nanzas niunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Ayuso, proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos en la casa número 27 de ¡a calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1923. — P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficia! Mayor, Duíc.o Ayllón. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «La Victoria», proyecta establecer una 
fábrica de licores e instalar una caldera en la casa número 8 de 
la calle de Evaristo Sun Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de agosto de 1923. — P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego Ayllón,

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, íMartín Bayod, proyecta establecer un laboratorio quími­
co en la casa número 2 duplicado de la calle de Calderón de la 
Barca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1923. — P. A. del Sr. Secretarte, ê  
Oficial Mayor, Diego Ayllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Carmen Martí Pía, proyecta instalar un electromotor de 
un cuarto de caballo de fuerza en la casa número 40 de la calle 
del Aguila,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qite estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1923.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón.

C O N T A D U R I A

CoHínción en Bolsa de los oalores municipales en los días del 18 al 24 de agosto de 1923.

Anterior. Día IS. Día 20 Día 21. Día 22. Día 23. Día 24.

Empréstito de ISfiS.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
83 y 83‘25 » 83-25 83‘25 83‘25 83‘25 S3‘25

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio-) E. 1899... , 95‘75 » » » »
nes de5Ü0 pesetas, al 6 por 100............... ) E. I9t)9.......... 90 » í> »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 V> por 100.................................  . 84 » ■*> » » 'tf »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 9« por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,.......................... 94'75 » » 'Ù J) 95 »

Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 86 » » » » :0
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 5t)0 pesetas, a! 5 por

88‘50 » » » » - >
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500̂ pesetas, al 5 por

100 ........................................................................ 88‘50 Té » » 88‘25 a
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 h'j

por 100.................... ......................... ..................................... 96 » 96 » 95'60 95‘50
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I N T E R I O R

ingresos tí pagos neriflcadns oot cuenta del presitpitesto de IUS3-S4.

INGRESOS

c  A p r r  ü L O s

I —Propios..............................................................
2. “—IVloníss............................................. ......
3. “—Impuestos..............................................
I,“—Beneficencia............................................ , . . . .
5, “—Instrucción publica...............................
6. “—Corrección pública...............................
r."—Extraordinarios................................................
8. “—Resultas......... .......................................
9. ”—Recursos legales para cubrir el déficíi..

10.”—Reintegros ................................................... . .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,,, 

Total de ingresos form aliead os.,..

C li e  IJ t T  u  S
presnpuestoji

I-esetas.

236.82870
33.700

12,190.98477 
23.275'13 
3.920 

703‘60 
604.500 
700.000 

43.824.493*68 
123.400

57.741.805'88 
»

57.741.805*88

I NÜt íESÜS FOl iMALtZAUnS

H a s t a  e l  IS  

d e  a g o s t o  d e  1923,

Pesetas.

41.596*63
5.187*84

3.739.550'04
4.602*63
1.889*50

140.78 !'5S 
5.725.425*80 

17.665.863'93 
115

27.325.012‘95 
72,!0r67

27.397.114*62

D e l 19 a l  25  

d e  a g o s t o  d e  1923.

P esetas.

20
8.707‘65

13S,318‘68
28*40

»
»

551
»

572.453‘67
»

720.079*40
272*94

720.352'34

T o t a l  l ie  i n g r e s o s  
. h a s t a  e l 23  
d e  a g o s t o  d e  1923.

P esetas,

41.616‘63
13.895*49

3.877.868‘72
4.631*03
1.889*50
»■*

141.332*58 
5.7*25.425'80 

18.238,317*60 
115

28.045.092*35
72.374*61

28,117.466*96

P A G O S

C A P f TU L O S

-Gastos del Ayuntamiento.......................
-Policía de seguridad...............................
-Policía urbana y rural...........................
-Instrucción pública.......  . - ................. .
-Beneficencia............................................
-Obras publicas........................................
-Corrección pública..................................
-Montes.......................................................
-Cargas............................................. .......
-Obras de ntteva construcción................
-Imprevistos...............................................
-Obligaciones de presupuestos cerrados.

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fotmallBados

CHÉrJITUS
HUtoriZRClOft,

f^eseíQ$.

5.829.379
4.257.170*14

13.249.767*15
4.703.022*80
4.872,470*35
5.196.902*50

337.589*41
:íi

16.340.322*59
2.555.181*94

400.000
»

57.741,805*88

57.741.805*88

p a c í  O S  E I E C D T A D O S

H a s t a  e l  18 

d e  a g o s t o  d e  1923.

P esetas

1.933.725*65 
1.278.154*67 
3.846.063*44 
1.141.939*13 
1,607.564'47 
1.705.589*47 

»

8.003.447‘99
624.384*66
222.155‘83

»
20.363.025'3I

83.514‘40

20.446.539*71

D e l 19 a l 25 

d e  a g o s t o  d e  1923.

Pesetas,

48.415*68 
4.038*60 

469.278*58 
392*98 

57.519*06 
71,959*08 

»
»

217.21814
5,320

16.860*52
»

886.002*54
16.269*51

902.272*05

T o t a l  d e  p a g o s  
h a s t a  e l  25  

d e  a g o s t o  d e  1923.

Peserai.

1.982 141*78 
1.282.193*27 
4,315.342*02 
1.143.332*11 
¡.665.083*53 
1.777.548*85 

»
»

8.220.666'13
629.704*66
233.016*35

»
21.249.027*85

99.783*91

21.348.811 ‘76

B A L A N C E

Ingresos formalizados...................................  ...............................................................................

PESETAS PESETAS

28,015.092*35
99.783*91

» 27,945..308*44 

21 176.653*24

Idem devueltos...........................................................* ........................................................ .. ..
Idem líquidos................................................................. .................................................................
Pagos ejecutados.................................................................................................... .......................... 21.219.027*85

73.374'61
»

Idem reintegrados............................................................................................................................
Idem líquidos......................................................................................  .................................

'  Existencia en Tesorería........................................................................ 6.768.655*20



E N S A N C H E

ingresos i) pa^os oeriflcatios not cuenta del presupuesto de W23'24.

IN GRESOS

C A P Í  T U L O S
C R É D I T O S

p r e s i i p u e s t O B .

Pesetas,

I N G R E S O S  F O R M A L I Z A D O S

H a s t a  e l  13 

d e  a g o s t o  d e  1923.

Pesetas.

D e l 2 0  a l  26  

d e  a g o s t o  d e  1923.

Pesetas.

T o t a l  d e  i n g r e s o s  
h a s t a  e l  2 6  

d e  a g o s t o  d e  1923.

P esetas.

1 —Contribuciones y recargos...................................................... 9.702.111*22 
254.868*15 
100.000 

1.98!.803'11
>

234.04 P34

3.783 37]'ll 
1.977'02
»

1.981.R03‘I1
»

20.233'13

»
'A
» ■
»

505'13

3,783,371*11 
1.977‘02
a

1.981,803'H
»

20.738'26

2.”—Venta de terrenos................................................................
3.“—Subvención del Ayutitamieufo.................................................
4.“ —Resultas ........... ................ ........................................................
5.“ —impreviato.s y eventuales..........................................................
6.“ -Reintegros................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
12,272.823^82

»
5.787 384*37 

605.606*01
505*13
35

5.787.889*50 
605.641'01

Total de Ingresos formalizados........................ 12.272.823*82 6.392.900*38 540'13 6.393.530‘51

P A G O S  •

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

r t U t o r i z f l . d o K «

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s t a  e l  ÍB 

d e  a g o s t o  d e  1S33

Pesetas.

D e l 2 0  a l  26  

d e  a g o s t o  d e  1923.

Pesetas.

T o t a l  d e  p a g o s  
h a s t a  e l  26  

d e  a g o s t o  d e  1923.

Pesetas.

l.°—Gastos de! Ayuntamiento.. ...................................................... 867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523,975'89 

62.983*47

' 277.688*72 
85.864*81 

2.449.268*08 
i:049.25 r48 

i 1.838*95

19.746'46
83.199*69

750.000
»

277.688'7*2 
105.611'27 

2,532.467*77 
1.799.251‘48 

n .838*95

2.°—Policía urbana y rural...............................................................
3.°—Obras públicas', .........................................................................
4.°—Cargas........................................... ............................................
5.“—Imprevistos..................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
1L017.7S4‘20

»
3.873.912‘04

»
852.946'15 

41*10
4.726.858*19

41*10
Total de pagos formalizados............. ■............. 11.017,784*20 3.873.912*04 852,987‘25 4.726.899*29

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

5.'787.889*50
41*10

5.787.848*40»

4.726.858*19 
605.641 '01

» 4.121.2Í7‘18
F.rietonrifí fifí Tfixnrfirífi__* ............... 1.666.631'22

Madrid, 27 de agosto de 1SÍ23.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

ANUNCIOS

Arbitrio sobra el atcantarillado.
Terminada la matrícula del arbitrio sobre el alcantarillado 

correspondiente al ejercicio de 1923-24, queda expuesta al público 
en esta oficina durante quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al-de la publicación del presente anuncio en el B oletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid , a fin de que pueda examinarse 
por los contribuyentes, de diez a doce de la mañana, y formular 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho intere­
sen. Transcurrido dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales, ,

Madrid, 9 de agosto de 1923.—P, A. del Jefe de la Sección de 
Ingresos, A. Saíaya.

Arbitrio sobre miradores y tribunas.
Terminada la matrícula de! arbitrio sobre miradores y tribunas, 

correspondiente al actual ejercicio, queda expuesta en esta oficina

al publico y durante quince dias hábiles, a contar desde e! siguiente 
al de ía fecha del presente anuncio en el B oletín  d el  Ayunta­
miento de Madrid , a fin de que pueda examinarse por ios 
contribuyentes de diez a doce de la mañana, y formular dentro 
de dicho plazo, las redamaciones que a su derecho interese sobre 
inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales en los plazos y forma que 
determina la Instrucción.
. Madrid, 23 de agosto de 1923.—El Jefe de la sección, J. Fojo.

■ Arbitrio sobre los perros.
Terminada la matricula para el cobro de dicho arbitrio, corres­

pondiente ai corriente ejercicio, queda expuesta a! público en esta 
oficina durante quince días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la fecha del presente anuncio en el B oletín  del  Ayunta­
miento de Madrid, a fin de que puedan examinar los contribu-
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yentes de diez a doce de la mañana, y formular dentro de dicho 
plazo las redamaciones que a su derecho interese, sobre inclusión, 
exclusión o reforma de cuotas , .

'IVanscurrido dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipaies, en los plazos y forma que de­
termina la Instrucción vigente. , , , , .

Madrid, 23 de agosto de 1923 —El Jefe de la sección,/. Fojo.

Durante los quince días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ien to  d e  M a d iíid , queda 
expuesta al público en la Sección de Ingresos, la matrícula de 
pasos de carruajes, correspondiente al ejercicio de 1923-24, a fm 
de que pueda examinarse por los contribuyentes y formular las 
redamaciones que a su derecho interesen sobre inclusión, exclu­
sión o reforma de cuotas. . . ...

Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro a doinicilio 
en el tiempo y forma que señala la Instrucción de recáudacíún 
de 26 de abril de 19C0. , ^

Madrid, 21 de agosto de 1923.—P. A. del Jefe dfe la Sección 
de Ingresos, A. Salaya. -

O B R A S  im U H IC IP A L E S
x r f A S  :F*-Ü-BIL.tC3 A s

I N T E R I O R

Obras e.jecutatías y en curso (le ejecución 'dnrauie los días 
del 20 al 27 de agosto de 1923. ,

Aeopas, .
Paseo de Rosales, Costanilla de San Andrés, Estudios, Peñón, 

Antillón, paseo de la Reina Cristina, glorieta de Atocha-, Jvladera, 
Cadarso, Ferraz, plaza de la Constitución, Silva, Matilde .Dj^z, 
Veneras, Bordadores, Cuatro Caminos (varias), Nueva dó-ja 
nidad. Atocha, Jardines, Infantas, plaza de Castelar y en diferen­
tes calles por e) tapado de calas con niotivo de acometidas de juz 
eléctrica, gas, agua, etc. . ''
Empedrados. . , i

Costanilla de San Andrés, Cava de San Miguel, Embajádores, 
Barrilero, California, San Bernardo, Fuencarral, Bravo Murillo, 
Cuatro Caminos, Virgen del Puerto, Tutor, plaza de la Paja, Lope 
de Haro, Castellana, Conde de Romanones, Alcalá, Bordadores 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados. ■ ■ J  ,

Los cantineros cuidando de sus trozos respectivos en las ga­
llea afirmadas. ; -
aiáguipas, ■

Su conservación
Talleres. . . ■

En el de carpintería: Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astüado de herramientas; .

En el de cerrajería: Calzado y aguzado de herramientas.
En el de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras. ,
En el de pintura-. En las diferentes dependencias mutiicipatfes. 
Madrid, 27 de agosto de 1923.—El Ingeniero primero énchr̂ ' 

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del íO ai 27 de agosto de 1923.

Interior.
Asuntos despachados, 58; expedientes informados; 4;;;;0f¡ctosj_ 

para recepción de material es, 25; actas de replanteó y recepCi^igi 
bajas temporales por enfermedad, 10. . ' , ' ' / '
Ensanche. . .

Asuntos despachados, 20; expedientes informados, 8; ‘ídem 
por asuntos de calas, 5; oficios varios, 5, '

Madrid, 27 de agosto de 1923,-P .  A, del Ingeniero Director, 
f. Áldeiete. ■ ' ' ’

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
--—■--------------̂  • ' ■ ' '

Obras terminadas.y en curso de ejecnción, durante los dluh 
det 13 al 24 de agosto de 1923. '

Eor admliilstraelón. ■
CoñenVis.—Reparaciones: Lavapiés, Ribera de Curtidores,: 

San Joaquín, Embajadores y Peña de Francia,

Reparaciones; SanRaimundo, General Lacy, Ampa­
ro, plaza de Lavapiés, Pacifico. Qalileo, Paseo del Rey, Toledo, 
travesía de la Comadre, Valverde, Abascal, Embajadores, paseo 
de Santa María de la Cabeza, Pet'nielas, Carrera de Saa isidro, 
plaza de Méndez Nuñez, Vistillas y paseo de la Reina Cristina, 

í/rtoor/oA'. — Reparaciones: Glorieta de Atocha y Alcalá 
(Ventas). .
TalleFBS. - .

Afecdni'co.—Construcción: Cerraduras y platinas.—Reparacio­
nes: Plaza de Isabel II y Santa Isabel.

Cíir/jóRerífl.—Construcción: Puertas y banquetas — Repara­
ciones: Cajones de guardas y en la elevadora de! barrio del Chti- 
'fero.

PrnAír«,—Marqués de la Ensenada y calones de guardas,
, A’/ínrf/c/dfl, — Moldeando platinas y construcción de aparatos 

ipara fuentes. ,
1 Gíítirn/c/óneaci.—Construcción: Mangas y chanclos.-Repa- 
Taciones: Chanclos.
; Cfl/í/enc.—Construcción: Labrando piedras,—Reparaciones: 
ÍDoña Blanca,.Cruz Verde,. Cáceres y Ventas.

. Fícfjr/e/ía.—Reparaciones; Chamartin, Fuente de la Reina, 
paseo imperial, plazas de Provincia y de la Constitución y 
Atocha. ■

Cerro/ena—Construcción: Pautaüas p'ara urinarios, puertas 
para fuentes y ovalillos-Reparaciones: Cruz Verde, depósito del 
Canal, Aguila, Marqués de la Ensenada, paseo de! Prado, Ampa­
ro y paseo délas Delicias. .
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

’Callea vigiladas, 2.876; ídem limpias, 389; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 10.
Servicios prestados por el 
persona] de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 77; metros cúbicos solicitados, 612; 
importe, 463 pesetas, pozos negros extraídos, 92; rnetros cúbi- 
tos extraídos, 72Ü, . ' ,
' Madrid, 22 de agosto de 1923, El Arquitecto Director, /' sé 
de Lorde.

OBRAS DE SANEAIVIIENTO DEL SUBSUELO '

Ob)'<is ejectíicidas  ̂en curso de ejecución duroute ¡í)s tiícis 
del 18 al 24 de agosto de 1923.

Cuenca da Mataderos. , . . :
. Construcción del alcaidarÍilado.~Gtnefa,\ Ricardos, Coman- 

daute Cirujeda, Lorenza Alvarez, Armengot y Morelia.
Cuenca Morte Hipódromo.

Construcción del dícantarillado,—Jaén, Huesca, Salamanca, 
Lérida y Coruña, '
Cuenea de Amatilel. ;

Construcción del a/cantariilado.—Jerónima Llórente, Juan de 
, la Encina, Castillejo, Margaritas y Francos Rodríguez. ■
Vertiente aislada de la Florida.
■ Construcción del atcantarÍílado.—G\oñetñ de San Antonio de 

lá Florida, paseo de la Florida y carretera de El Pardo. .
Cuenca de Atanor. '
: Ronda de Segovia y paseos Imperial y de los Melancólicos.

. '• Madrid, 24 de agosto de 1923.—El Arquitecto Director, José 
■ de Lo rite.

' e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  c o n s u l t i v a

5et£)£Cí'fís prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

■ Obras eríejecución.—PrVmera Casa Consistorial y Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, obras de aibañilería; primer Parque 
de Incendios, obras de pintura.

: Ser vicio de guardas.—"Y siWev de la Arganztieía, y Angel, 2 
(derribo),
. OT£/eníi/t¿fls.-En la Brigada y obras.

Servicios especiales—Kiosco de la Banda municipal (paseo de 
Rosales), „ . . , .Madrid, 27 de agosto de 1923.—P. A. del Arquitecto Decano, 
Pabló Aranda.



A&untos despachados en la semana.

PrltneFa aecelóti del Interior.
Expedientes informados, 65.
Reconocimientos, 40.
Madrid, 27 de agosto de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

¡alio M. Zapata,

Segunda seedón.

Licencias de construcción. c o n  vuelta a Tiziano.
Licencias para obras de omp/ráctó«.—Tiziano, 9
Licencias para obras de reforma ^ Bravo Murülo

con accesorias a Lérida; Concepción Jerónima. 32; Atocha, 8' 
San Bernardo, 96; Teíuán,29; Fuentes, 2; Alcalá, i9, y Arenal, 1.

Licencias para reaoco.—Preciados, 64, y Puerta del Sol, 13.
Licencias para alquilar.—Rdmeí, 13, y Ayllón y Domínguez, 7, 

_ Licencias de apeitura de establecimimtos.—P\eza de la Cons- 
litución, 30, fabricación y venta de gorras; Mayor, 31, venta de 
caratos de cirugía y sus similares; Correo, 4, casa de viajeros; 
Hernanii 18, taller de cerrajería mecánica; Desengaño, compra­
venta mercantil; San Bernardo, 44, café-bar; Corredera Baja de 
San Pablo, 1, ferretería; Mayor, 4, alquiler de películas; Paz, 21, 
venta de melones; Hileras, 14 y 16, mercader de chaquetas, y Sil­
va, 21, venta de melones.

Licencias para instalaciones.—Itiípnias, 26, caldera de calefac­
ción, y Carretas, 4, electromotor,

¿lermuc/as.—Zaragoza, 11, 15, 17, 19 y 21, y Sal; 3, por el 
mal estado de ios revocos.

Partes de dirección ífe oirízs.—Divino Pastor, 2; Bravo Muri- 
iio, 1S2 y 184; Fuentes, 4; San Bernardo, 42, Preciados, 64; 
Puebla, ¡1; Chinchilla, 7; Falencia, 27, duplicado; Fuentes, 2; 
Artistas, 12; Mercedes con vuelta a Lérida; Puerta del Sol, 13, y 
Duque de Rivas, 1.

Certificación de onrfími/o.—Chinchilla, 7,
Reconocimientos, 34.
Madrid, 25de agosto de 1923.—P. A. deí Arquitecto de la 

sección, Enrique Pfitzq Lopes,

Tercera seeelón.

Licencias de co/ií/rwccídn.- Francisco Navacerrada, 19, Pilar 
de Zaiagoza, 12; Cartagena, 26 duplicado; Ardemans, 13; Cani­
llas, sin número; Francisco Santos, sin numero; carretera de 
Mandes; carretera de Chamactín, y José Picón, 14.

Licencias de reforma y amp/íVíc/ón.—Fernando VI, 4; Conde 
de Xiquena, 10; Cartagena, 2ü y 22; Eraso; 43; Barquillo,! dupli­
cado; plaza de Santa Bárbara, 8; Augusto Figueroa, 28; Liber­
tad, 23; López de Hoyos; paseo de Ronda; Infantas, 34; plaza de 
Carlos Cambronero, 2; Libertad, 12; López de Hoyos, 151; Anto­
nio Pérez, 5; Matilde Diez, 8; Belén, 13; Barquillo, 20; Liber­
tad, 23; Peligros, 2, y Recoletos, 10.

Direcciones facizltaíiDas.—\n{&ntns,M\ Barquillo, 1 duplicado; 
plaza de Santa Bárbara, 8; Ardemans, 13; Francisco Navace­
rrada, 19; Eraso, 43; Elias BHones, sin número; Pasaje del 
Pradillo, sin número; San Lorenzo, 11 duplicado; San Barto­
lomé, 20; San Mateo, 5; San Opropio, 9; Recoletos, 12 y 21; 
Madera, 29; Libertad, 10; López de Hoyos, 178; Lozano, 18; 
Cartagena con vuelta a Ardemans; Canillas. 53 y sin numero; 
Hortaleza, 108 y 140; Gabriel Lobo; Fernando VI, 10; Fuenca- 
rral, 58; Libertad, 23; López de Hoyos, 151; Juan de la Hoz, 6; 
Conde de Xiquena, 10, y calle letra C.

AsH/iíostiíirtos.—López de Hoyos, 155, Augusto Figueroa, 14; 
avenida del Conde de Peñalver, 6; San Mateo, 22; Ruiz Perelló, 
sin número, y Constancia, 38.

Reconocimientos, 33.
Madrid, 25 de agosto de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

José Carnicero.

Quinta seeelón.

Licencias pura construcciones de nuena planta.—Kgan.'s, 5; 
Amparo de lisera, 24; Antonia Giménez, sin número; B, sin nú­
mero; Francisco Puig, sin número; Iglesias, sin número; Isabel 
González, sin número; Javier Zanón, 3; José del Río, sin núme­
ro; Magín Calvo, sin número; María Guerrero, sin número; Pri­
mero de Mayo, 23, y San Antonio, sin número.

Licencias para obras dÍ0ersas.—C&\a Baja, 42, reparar alero; 
Plaza de los Carros, 2, construir una guardilla; Ci ncepcíón Ro­
dríguez, sin número, reforma y ampliación; Duque de Alba, 5, 
reforma; E, 6, ampliación de sotabanco, y paseo de Extremadu­
ra, 83, aumento de piso.

Licencias para alquilar.—^. 24; Comandante Cirujeda, 34; 
Primero de Mayo, 7, y Salaberry, 46, provisional.

Licencias para apertura d e ’establecimientos.—knÚWún, 12, 
verdulería; Mayor, 69, bazar de ropas hechas; Mayor, 79; venta 
de calzado, y Mercado de San Miguel, cajón 28, despacho de pan.

Partes de direcciones facultatioas.—kgnas, 5; Amparo de Lise­
ra, 24; Antonia Giménez, sin número; Concepción Rodríguez 
sin número; Plaza de los Carros, 2; Duque de Alba, 5; Francisco 
Puig, sin número; General Ricardos, 9 provisional; Iglesias, sin 
número; José del Río, sin número; Magín Calvo, sin número; Ma­
rla Guerrero, sin número; Primero de Mayo, 23; Salaberry, sin 
número, y San Antonio, sin número,

¡óanb.-Peñón, 11, oficio del Teniente de Alcalde del distri­
to de la Inclusa, para que se informe sobre recalzo de muro de 
fachada.

Reconocimientos, 33.
Madrid, 24 de agosto de 1923.^Por el Arquitecto de la sec­

ción, G. Pradal Gomes.
Primera seeelón óel Ensanche.

Expedientes de tira de cuerdas, 7.
Idem para obras de construcción, 6.
Idem para íd. de reforma, 7.
Idem para íd de demolición, 1,
Idem para íd. de revoco, 2.
Idem para vallado de solar, 1.
Idem para alquilar fincas, 9,
Idem de denuncias, 8.
Idem para instalar motor, 4.
Idem para establecimientos industriales, 38.
Partes para dirigir obras, 9.

: ídem de zócalos de cantería, 3,
Madrid, 25 de agosto de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco Muñas,
■ Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadón. 9.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva planta, 3.
Obras de reforma, 3,
Partes de dirección de obras, 9.
Incidencias, 17.
Establecimientos industriales, 6.
Reconocimientos, 6,
Madrid, 2.5 de agosto de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoítés.

R E FO R M A  DE LA PH O LG tíCA ClÚN  DE LA C A LLE DE PR EC IA D O S Y EN LA C E  
DE LA PLA ZA  D EL CA LLA O  CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras que a 
continuación se expresan: ,

Se prosiguieron las obras de hormigonado e instalación de 
aceras de cemento en la Avenida de Pi y Margal! y de acometidas 
para e! alumbrado público por gas.

En la calle de! Desengaño continuaron las de desmontes a 
causa de la modificación de rasantes, realizando las Compañías 
de electricidad, gas y agua, el levantado de sus servicios para 
colocarlos en la nueva rasante.

También se ejecutaron en las calles de las Tres Cruces, Salud 
y Mesonero Romanos, las obras de levantado de pavimentos y 
desmontes para la modificación de sus rasantes.

Madrid, 25 de agosto de 1923.—El Inspector facultativo, losé 
Lopes SaUaberry.

CEMENTERIOS

Trabajos aerificados en la semana.
En el Cementerio de Núes- 
trá Señora de la Almudeiia.

Cuartel 49, manzanas 12, 14 y 15, continuación délos trabajos 
de reforma de estas manzanas y construcción de sardineles. 

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En las obras de la Reerópolis,

Obras de poceria y fontanería complementarias del servicio 
del gran depósito-de aguas y del deposito elevado.

Afirmado en rampas y en la carretera provisional. , 
Formación de escalinatas de la última meseta.
Construcción de fachadas en la capilla.
Vaciado de tierras en las sepulturas del cuartel 20, en la zona 

de segunda clase de la segunda meseta.
Despacho de nn expediente.
Madrid, 24 de agosto de 1923.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naaa, -
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SECCION FA C U LT A T IV A  DE P R O PIE D A D E S  DE LA VILLA

Trabaios ejecutados durante la semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en

“s S ! á 1  r í X “ .u d »  n.unidp.1 de Pe.ri- 
cuitara: Explanación del solar y apertura de zanjas., ^

Colegio municipal de San Ildefonso; Levantado del entarimado 
de varios dormitorios, para solarlos de nuevo; pintado de los 
mismos do. mitorios, y diferentes obras de a'babi ena.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo i delinea

"  V d d T Íls V e  I g t í o i .  .923,^P. A, del ArquitaCo „„„.Idp.l 
de Propiedades, Antonio Preciado.

P O L IC IA  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Set oídos prestados por el Cuerpo '
del 16 al Í2 de agosto de 1923. ^

Día 16 Paloma, 25, bajo; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un bidón
de ej Católico, 22, bajo; se recibió el aviso a
las diez y nueve y diez minutos, y se terminó a las diez y 
treinta minutos; motivó e) servido la misma causa que el

Día 17, Garellano, 3, primero; se recibió el aviso a las veint- 
una V veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de “"us arpilleras y astillas.

Día 18, Barrio del Terol (Carabanchel Bajo), se recibió el avi 
so a las doce y diez minutos, y se terminó a las doce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos pareciUos y unas

^^^oL^fs^^ravoVurillo, 44; se recibió el aviso a las catorce y 
diez minutos, y se terminó a las catorce y treinta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un rastrojo. - „ „ «

Día IS, Augusto Figueroa, 17; se recibió el aviso a las diez y
ocho y treinta minutos, y se terminó a las
ta minutos; motivó el servicio el incendio por un cortacircmto

Día î's, Príncipe, 33, segundo; se recibió el aviso a |as veinte 
V diez minutos, y se terminó a las veinte y treinta minutos, moti 
vó el servicio el incendio de un cacharro de . ... .

Día 18, Esparteros, 8; se recibió el aviso a las veintitrés y 
diez minutos, y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos,
motivó el servicio una falsa alarma. „„icn

Día 20 Estanislao Figueras, 11, segundo; se recibió el aviso 
a las nueve y quince minutos, y se terminó a ‘a® 
y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi

''^^íjfa 20, Puente de Toledo; se recibió el aviso a las 
veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cincuenta minutos, 
motivó el servicio sacar un feto del río Manzanares.

Día 2 1, paseo de los Melancólicos, 10; se recibió el aviso a 
las diez y siete y treinta minutos, y se termino «Jas ‘Jiez y ocho 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de una arma-

'̂"^Día 21 Santa Bárbara, 18; se recibió el aviso a las diez y siete

celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 12; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 15; informes 
emitidos, 29; comunicaciones, 5; visitas de inspección , 41.

Los electricistas afectos a este servicio, han 
te los citados días el arreglo de 38 luces en vanas calles del Ex

*'"^En1a prÍmira"Lgtinda y tercera Casas  ̂^̂ ê-
de Cisiieros, reposición de lamparas, limpieza de aparatos y arre 
gfo de a v e r ^  como el repaso y prueba diaria del servic^ 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorml y 
S  de^Cisneros; eu los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de ^ l̂enas. igg

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y treinta minutos de la tarde hasta las cuatro y treinta minutos 
de la madrugada, 9.876 mecheros alimentados P«r ̂ jd e s d e  las 
siete V treinta minutos de la tarde hasta la una y quince de
fa malugáda 5.730, y desde las siete y ‘rbinta minutos de la tarde 
hasta as cuatro v treinta minutos de la madrugada, 181 lámparas 
intensivL aCen%d^ por fluido eléctrico y 728 lámparas incan-

‘^^^Hastria u ^  dê  1^01 ad ruga da han lucido 300
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables ae

de agosto de 1923.-Por el Ingeniero Director, 
A. Soriano. » im i y

g u a r d i a  m u n i c i p a l

Denuncias y servicios prestados en los dios del 76 al 22 
- de agosto de 1923.

Denuaelas.
Distritos.—Centro. 39; Hospicio, 54; Clianiberi, 158; Bnena- 

vista, 95; Congreso, llfi; Hospital, 36, Indiisa, 117; Latina, 114, 
Palacio, 74; Universidad, 39. 1 otal, 834.
Sepvleios.

Distritos. Centro. 5; Hospicio, 8; Chamberí 24; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 9; Hospital, 1; Inclusa, 21, Latina, 23, Umv r 
sidad, 5. Total, 111.

Servicios prestados por la Guardia municipal en los días del 12 
al 25 de agosto de 1923.

Detenciones.
............ .........  .................  105Por heridas......................................................  27
Por hurto y robo-.............................................. ...........  '
Por sospechas de ídem ...................................................
Por orden superior............................................................
Por escándalo..........................................................................  jy
Por actos deshonestos......................................................
Auxilios.
A varias Autoridades.......................   ,gg
A particulares..........................................................................  «
En la Casa de Socorro......................................................
En farmacias............................................................................ 3q
En casos de incendio...................■,.............‘i ’ " ’.•ÁL" LiMultas impuestas en la vía pública por infracción al

bando de S. E., de 2 pesetas......................................... 758

V treinta y cinco minutos, y se terminó a las dmz y nueve y qum- 
L  minutos; motivó el servicio el Inmdimiento de una cupula cau­
sando la muerte de un hombre y otro gravemente herido.

Día 22. Torrijos, 5, primero; se recibió el aviso a las doce i 
cinco minutos, y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio el incetidio de las ropas de un bauK _

Día 22, Flora; se recibió el aviso a las diez y seis y cincuenta 
minutos, y se terminó a ¡as diez y siete y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de un cattiidn.
Servicios extraordinarios^

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ‘3e j»^ ' PO'' el se­
gundo Jefe, 12; Idem id. por los Jefes de zona, 16, ídem id. por

'"^M adriral’de agosto de 1923.- P .  A. del Arquitecto Director, 
el segundo Jefe, ¡oaquin Monastcrio  ̂ -

SERVICIOS DE ALÜMBRAUOTliCTRICüS E INIIUSTRIAI.ES

Uesumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
días del 17 al 23 de agosto de ¡923.

Expedientes en que ha intervenido, 29; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 2; decretos del ex-

Criaturas extraviadas.
Niños........................... ....................................................
Ninas................................................................................
Denuncias iieehas por Intrln- 
giP las Ordenanzas mu niel pales. .
Personas.........................................................................
Tranvías....... ....................   273
Automóviles y motocicletas. ...........................................
Idem id. por humos y gases..............................................
Bicicletas..............................    286
Coches de punto.................................................................
Carros................................................................................  28
Juzgado de guardia .................................................................

1.062 
121

T o t a l  g e n e r a l . 3.718

Pese! as.

Importe de las multas impuestas en la via pública por 
infracción al bando de S. E., de 2 pesetas,.. ........... .......;------

T o t a l ............................ ............................
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Muíías impuésfas desde el !2 al 18 de agosto de 1923.

CLASE DE LA FALTA
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Eses pea de gas Je  los automóviles........... 5 2 > 9 2 2 4 24No llevar su mano los automóviles........... 4 I ! ■ l 9 B 3 3 1
3
2
3
1

3
Ir montado el conductor en e) Carro..........
Llevar más de tres muías............................
No llevar los faroles encendidos................
Circular por las aceras en bicicleta...........
Circular por callee pavimentadas...............
Llevar los coches el alquila tapado.......  _

2
4
7

3
I
3

3
k
4 
1

>
l
1
1

18
1

21
2 
>

1
3
3
2

6

4
15
1
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3
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8
3
9
2

75
18
66
14

l > 4 p » s p k k k
Llevar más de cuatro asientos................... 1 > ■ 1 1 k 1 I 1
Llevar los carros exceso de ca rg a ........... 4 O 2 k 1 0 6 4 3 2 3
Blasfemar y  maltratar al ganado................ 3 > t 9 1 4 p k 2 12Hacer aguasen la via pública..................... 5 3 1 * 0 3 6 17 3 t ■ ) 3 3 k k 46
Sacudir ropa en ios balcones...................... 2 • 3 1 4 1 7 3 5 2
Arrojar agua desde los balcones......... . 3 » 0 » 0 1 4 4 7 2
Ir los lecheros a caballo........................ - • k » > " 9 » k k - > k k 2

Totales- .................... 41 IS 17 54 19 37 ei 32 24 lo 17 a k 37 371

TENENCIAS DE ALCALDIA

¡uicios, oisitas ti comisos verificados en ios días del SO al 2S~de agosto de 1923.

□ enuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales...............................
Por id. id, y disposiciones de la 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ..

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical...............................

T o t a l ..............................

Juicios.
vlnltados.........................................
■Apercibidos...................................
Sobreseídos....................................
■Al Juzgado iniinícipai..................
Al apremio,. ,  .r^.................... . . .
Pendientes......................................

T otai...........................
mporte de las maltas iinpueatas, 

Desetas.............................................

D I S T E t l T O S
TO TA i.Etk

(ceirt. y«sii¡tit. (hintiR!. Hutntfjúi. Htspi til. Igtlisi. Ulisi. Piliel«. [ilTtrtiiad.

15 - » 96 » » A A 122 ft 233

» » » 5 » A ; 7> » ft 5

» » » A » » ft ft ft
» 15 101 » A y> J> 122 ft 238

» » 53 » i> » 53 ft 106
» » » » í> A * » 32 > 32
» » » ■ 7) A » ft ft ft
a » » » Ì) A ft ft ft ft
y> » » A » r ^ ft ft » ft

65 » 48 - t » » .> 37 ft 150
» 65 101 A A » a 122 ft 288

» » y> 953 » ft F46 ft 1.499

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos............

Pesetas.

160
AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo....................... 175

Pan.—Decreto de ta Alcaldía Presidencia, de 31 de enero 
de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos.

Pesetas.

Candeal, el kilogramo. 0‘65

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Aba.tos, 
de 11 de julio de 1923.

Pesetas

De vaca, de primera clase.......................................... 4 ‘30
De id., de segunda id.................................................... 3'40
De id., de tercera id...................................................... 1‘60

El Excmo. .-Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar e) precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo Ayunramiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.



Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durarte la aemaiia 
comprendida entre los días del 15 al 21 de agosto de 1923,

i> I  «  T  i-t 1 r r  o  s

..... .

J.l4 llJdrl . 
■Iji.U/iátd 

J 1 friiíü , 
,* J jo i td l . . , 
*''=lusa-----

^alicio......
Universidfld

T ota l ,

D I S T R I T O S D> Iintllli. De tior,

390CI 
H.7BÖ 
20 240 
21.000 
12 261 
13 666 
13S60 
1G.874 
0 7 ‘n 

26.974

154.5S9
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UM A  15 U l A  IG J>1 A 1 7

Di Itu tlll.l Te flor« D« De lirallli. Di tior. 1 Da lijfii DaUiDlIlis Di IJoi. Da 'IdJo,

-  I - - - — —

KILOS KILOS KILOS K ILOS KILOS ' KILOS KM.os KILOS KILOS

1.900 3 825 4.158 1.949 4 líin' 4 000 1.919 3 900 4.320
» 14.753 7.783 » 14 714 7.733 > 14 740 7.684

19 843 3 835 p 19.C2Í) + 936 > 3.940
9 000 20.31)11 5900 1 90C 20 300 5.000 2 000 20 600 60TO

1 12 956 5.065 i 12 259 5,061 i 12)261 5.CG0
1 > 13600 9 9 ^ > 13 580 2 930 t 13,575 2.910

É 13 275 4 760 > 13.310 4.730 » 13,315 4 780
16 889 2.374 > ! 16 831 2 355 * 16.874 9.386

■ ' 9.710 6 349 ( 9710 6.340 » .9 710 6 340
> 29 017 8,978 t 28 987 8986 * L9.H5 8 989

3.9CO 153.48S 52.168 3.BI0 j 153.494 51.361 3 910 153.416 52 449

De lelo.

4 3ffl 
7.665 
3 725 
5,700
5. C61 
2 935 
i 735 
9 366
6. Í40 
5.976

51 SD3

■ M A  111

De limljli.

1,940 .

Di llar.

KO.OS ,.

2.100 .

De Icji].

4 040 153.4(14

4 600 
7 682
3 627
6 000
5 068 
2 893
4 8'15 
2 349
6 340 
8,985

59.546

IM A  ÜO IM A  21

Da famlllir Di Itor. D> lujo. Dg limllii D4 De lile.

KILOS KILOS ^fl.OS KIÍ.OS KILOS KILOS

1.910 3 9ÍH1 4.320 1.900 3 180 4,458
14 785 7 691 > 11724 7783

■ , 20 240 s . r s ■ 19 530 3.835
2.000

1
21 ( nci 6 ( OC 2 090 2 ( 1  roo 0 ÜUD
12 261 i 12,952 5 065

> 13.F65 2 9'5 * 13 490 9 9n5
s 13 960 4.795 » 13.550 4 760

16 874 9 4' 4 18.849 9374
i 9 710- 6.**40 > 9.710 6 ií4u
■ 28 974. , 8.893 ____  *----- 28.978 8 978

1 3 910 154.589 52 543 3.900 151,956 5?,'68

PESCADERÍAS CORUÑESAS

R elac ión  d e  (tre.cios de v en ta  al p or  m en or, d u ra n te  los  d ia s  del 15 al 21 de agosto de 1923.

UNIDAD
PÍÍEC1Í3K 1 PiíEC lO S 1 PRECIO S 

en el día 17.en el día 15 1 en el dia 16. 

Feeelas. Peaelas.

......................  Kilogram o
....................................................... ■ ■............. I  ̂ ¿ei,i
l í í  I ! ...................................* ' ........ , 1 dem
Idem parrocha .. . ..................... .. . ............. I ^
Peacadilla goraa.....................  ̂ . í d e m
l ill '■* ....................................................1 I dem^i^iilas ....................................Idem

3ii 1 a 1"'^ .............
I n r'l 1

P éselos.

PRECIOS 
en el día J8

Pesetas.

PRECIOS 
en,el día 19-

Pesetas.

1'80
.170

9‘60
2‘40
6

-irttl 13.. ........ ..................................  I 1
1 , i 1 y 1 ....................................................  1 ; t

Id em .....................i 2‘EC
1 d em ..................

t‘E0
170

9‘EO
'Í'JO
■0
2‘4C ■'

l dem.Ì1C ich ............................................  1 ] ¡] e .................
j  1 * 1 1 1 ) .............................................. . . . .  Id em ..................

. .  I d e m .. .  

. . I d  e m .. .

I d em .. -

1 dem -. ■ 
1 d em*- »
[ de^Ti. . .
l d em .. e
 ̂ denle.

I dem -.

T dem .

1 d e m ..

2'80
2‘40
6
2*40

2‘80 
2 40 
5
2 40

PRECIOS 
en ei día 20

Pesetas.

2*20

6'50

2'80
2*40
6
2*40

reo
1*90
S'Bn
2*40

PRECIOS 
en el d ía21

P esetas.

1'90
1‘90

2‘SO

5‘50
6
4'50
3'5Ü

2*40

ñ‘50
6
4*50
3*50

2*00
2*40
3‘5Ü
2'SO

5*50
6
4'53
3*50



D Ë l AVUNTAMIENTO DE MADRID

Cqz.oa...................... .......
M arrajo .............................

A r i s a  o
A lm ejas... ........ ....
Almejas de Portugal . , .
Avieiras................ ......... ....
Ostras de prJm era.. . . . .
Ostras de sexuad a........
□atras de te rcera ...........
Percebes....... .....................
Laagiostlaos.......................
Langosta...........................
Langosta cocida............:
[lambas— ........................
Cigalas...............................
O aisqiiillas... . . . . . . . . . .
Cangrejos de m ar............
Labrigautas...... ................
M ejillones.......................

I j .
De bonito . ........................
De besugo...........................
De pesca Jilla  ..................
□e sardinas.......................
Decim arrún........... ..

K i l o g r a m o .  
I d e m ................

K l l p g r a í n o  
Id e m  . . . . . .
P í e l a .............
D o c e n a . . .
Í d e m ...............
Idem...........
K ii o g r a i t i o
Id e m  ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ...........
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ................
Idem..........
B arril.. . . . .

K i l ü g r a ja o  
I d e m . . . . . .
Ideal .'........
I d e m ..............
Idem...........

PRECIOS
en el dia Í5,; 

Pesetas.

PRECIOS 
en ei dla 46.

' Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

PRECIOS
en el día 18. 

Pesetas.

PRECIOS 
en el din lO,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20.

. Pesetas.

»

' >

7 ’ .
1 '

•

*
1

' » 
%

8 ’

*

»
1
•
>

1

>
71 ^

t

■

*
>

*
*
>
>

7‘50 ’ .

k
>
■

*
*
•
1

7

•

*
»
¥
>

•
*

7*50 *
T : ;7 7 7 *

»
7 7 ’

5 ;■ í •

> *
' i ' • i

t
g

> » V

4'SO 4'íO 4‘5C 4'SO 4‘50 4‘;p' • * ' * * •
* > . > » . t

> i >
* * . » >

PUECIOS 
en el día 91.

Pesetas,

4'5Ü

MERCADO DE LA CEBADA

R eiactón  de precios de artícu los de consum o en M adrid, du ran te los  ^iias del 15 al 21 d e  agosto de 1923.

H isp aicia is

F r u ta s .
Acerolas....................................
Albaricoiiaes...........................
Al barí COI] lies de Dam asco .
Avellanas.................................
B natas......... ............................
Brevts.......................................
Ca aiieaas.................................
C i s t 1 1 .................................................
Geresas........ .....................
Ciruelas.
C ir .i  ¡lat Claudias..

U N I O A D

îiri n i/ss
Fresdn.
Pres] lillas . .
Oran lia s  le la t ie r ra  .
Q lii 1 n .
Qitindas ie  tn tierra .
Hi í  13..
Or í  13 C'l'l n ios.
Kaquís.
Li 1113 .. .
U ii> ie3,
Ma i l i ' i i  I ;
Mindarinas.
M inainas.
Miniana reineta.
Manzanas de pero...............
Melocotones.........................
Melocotones de la t ie r ra .
'délo íes ...................................
Melones de le t ie r r a ........ ..
Me abrtllo i.............................
Mollares.................................
Narantas de Valencia.........
Naranjas de O rlhaeia____
Nísperos......................... .......
Paraguayas............................
Peras de agua.......................
Pera# de la tierra ................
Picotas....................................
Piñones...................................
Plátanos.................................
Sandías ................................ ...
Uvas.........................................
Uvaa de moscatel................
Uvas de la t ie r ra .................
Uvas de albillo......................

Kliog r iiiao. 
Idem. . . . . . .
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
I dem.............
1 d em.............
Idem ............
Idem.............
idem .............
1 deal. . . . . . .
I dem.............
I d eiii. . . . . . .
Idem.............
Idem .............
¡dem .............
Id e m ..........
S era  _______
Idem ,
Cajita. . 
C iento . . 1 . . . i .
Kilogram o........
Idem.
Idem.
Idem.
I dem i 
Idem .
Idem.
Idem .
Idem
Cíenlo . . .
Id em ..........
Kilogramo . 
I d e m . . . . . .
Idem . . . . . .
I d e m . . . . . .
I 'em.............
Idem........... .
Idem . . . . .
Idem ...........
Idem............
Idem . -----
Idem .......... .
Idem . . . . .  ..

"V e rd -U r a a .
Acelgas....................................................
Ajos...........................................................
A lcachofas.............................................
Apio............................................. .....
Berenjenas.............................................
Bruselas...................................................
Calabazas..........................................
Calabacines.!...................................
Cardillos.................. ..............'...............
Cardos.....................................................
Cebollas..................................................
Cebollas........................................................... .
C oliflor..........................................................  D o cen # ,...
Coliflor de la t ierra ....................................  Idem...........
C n ir iv ia s ................................ .................... ' Kilogramo

M anojo . . . .  
K ilogram o.. 
Docen a . . . .  
M an o jo . . . .  
Docena . , , .  
K ilogram o .
P ie z a ...........
D o c e n a ,. . .  
K ilogram o. 
D ocena. . . .  
K llogranin.. 
M an o jo s.. . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOSel en día 15. en el dia 16. en el dia 17. £11 el dlfl 18. en el dia 19 en el día 20.

P esetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. P esetas . PeaeltiEi.

> ^

•
e

C'SÜa O'fiO

1 ■
. . • i- . '

k
■ ' !' *  1 

0*50 a’ 3*60 0‘5Ü a O'OO 
L'SOa P15

k

»
k

" k 
k 
• 
k 
k 
■

C'59 a 070

k
>
■

a

•
k
k
*
*
3

eso a 0*70 
0'«u a PIOb'7t ü 1 

>
O'SO a PIO O'SO a P25 1

t
>
t

0‘6f a 0‘60

_ y  \
. . 4

•
k 0*40 a 0‘80

*
>

O'GO a 1

)
*

1
1

a
>

3

k
1

3*50 a 1

35 a 4ó 

' 'C‘4t a ü‘65-

- * '■ :

■'m  e 4Ô 
»

, flM0,a’ Ü‘60,
' k ' '

a :

0*40 a 0*60
k

40

Q'40a 0'S5

1

k
>
k

«

1
40 a 45 

0*40 3 0 65

l a 175
*

1 a l'50 1 a 1*50 1 a 2
f

« C'OOa 175
0'40 a 0'50 

»

)

• . 

•

0‘40 a 0‘4b 
>
»

0'40 a P‘55 
>

*

>
»
1

0'50 a 0'55 
>

»

1 a t'40

< k 

k
. k :

1 -a  1*50 1 a 1*40

t
k
t

1 a 1'50 
0*70 a C'OO 

1

■
a

»
1

k
1

1
a

115 a VioD'LOa 0'?ü .ü'fiO a 070 O'TOa 0 80 
»

a

k
070 a ñ'90 

«

O'SSa 0'3(1 0'30 ’ 0'35 C'30a 0'35
a
1

1

0‘K  ' ■

f'EOn rW ■|i‘60b PIO ('01a P'O 1 a 1*50 k
*

1 a P250'4ñ a U60 . t ‘40 a 0'60 0‘40a 0*60 0'40 a 0‘30 a 0‘55l.'BO a 1 O'SO« 0‘90 0‘£0a 1 (<00 a 1 I a 1*30

. 0‘.30 a 0'40 
■ 0'33

0'40a C'60 0'4D a O'GO 0*40 a 0*00 
0*30 a 0*35

t

% 0'35 a 0'600'35 a 0'3fi 0'30 a 0*35
t

>
»

0'3U a 0'35 
•

O'ÍIO a 1
, t

k

1 a 1'2S 1 a P25 
»

1 a 1 ‘25
>
>

a
C'GO a .1-25

k

. Ü'70 a O'SO
k

0*70 a :o‘9U
>

0'70a O'ítO C‘70a O'SO
k

k

k
*

0*70 a 0*90

. 0'12a 0*15 O'lOa ;0‘15
1

k

k

O'lSa 0'I5
’ I

t

>

k

1

0*12 a 0*15
k
V
•
*

k

k

>
•
•

0‘19a 0*15
k
k
k
> 1

PliECIOS 
en el día 91.

P ese tas .

O'ma O'fíO 
1)75 a 1

0‘40a

40

0'40 a

O'Tü a 

0'40 i

In-ío

fi'St)

45

O'l»

175

0'50

170
0‘80

{'■90 a 1 
0‘3n a O'GO 
0‘90 a 1

0'30 a 0'55 
0‘35
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K S P K C I B S UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas.

PRECIOS 
en e] día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

PEÍECIÜS 
en el dia 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en di»' 19.

Feaetafi.

PRECIOS 
en el din 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 21.

Pesetas,

I U  9 1 a. 2 1 a r?5 i a 2 1 a 2 a 1*75
>

EspArragn» trigueros............................ Idem.................... > * i •
Idem..........»,. » »

Uuisantes de Levante..................... . Kilogramo........ * > . 1 •
• . ^ > * »

1 delti. ».  w. V. , , . 0'35 s. C*50 0*20 a 0*50 0*30 a 0*50 0*25 a 0*50 » 0*95 a C‘50 0*35 a O'Si
» * s >

0*75 a 2'ôÛ 1 a 3 1 a 3 1 e 3 1 1 a 3 0*80 a 3
Lechugas de la t ie rra ............................ Idem................... 1 *

0*20 a 0*-22 0*20 a 0*22 0*20 a 0*22 0*20 a 0*23 0*20 a 0*22 0“21 a 0*23
e

0'13a Û‘14 0*12 a 0*14 0*13 a 0*14 U*l2a 0*14 0*12 a 0*14 0*12 a 0*14
0S3 a ÛU3 O'13 a 0*15 0*13 a 0*15 0*13 a 0*15 0*13 a 0*15 0'12a 0*14

Idem .................. Û'IOa U*25 0*10 a 0*25 0‘ lUa 0*23 tl‘10 a t)'20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20
10 H 23 11) a 28 10 a 28 19 a 25 12 a 25 12 a 28
3 H 9 3 a 8 3 a 8 3 a 8 a 3 a 8 3 a 9
0*60 a 1 0*75 a 1 0*70 a 1 0*75 a 1 » 0*70 a 1 0*75 a l

Repollo de la tierra................................ Kilogramo........
0*15 a 0'3a 0*40 a 0*50 0*35 a 0*50 0*40 a 0*60

>
■ 0*40 a 0*63 0*30 a C*50

t • >
,  . , > * > *

Zanahorias.............................................. Mñnoiü. . ».  » . r 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 0*90 0*76 a 1 1 0‘80a 1 0*70 a :

MERCADO DE LOS MOSTENSES

a s p a :  C IS  S

De CnjitUJa- , 1+ 4 **<<»*><* ■
Ue la ModlaHH...............  ........
De la tierra .................................
De U alida...................................
Sacrilicadas en et n^atadero..
Corderos lechnles.....................
Cnbrilns.......................................

V. O ilZ .«.
P a r ...................*

KUoermna »«». >
1 dem
Una....................

Cuerda de 4 »,.

Cnerd a de 1 .

i ■va.
CaponeSn».
Qallinas..
Patos........
Pavos........
Pollaneoa. 
Pollos,, ..

EÍ U.O 7  o  ».

De Murcia.........
De Castilla......
De Galicia.......
De Francia.......
De Marruecos. 
De Turquía,...

Psaoviios.
Almejas...................
Anchoas.................
Aguilas...................
Anfiiilas...................
Atún...................
Bacalao...................
Besugos...................
Bonito.....................
Boquerones............
Calamares..............
Cangrejos de mar.
Caracoles................
Cigalas...................
Congrio...................
Corvina...................
Dentones.................
Gallos......................
Cangostas..............
Langostinos...........
Lenguados.............
Lubina.................... .
Mejiliones...............
M erla la ....................

UNIDAU

Arrobe...............
ídem...................
Idem...................
I ilem...................
Idem...................
Uno.....................
Tdem.................

Uno.. 
Una.. 
Uno... 
Idem.
I de m. 
Idem,

Ciento. 
Idem —  
Idem ... 
Idem... 
Idem .. 
Idem —

Kllügratno .
I d e m .................
Idem...........
I d e m ................
Idem . . . . . . . .
Itlem...........
Idem............
Idem............
Idem............
I d e m ................
Docena . . . .  
Kilogramo..
Idem............
Idem ............
idem ...........
Idem............
Ídem...........
U na.............
Kilogramo.
Idem...........
Idem...........
idem...........
Idem.........

PiíECIOS 
en el din IS.

Pesetas.

a 7

5 a 7‘50

5 50 a 7‘50 
4 a 5

IB a SI 
IB aSO BO'50

t'25
1‘73

a l ‘50 
a 2‘50

!'25a 1'75 
4 a IP

4 a D
4 á 5'5Ú

3*50 a 4‘30

PlíECIOS 
eii el día !G.

Pesetas.

5'50a 7

7'50

a 21 
a 20

3'25 a 3'30

l‘50a l‘7á o

3‘50

2'25
2‘50a 3

I‘50a I'75 
3'50a 7 

lU a 24
4 a 7
5 a 6

3 a 4

P ü E C inS  
en el día 17.

Pesetas,

a 44 
B 40 
a 32 
a 31

6*52 a 7

a 7'50

a 21 
a 20

2'2ñ a 3

t‘7S
l'2ï a P7.Ï 
1-75 a 2*40

6

2 a 2‘50 
2'25a 3
3l'SOa 2 
i'25a 1*75
4 a 9

5‘75 a 6'25 

3*25 a 4

PHECIOS 
en el día 18.

P esetas-

5'3Ua 7*50

a 8

20 a 21*50
19 a 20*50

3*75

2 a 2*25

1*50 a 2 
1*75 a 2*25

4 a’ 6

2*23
2*25 a 3*25

1*50 a 2
4 a 8

15 a 25
4 a 6
5 a 6

3*25 a 3*75

PFíECItJS 
en et dis 19.

Pesetas.

5*50 a 7‘5J

2*75

¡ ‘50 a 2 
2 a 2‘SÛ

Í a 4*50

2*60
2*50 a 3

1*50 a 1*75 
1*50 a 1*75
3 a 6 

18 a 20 
4*50 s 5*50
4 a 5

3*75 a 4*50

PiiEClOS 
en el din 20.

Pesetas.

42 a 44
35 a 40
30 a 32
29 a 31

5*50 a 7*50

20 a 21*50
19 a 20*50

l'SOa 2*50

0*90
2*25

a l'2ï 
a 2*50

3*50 a 4

2T)0 Í 
1*50 1

ia  1*50 
a 6*50

FHËCIOS 
en el die 21.

PesetnS.

42 a 44
35 a 40
30 a 32
30 B 33

5*75 a 7*50

a 8

a 10 
a 8*50 
a T

B 23 
a 21

1*75 a 2*50

0*90 (2 I
0*75 I 
3-5C I

la  3

ia  1*75 
a 0*50

la  4
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el di a 15. en el día 16 en el día 17, enei día 18. en el día lü en el día 20. er! el día 21,

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas. PesetuB, Pesetea

Kilogramo.___ 3 a 3‘5Ü 4*50 4*504 8 5 4 a * ■
* * * »
*

1'2S 
1*50 a 
O'SO a

* • *
l'GÜa 
1‘50 a

2‘40
2‘ñO

PMa 2'25 
1*50 a 175

175 a 2*25 
I'25a 1*50

i'85 a 2*25 1*50 a 2*25
»

2
1'50 1*50 a 2*25

I'25 a 1'40 I a 1 '75 1*40 a 1*751'65 1'50 a 1*75 !'3.5 a 175 !*25 a 175
PlatUíi&S,. . . . z . * . S . . S ,e ............... * * *  ̂ * * k

3'50 a 
1‘50 a

* * *
4*50
1‘50

a
2‘50 l'M ’ 1'25a’ 1*75 1*25 a l'BO l*5Ca 1*75*

Rodaballos........*. *.........* * * ................... * t * *
Salmón.......................................... .. ' • ' * •
Salmonetes................ 3'bO a 

1‘75a
4'50a fl 
l'76a 2*S5 
6 a 7

3 0 4 5 a 6 
1'50 a 2*50
6 a 6*60

Sardinas,.................................. ............... 2*50
8 1*25 a V. .. 5

Truchas...................................................... 7*50 6 a 7
175 a
6*50 a

2 1*75
6 a 7Turbó...................................... , , / el 7

£1b o ala «  oH  s  ■ .
De atiín,........................ ............................. RRrril.......
De besugo......................... . * *
De bonito.................................................... 5S a UlO 90 a ...... 95 » 100 93 ’

a
De peacadillas.......................................... ou a 0̂
De sardinas..................................... ; ......... * : *

l *

DATOS FACIL ITADO S POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPECIES

Aceite......................................
Aceifunaa...............................
Aguardientes......................
Alfalfa..................................
Alcohol....................................
Algarrobas.........................
Arroz....................................
Avena..................................
Azúcar......................................
Bacalao................................

Cok.......
Carbones.......... | Mineral..

Vegetal,

Carnes frescas,.!

Carnes saladas,.
Cebada. . . .  
C enteno.... 
□ arbanzoB.

Carnero
Cordero.................
Cerdo......................
Ternera..................
Vaca deprim erà.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera ... 
Chorizos................
Jainún
T.ocino.

De centeno.

Harinas................  De trigo, al detall.
f De Ídem , a 1 por 

, ,  ' m ayor..................
iabón...................... ............................."
Jddiaa..............................................[
L ech e ................................................
Lentejas..............................................j
Leda de encina...................................
Maíz......................................................
Manteca de vaca...............................

IEn b arra s ..............
Candeal de flo r...

Libreta ...................
Panecillo bajo__
Idem de lu jo .........r a ja ........ ..................................................

Pastas de sopa .....................
Patatas nuevas..................................
Petróleo................................................... |
Pimientos en conserva.........................

I De bola. ...............
t Q n iy ére .................

W «sos................ I Maiichego...............
I Parm a....................

gjjl Roquefort.............
balvadoa..........
Sardinas..........  t De cuba. .

aceite.
I omates en conserva 

Trigo.................
Vinos.. ) Blancos.
Vitiagre..,,;;;;;;'

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PlíEC m S

U N I D A D
eii el día 21. en el din 22, en el día 23. ea el dta 24. en el día 25. ea el día 26 ea el día 27

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Litro................... ceo a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1'80 a 9 1*80 a 9 1*85 a 2Kilogramo........ 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 O'SO a 2 0*80 a 2 O'GO a 2 0‘8'̂  a 2Litro................... 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 £ 3 1*80 a 3 1*80 a 3Ouintal métrico 26 z6 96 26 96 26 26Litro.................. 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 r s o  a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 ■ 1*80 a 3Quintal métrico 38 38 3S 38 38 33 33
Kilogramo........ 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*30 0*80 a 1*50 O'SO a 1*50 0*80 a ¡'50Quintal métrico 33 33 33 33 33 33 33
Ifilograino........ 1*30 a 2*50 1'80 a 2*50 1*80 a 2-50 1*80 a 2*50 1*80 a 2*50 1‘8Pa 9*50 l'SOa 2*50Idem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
40 kiloeramos.. 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50. 6T0
idem .................. b‘50 6*50 6*50 6'5C 6*50 6‘50 6*50
1 dem.................. 10 10 10 10 10 IG 10
Kilogramo....... 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 1*75 a 4'50 1‘75e 4*50 1*75 a 4*50 1*75 a 4‘50 1*75 a 4*50Idem................... » > > > 1 ,
Idem.................. • a k • » p
Idem................... 2'50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2'5'1 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 n 7
Idem......... ......... ! ‘80 a 4*5'0 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 t'8t a 4*50 I'80 a 4*60 1*80 a 4*50 !'80 a 4*50
Idem................... 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50
1 dem.................. 2 2 2 2 2 2 2
Idem.................. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7 6 a 7 8 a 7
Idem.................. 6 a !2 6 a i2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Idem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a i 2 0 3 2 a 3 2 a 3
Quintal métrico 34 34 34 34 34 34 34
Idem.................. 40 40 40 40 40 40 40
Kilogramo........ 0*80 a 175 0*80 a 1*75 0*80 a l'?5 0*89 a 1*75 0*80 B 1*75 ü-80 a i ‘75 Ü'80 a 1*75
Idem................... O'SO 0*60 0*60 0*60 0'60 0*60 060
Idem................... 0*90 0*90 0 90 090 O'BG 0*90 0'9ü
Idem....... ........... 0*80 a 1*90 0*80 a I'20 0*80 a l‘20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a i*20 0‘80 a 1*20
Qiiíntalméiríco 30 50 50 50 50 50 50
Docena.............. T25 a 2'50 P25a 2-50 1*25 » ■2'.u0 P25a 9*50 1*25 a 9'5C 1*23 a 2*50 1-25 a 2*50
Kilogramo........ PlOa 1‘60 1*10 a 1*60 I'IO a 1*60 1*10 a 1*60 n o  a l'ffl) 1*10 a 1*60 1*10 R 1*60
Idem................... l*2ü a 1'80 1*20  a r a o 1*30 a 1*80 1*20 a I'80 1*20 a 1*80 1*20 a i ‘8ü 1'2U a 1*80
Litro................... 070 0*70 0*70 P'7G 0*70 0*70 C‘7C
Kilogramo........ 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40
Quintal métrico 12 12 12 12 12 L2 12
Kilogramo........ O'GO 0*60 O'GO 0 '6J 0*65 0*60 o*eo
Ídem................... 5 0 7 5 a 7 5 a 7 5 0 7 6 a 7 S a 7 5 a 7
Idem.................. ' > > * > * >
I dem............ r. 0*65 P'65 0'S5 0*65 0*65 0̂ 65 0*65
500 gram os___ 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
250 ídem............ 0*18 0*18 0*18 0*18 0*18 0‘ í8 0*18
Pieza.................. 0'12 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12
Quintal mélríco 9 9 9 9 9 0 9
Kilogramo...... 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a no 0*80 a 1*10 0*80 a I'IO
Idem............... 0*25 a '0*25 a 0*45 0'25 a C‘45 P'25 a 0*45 0*25 a 0*45 Ü*'i5 a 0*45 0‘25 a 0*45
Litro................... C'80 0*90 0*90 0*90 0*90 0*90 0'90
Lata......... ..... 0*50 a C*B0 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0‘50 a 0*80 *50 a 0*89 0'5C a 0*80
Kilogramo......
Idem . . . . . . . . . . 6

8 a 10
G
8 a 10

G
b a 10

6
6 H10

b
8 a 10

6
8 0 :o

b
8 » 10

6 4 a 6 4 a 6 4 H 6 4 a 6 4 a 0 4 a 6
12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 0 15 12 a 15 12 a 15
in R12 10 a 12 tu a 12 10 a 2 16 a 12 10 a 12 10 a 15

J deoi*.. . . . . . .  . 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*13 a 0*15 a 0*20 C'lo a 0*20 0*15 J 0*20 0*15 a 0*20
Qutnta! métrico 33 35 35 35 35 35 35
Kilogramo......

G*40a 2'50 0'40 a 2*50 0*40 a’ 2*50 0*40 a 2‘50 0*40 a 2*50 0*40 a 2*50 0*40 a 9*50
0*35 a I 0*35 a 1 0'35 a 1*20 0‘.35 « 1*20 0'3i a [ 0*45 a 1 0*35 a 1 ^

Quintal métrico. 50
0*50 a O'GO

50
0*50 a 0*60

50
0*50 a 0*60

50
0'50 a 0‘6a

50
0'50 a O'GO O'SO a 0*60

50
0‘50 0 0*60

Ó'SÓ a O'GO 0*5la  0*60 0‘3U a ü'6.1 0*50 a 0*6ü 0'50 a O'OO 0*5G a 0*60 0'5C a CGU
Id em ................. 0*40 a 0*50 ü*40 a 0*50

,

0*40 a 0'30 0*40 a 0*30 0 40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a G'50
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MERCADO DE GANADOS

Üeiechos recaudados put estancias y expedición de guias.

P E lí 1 O D O S

O X E A S E ©  JDJ3 O-A-JSTAJDO
Carros
aO'SS

peaetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a a

pesetas.

U tri'S s 
a i'BO 

pesetas.

iMHoin lí 

H&seías.

Vacuno 
a 0‘15 

peaet as .

lluatraa 
de ganadci 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0'I5 

pesetas.

M II1 ar 
a D‘I5 

pesetas.

Asna! 
a O'IO 

pesetas.

Reses
lanares

aO'OS
pesetas.

Dfa 15 de agosto de 1923. 284 27 7r yi y> »P » 45*30Día 1 6 .................................. 144 4 10 90 75 16 1 22 83'50Día 17.................................... 186 16 » » ^ ÍJ
Día 16.................................... 166 1 » -■ í» » » , 7) 25Ola 19.................................... » t ' í » » ' •
Día 20..............................  .. 171 5 » » » s> 26'15Dia 21....... ............................ 105 1 > u i) * 15‘85

T otai ............. 1.056 54 10 90 75 » 16 ; 1 ■ ■ . 22 225'30

A D M IN IS T R A C IÓ N  DE LOS M'AT ADE R OS M U NICIP A LES
■ I' . . .

Recaudación por derechos de de^üelio, precio del ganado, etc., en los días del 13 aU9 dv agosto da  ejercicio económico
de 1923-24 y su comparación con el aníerioi.

RESeS AhAg I3I-' 
C» Jh V EN rnUAL l'K‘ 
WIUI«» DKL EJKRC1C(C AW- 
THRIDK

m v2i....................................
1933-23....................................

R E S  E S  ' K IL O  ( í R A M O S InpresoE
por

deg^n elio  
Pesetas,Vacas. Terneras. llenares. Lechales Cerdn. Vacas. Terneras. Lanareii. Lechal Cerda.

I,fi97
1.AG8

1 051 
637

6.984
7.'a5

149
1

15
>

306.559 
267 836'9

50,332‘5 
29.956*5

€7.I66'5 
66 9&4‘5,

1.992*7
6*5

998*6
» 27.274*30 

93 39L9G
iWerencin.í .......\ En menos,.
«KSftEi nt'tlOtA-AJM 8 EN bl' 

BJHRCtCrO Y itu COMBARA* 
CION

229t 417
3')í

148 15
»

38.299'!
' t 20.376

*
182 ■ 1.086*2 

> ' ■ 038*6 3 833'M

33.137 
30 628

14.070
14.BI3

25,5.079 
364 711

15 696 
6.193

1.292 
2 219

1 ■

6 782 13r.‘0 
6 260.817

a77.827‘5
673.394‘5

2/57.107*1 
2 231,211*2

103 498'2 
39 I93‘5

■ 89 965'9 
168 695*5

619 933*10 
' 6P5 38ra)

...................................
1922-23........................ . . . .

D lerencia.í .......En menos..
2.511

>■ 143 9 632
0.523

* 027
52:,3I3‘9 4.933

1 174.104*1
64.377*7

85.799‘6
14 ,"45 60

Precio del ganado. —E'í predo del kilogramo en canal de la rea .en la aemana fuá de 3‘35  ̂ E'83 pesetas el vacuno; de S'SO a el lanar, y de 
2'6I a 3 el de cerda, aegün clase

Procedencia de/¿'o/ioí/o,—Vacuno; Galicia, Salamanca, Segovia, Avila, Toledo, y Madrid; lanar; Valladolid, Salamanca, Cáceres, Toledo, Avila, 
Segovia, y Madrid; cerda; Madrid.

C E M E N T E R IO S

liihnntnciones v er ificad as  del 30  de ju l io  al 5  de agosto de 1933 y  en ig u a l p eríodo  del qu in qu en io an ter io r

CJ ~Ei t¡J¡ BJNI - T E f C I O S

Muestra Señora de la Almudena.
3ati Justo.......................................
Sia Lorenzo................................
S tata Uarla..................................
Sin Isidro......................................
lívil.

Fetosinhimiadoa en el de Nuestra Señora de la Altnudena,

I  iN u  tr  M A o i o r v  K «

IStSÍS. 1 IV24t. 1» IV .

2S5 263 313 232 242
2 6 5 4 5

12 15 13 5 9
5 7 4 7

i 4 . 2 3 1 2
1 3 » » 4

30G 289 341 246 269

24 27 16 24 24

i»iH.

232
3
9
2

»
3

249

29


